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CAPITULO I 

LA PATRIA POTESTAD 

l.- DEFINICION : 

Es importante señalar las bases de la patria potestad -

en cuanto a su concepto, para que dichos juicios u opiniones señ~ 

ladas a través del desarrollo histdrico, por los diversos trata-
distas del derecho, nos den luz para comprender la 1'igura jurídi

ca a desarrollar y poder establecer una conclusi6n lo más acerta

da conforme a nuestro derecho. 

Desde el punto de vista de sus raíces latinas tenemos -

que:" Patria Potestad viene esta expresión del latín patrius, a, 

um, lo relativo al padre, y potestas, potestad 11 •
1 

Es decir es el dominio, poder que tiene el padre. 

Dado el significado desde el punto de vista de su raíz 

latina, pasaré a indicar algunos conceptos y teorías elaboradas -

por los estudiosos del derecho. 

A través del tiempo ha evolucionado de manera positiva 

y de manera más humana; Figura jurídica que hn iniciado con el P2 

der absoluto que tenia el que ejercía la patria potestad- Pater 

familias- sobre la vida, destino y muerte de las personas que te

nia bajo su dominio ( la esposa-iustae nuptiae,- filiación-lazo -

natural que une al infante con sus autores, adopción, adrogación, 

legitimación ), figuras que en su momento desarrollaré. 

Transcurriendo el tiempo se va limitando este poder al 

1.-Ibarrola, Antonio de, Derecho de Familia, i• ed.,Mé
xico, Ed. Porrúa S.A., 1978, pp. 359-366. 
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grado de que se convierte· en una función, es decir~ se trata de -

facultades y deberes de quien· la ejerce, destinados a la protec-

ción del menor y, como punto 'culminan-te t ---la ·observancia por parte 

del Estado de que se lleve acabo el f'in de· esta ·figura jurídica 

como interés público¡ como por ejemplo el articulo 423 del Código 

Civil para el Distrito Federal que otorga la facultad de corre-

gir y la obliga~ión de observar una conducta que sirva a los hi-

jos de buen ejemplo. 

Así tenemos una derinición citada en la obra del Lic. -

Luis Muñoz_ 1 del autor De Diego que la define como 11 El deber y 

el derecho que a los padres corresponde de proveer a la asisten-

cía y protección de las personas y bienes de los hijos en la me-

dida reclamada por las necesidades de éstos " 

Esta definición del autor español es importante mencio

narla para hacer notar como ha evolucionado la noción de este co~ 

cepto jurídico. 

I..a palabra deber que menciona, se antepone al concepto 

derecho como poder, ya que se trata de satisfacer intereses aje-

nos¡ en este caso asistencia, protección y necesidades de los me

nores que están bajo la patria potestad. Además de destacar como 

parte histórica en cuanto al derecho en España, esta definición -

incluye la palabra " padres " indicando que el ejercicio de la P.!!:. 
tria potestad será realizado por ambos padres, dando una sugeren

cia de !novación al concepto manejado en el Código Civil Español, 

ya que por los años de 1950 1a patria potestad es ejercida por el 

padre exclusivamente y en forma subsidiaria por 1a madre, poste-

riormente, como lo indica esta definición, cambia el sentido del 

1.- Muñoz 1 Luis, Comentarios a los Códigos Civ11es de 
España e Hispanoamérica, España, Eds. Jurídicas Herrero, México 
1953, p. 149. 
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articulo 154 del Código _Civil· E~~~,~~··-.-~~~~~do __ ,,_:,en ?~e~_t_~ 17_1 __ e_jer

cicio de la patria potestad por ~b~s padr~s; -~_1enciO que· e·n Ale-

marlia es admitido el ejercicio de 1~ patria .po:~:e'st.ád por ambos P!!, 

dres desde 1634. 

Rafael De Pina 1 cita- a ca.stán- establ.eciendo-un doble -

proceso, muy interesante, "de la PB.t-riB.-:poteStad poder C- dcr-cého 

a la patria potestad función ( deber), _y de la patria Potestad -

como poder exclusivo del padre a la patria potestad conjunta del 

padre y de la madre ". 

Rafael De Pina define a la patria potestad como " El -""." 

conjunto de facultades, que se suponen también deberes, conf'eri-

dos a quienes la ejercen en relación a las personas y bienes de -

los sujetos a ella, con el objeto de salvaguardarlas en la medida 

necesaria 11 • 
2 

Planiol def'ine la patria potestad como 11 El conjunto de 

derechos y f'acultades que la ley concede al padre y a la madre, -

sobre las personas y bienes de sus hijos menores, para permitir-

les el cumplimiento de sus obligaciones como tales 11
•

3 

La definición De Diego y del autor Ra!ael De Pina están 

dadas en semejantes términos, sin embargo, la definición de Pla-

niol integra la palabra " ley 11 dándole un signif'icado más f'ormnl 

al concepto, que implica la regulación por parte del Estado en 

cuanto a facultades y deberes, como función por parte de los que 

ejercen la patria potestad, señalando en forma conjunta e ideal -

la observancia del propio Estndo para la consecución del fin pro

pio de la patria Potestad como ejercicio. 

Gal indo Garfias, nos indica 11 La patria potestad está -

1.- Pina, Rafael de, Elementos del Derecho Civil Mexica
!!.2.• 71 ed.,México, Ed. Porrúa S.A., 1975, Vol.1°, pp.373-382. 

2.- Id. 
3.- Gilindo Garfias, Ignacio, Derecho Civil 1º Curso, -

Parte General-Personas-Familia, 10• ed., México, Ed. Porrúa S.A., 
1990, pp.669-670. 
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constituida por un conjunto de poderes; Para colocar a los titul~ 

res de la patria potestad, en la posibilidad de cumplir los debe

res que les conciernen respecto de los hijos. La facultad y la -

obligación, la potestad y el deber en la patria potestad, no se -

encuentran como ocurre en otras figuras jurídicas, en una situa-

ción de oposición, y no corresponde el derecho a una obligación -

en otra persona, sino que el poder, se ha conferido para el cum-

plimicnto de un deber 1•. 
1 

Se tiene que establecer que la figura jurídica de la p~ 

tria potestad lleva implicito ·10 que es poder (derecho) y deber -

( obligación ) para quien la ejerce¡ entendiendo éste poder no c2 

mo absoluto sino como una facultad otorgada por el estado para s~ 

tisfacer intereses ajenos, es decir de los menores, tomando en 

cuenta el Derecho Natural de donde proviene la patria potestad y 

en el cual no sólo se dá el derecho, sino además la protección a 

las personas sobre las que se ejerce. 

En consecuencia, la patria potestad, a pesar de que sé 

trata de una figura de derecho privado, se torna como una función 

de interés público, ya que el Estado interviene en la verifica--

ción del buen funcionamiento de la institución. 

Esta facultad se encuentra sometida a ciertas circuns-

tancias según sea el caso, ya que el derecho del que la ejerce no 

encuentra una obligación correlativa por parte de el menor. 

Asi, por ejemplo, la facultad sobre la representación -

jurídica del menor en contraposición a un tercero y la obligación 

de esta representación sobre el menor. 

1.- Galindo Garfias 1 Ignacio, op. cit. p328. 
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La patria potestád en-. el pe~~cho ·-ROmB:nO_-:gi~aba en i'un-

ción del poder ~ue __ tenia y e-jex:-Cia --el- patf'.tf~ilia'.3 sobre_)as pe!: 

sanas que se encontraban bajo su potestad-~oder; inicialmente to

ca desarrollar el tema referente a la familia como base de la pa

tria potestad en el Derecho Romano. 

FAMILIA EN EL DERECHO RotlANO 

Anterior al núcleo familiar las personas vivían en la -

promiscuidad, debido a que no se tenian los conocimientos sufi--

cientes sobre el embarazo, y no era necesario desarrollar la idea 

del parentesco. 

Posteriormente surge la idea de establecer una linea de 

parentesco en relación a las sucesiones patrimoniales y estable-

cer la descendencia¡ y es cuando aparece el matriarcado, ya que 

es la forma más simple de establecer la filiación debido a que el 

hecho del embarazo y el hecho de dar a luz, establecen prueba pl~ 

na sobre la descendencia. 

Conforme pasa el tiempo y a través de la observaCión se 

dan cuenta de que el embarazo tiene causa meses atrás y es cuando 

surge el patriarcado que es lo que predomina en Roma. 

Es importante señalar el concepto de ramilia como base 

de la sociedad para el surgimiento del Estado en el Derecho Roma-
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no, ya:.q~~ ·é~te otorga el poder que tiene el paferf'amilias para -

ejercerlo sobre las personas que conforman su familia. 

" Familia. es el grupo de personas unidas entre si puro. 

y simplemente por la autoridad que una de ellas ejerce sobre las 

demás para fines que trascienden el orden doméstico 11 •
1 . 

Esta definición que nos dn Bonfante en su obra nos est~ 

blece la palabra autoridad, es decir, la aplica como el poder que 

tiene una de esás personas sobre lns demás que conforman su nú--

cleo familiar; sin embargo, es un poco vaga, ya que al referirse 

al que ejerce la autoridad en el grupo de familia no señala si se 

trata de una persona del sexo femenino o masculino, por lo tanto 

no va de acuerdo a la realidad acontecida en el Derecho Romano, -

ya que en este Estado la familia estaba dirigida por el paterfa-

milias- progenitor varón - que es aquel que tenia el señorío en -

su casa. 

La mujer no podia tener familia, ya que ésta no podia -

tener la capacidad para obtener la patria potestad; sin embargo,· 

como hecho histórico, Diocleciano permitió que una madre pudiera 

adoptar en virtud de haber perdido a sus hijos en guerra. 

Otra definición r.lás acertada en relació.n a la familia -

romana es aquella que nos señala el profesor Bravo González 11 Po

demos, pues considerar a la familia civil como a las personas co

locadas bajo la autoridad de un jefe único y que están ligadas -

por la agnatio 11 • 
2 

Esta definición es más adecuada al estudio que tratamos 

sobre la potestad-poder y aun más exacta y técnica. 

El autor cita el parentesco agnatio 1 es decir, el paren 

1.- Bonfantc, Pietro, Instituciones de Derecho Romano, 
Parte Especial-Derecho de Familia, trad. de la s• ed. italiana -
por Bacci y Larrosa, Madrid, Ed. Instituto Editorial REUS S.A., -
p.p. 142-178. 

2.- Bravo González, Agustin, Beatriz Bravo Valdéz, Pri
mer Curso de Derecho Romano, 31 ed., Uéxico, Ed. FAX-México, Li-
breria Carios Césarman S.A., 1978, p. 140. 
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tesco civil, para abarcar los distintos modos de adquirir lapa-

tria potestad, por ejem~lo, a través de la adrogaci6n, dado que -

el parentesco cognado no es la única fuente de la patria potes--

tad. En relación a este tecnicismo, sólo nos queda distinguir que 

los parientes consanguincos, es decir, los cognaticios, también -

forman parte de la familia ya que al decir que los ascendie~tes y 

descendientes en via directa también son agnados, es decir que 

existe la misma relación entre agnados y cognados que entre el s! 
nero y la especie, distinguibles solamente por la celebración de 

justas nupcias y la consiguiente patria potestad. 

En este caso el jefe único viene siendo el pater- fami

lias que es el var6n sui iuris - independiente -, es aquella per

sona que no se encuentra bajo la potestad de otra y que por lo -

tanto puede tener una familia y un patrimonio propio. 

FUENTES DE LA PATRIA POTESTAD EN EL DERECHO RO!IA!lO 

La fuente principal en el Derecho Romano es el matrimo

nio legitimo - iustis nllptiis - del cual derivan algunas de las -

~uentes de ia·patria potestad. 

En la obra escrita por el tratadista Bonrante establece 

el orden en que se designa la patria potestad : 

1. - 11 La potestad ejercida sobre las mujeres que f'orman 

parte de la familia y, por lo tanto, supeditadas al jefe de ésta, 

casándose con él o con un filiusfamilias; 

2.- La potestad ejercida sobre los otros filiusrami----

lias; 
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3.- La potestad ejercida sobre l~s esclavos; 

4.- La patria potestad ejercida sobre los filifamilias 

de otros, vendidos al paterfamilias o cedido para la expiación de 

un delito cometido por ellos 11
• 

1 

Sin embargo para un mejor desarrollo del tema, seguire

mos el orden que resulta de la lectura en la obra de Bravo Gonzá 

les, ya que el anterior orden no es el adecuado, ya que en el pun 
to tercero coloca a los esclavos antes de cierto tipo de parentc~ 

co civil, además de que estos últimos deberian ser considerados -

en el último punto ya que éstos eran considerados como cosas y no 

tenían nada que ver con la agnación. 2 

Además, es más importante y preciso el siguiente órden 

ya que maneja a las fuentes de la patria potestad desde el punto 

de vista de instituciones, como figuras jurídicas completas¡ asi 

tenemos que lo desarrolla de la siguiente manera : 

I. Filiación¡ 

II. Adopción ; a) adrogación, b) Adopción. 

III. Legitimación; 

IV. Matrimonio Legitimo ¡ a) Concubinato. 

V. Esclavitud. 

Posterior a este tema de las fuentes trataré lo referen 

te a la extinción de la patria potestad por : a) Acontecimientos 

fortuitos y b) Actos solemnes. 

1.- Bonfante,Pietro, op.cit. p.147. 
2.- Cfr. Bravo González, Agustín, op. cit. pp.107-196. 
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I.- FILIACION : 
La más importante de las fuentes de la patria potestad 

es sin duda la filiac16n, es decir el lazo natural que une a los 

descendientes con sus ascendientes, el parentesco cognado -censan 

euineo- óste sólo puede provenir de un matrimonio legitimo de don 

de se calificará a los hijos de esta unión como hijos legitimos

liberii iusti. 

En relación al problema de la maternidad y de la pater

nidad, diremos que en cuanto al primero, no resulta difícil esta

blecer este vinculo pues el parto es la forma verosímil de cons-

tatar la filiaci6n. 

En relación con la paternidad los romanos se valían de 

presunciones, asi tenemos que la primera de ellas era de que la -

mujer debió de haber cohabitado con su marido y que no lo hizo -

con otro. 

De esta manera se establecía la paternidad en el Dere-

cho Romano, y como establecimos al principio que la filiación de 

riva de1 matrimonio legitimo para caliCicar al infante como libe

rii iusti, es necesario establecer si la mujer concibi6 durante -

el matrimonio; para determinar lo anterior, en el Derecho Romano 

se valían de dos presunciones, semejantes a nuestro derecho ac-

tual 1 que establecen : 

1.- El hijo será legitimo si nace después de ciento 

ochenta días contados desde la celebración del matrimonio. 

2.- El hijo será legitimo si nace dentro de los tres--

cientos días siguientes a la disolución del matrimonio legitimo. 

Estas presunciones toman en cuenta un ciclo de gesta---
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ción de tresCientos d.las. 

II.--AnoPCioN:.::: .. .-
~·s~·-.~~~:<i~~¿r~~~~-t~ "~~~s_~·a" ih.·st~~~c1ÓO j~

1

ri:~icá~:.~a que._tra- ._ 
tándose de ·.a'ciuel.l_os ·imat'Í-imoilios le&i timos. a·· bien ·"de . una persona -
sui iU:rfS' -.::i~d~-p~n9t~n·~~ .. -:·q~~,, no .··podían ·procrear un, hijo para -

perp~·tUa~.· él _CU_i~~6/ e-1 ·-~~mb-~~ o-_·biÉ!~ t~-B.táridose-cte' -SuCesiones Y. -
no_ ~~jar sus -biérieS ·a p_e-rs-onas ·ext.r8:fiaS 1 se creó esta- figüra jur.! 

die a. 
El concepto de adopción que nos da en su obra Bravo Go~ 

zález es el más acertado para describir la realidad romana, indi

cando que por adopción se entiende como " El acto solemne y pers~ 

nalisimo que hace caer a un ciudadano romano bajo la potestad de 

otro ciudadano, estableciendo entre ellos artificialmente las mi~ 

mas relaciones civiles que hubieran nacido de la procreación 11 1 

La adopción en su concepto genérico engloba a la adrogª 

ción que es el colocar bajo la potestad de un ciudadano romano a 

una persona sui iuris, es decir, independiente¡ y como segundo 

término en su concepto especifico a la adopción propiamente dicha 

que es el colocar bajo la potestad de un ciudadano romano a un h~ 

jo de familia, es decir, aquella persona que se encuentra bajo la 

patentad de otro paterfamilins. 

Ln relación a los efectos jurídicos generales que prod~ 

cen la adopción y la adrogación, tenemos que la adopción produce 

la extinción de la patria potestad del padre natural y la crea--

ción de una nueva potestad en favor del adoptante •. En cuanto a la 

adrogación, sólo se da la creación de la potestad en favor del --

1.- Bravo González, Agustín, Beatriz Bravo Valdéz, op. 
cit. ,p. 147. 
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adragante: ya qu~ el adrogado es sui iuris, y no hay ~atria pote~ 

tad que.~xtinguir. 

Los erectos que surgen, dada la adopción en su concepto 

éspecifico, son : a) El adoptado toma el nombre del adoptante, c2 

mo derecho; b) Pierde el adoptado sus derechos de agnado pero no 

asi sus derechos de cognación 1 es decir, el adoptado pierde sus -

derechos de sucesión, pe~o si el adoptante posteriormente lo eman 
cipa, el adoptado perdería también éste derecho, por lo que se 

dispuso que se le restituyeran sus bienes, y que en caso de muer

te del adoptante, el adoptado obtendría la Cuarta Antonina, es 

decir una cuarta parte de lo que le correspondería ab intestato. 

Respecto a la adrogación, los efectos son los siguien--

tes : 

l. El adrogado obtiene el titulo de liberii iusti; 

2. Si el adrogado tiene descendientes, éstos pasarán a 

la potestad del adrogante¡ 

3. Pierden su derecho de agnación respecto a su antigua 

familia, tomando el nombre del adoptante¡ 

4. En relación a los bienes del a~rogado 1 por ser sui -

iuris, el adrogante en un principio los tomaba en propiedad, pero 

Justiniano dispuso que sólo obtuviera el usufructo de ellos que-

dando la nuda proprietas para el adrogado. 

III.- LEGITIMACION : 

La legitimación, como otra fuente de la potestad pater

na, se refiere a la fórmula jurídica para obtener la patria pote~ 

tad sobre sus descendientes nacidos fuera de matrimonio legitimo 
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y por lo· tan~o na,c~~os sui iuris. 
La_leg1timaci6n únicamente se refería al padre y no a -

la ~adré, debido .en primer término a que el padre es él ún1co que 

puede obtener la patria potestad y además de q~e se trata Oe un -

reconocimiento como hijo suyo, en tanto que la _m~drc en ni.11gún m2 

merito podía negar dicho acontecimiento por el 0 s_Oló hecho--del par

to. 

·La legitimaci6n de los hijos nacidos en concubinato se 

efectuaba a través del matrimonio subsecuente. 

IV. - l1ATRIMOl!IO : 

El matrimonio es la fuente primordial de donde surge la 

patria potestad, debido a que en esta institución surgen los la-

zas de la filiación respecto a los hijos, como base de la patria 

potestad, ya explicada anteriormente, y además surge el vinculo -

entre el esposo como titular de la potestad sobre la esposa; sal

vo cuando se trata del matrimonio sine manu. 

Según Modestino, define al matrimonio como 11 La unión -

del hombre y la mujer, implicando igualdad de condici6n y comuni

dad de derechos divinos 11 •
1 

La critica que hace en su obra Bravo González respecto 

a esta definición, en cuanto a que es inexacta, debido a que el -

hombre se encontraba muy por encima respecto a la mujer y además 

al casarse la mujer generalmente pasaba al lugar de unn hija del 

marido o del que ejercía la patria potestad sobre él. 

Por lo qu~ hace a la comunidad de derechos divinos, es

ta definición es exacta, debido a que la mujer dejaba el culto 

1.- Bravo González, agustín, Beatriz Bravo Valdéz, op. 
cit., p. 161. 
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que llevaba ·Con su familia consanguirie'a y aL casarse entraria al 

culto de su marido. 

En. cuanto a -la naturaleza:. del matrimonio existían dos -

!'armas 1 a saber : . a). - Cum Manu y b). - Sine Manu. 

El matrimonio cu~ manu se estableció especialmente para 

que surja 18 potestad sobre la mujer y ocupar con respecto al ma

rido o el que ejerciera la patria potestad, el lugar de una hija, 

además de poder perticipar en el culto privado del marido y poder 

heredar como hercs sua. 

los bienes que llegara a tener la mujer, pasaban al pa

trimonio del marido o del que ejerciera la patria potestad. 

Con respecto al matrimonio sine manu, la mujer ocupaba 

un plano de igualdad respecto al esposo, es decir, no ocuparía el 

lugar de una hijn y por lo tanto no surgía ·1a potestad sobre la -

mujer. 

En relación a los bienes, como la mujer conservaba la -

agnación con respecto a la familia natural, ésta conservaba la -

propiedad de sus bienes; pero podían llegar a un acuerdo para que 

el esposo administrara los bienes, quedando la mujer con la pro-

piedad de los mismos y al disolverse el vinculo matrimonial la m~ 

jer podía ejercer las acciones correspondientes por el ~al uso o 

mala administración de los mismos. 

Lo mismo sucedía cuando al casarse se otorgaba la dote 

por parte de la mujer o por algún pariente agnado de la mujer. 

CONCUBINATO 

Surge debido al impedimento de contraer nupcias entre -
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1 ngenuos .. y 11 be rtos. 

LoS et"Eict'Os -d~i- c~ricU:i5'iiiato -son .,: , 
, a)';·:..; 9·¿e ·:~{~- ~~~~~~;~ri~_::-?~b-~í:~-~~<~1 rango social de su con-

cubinar10; \;·.~: -')-'.' ·.;"_, 

ei padr~'cndJ~~t~:~m~Jt~~!tt<l~:~::t~:,,f~~~~u:~s é~t::~ 10 tanto -
~-~;·It?.>,2:.~-~-q~~"e·:re1 :q~~¡n-c:G·ti-~nB.Z.'1-~·:_--rio -'obti-ene- ~ iB. PCOteS-tB.d sobre, ~ -

·. ·, .-. -
.,·v:'ESCLAVITUD 

Dc~de el punto de vista del Derecho Natural, la csclav_! 

tud no puede surgir debido a que todos los hombres nacen libres e 

iguales, sin embargo, para justiricar el derecho del vencedor en 

guerra y no darle muerte al perdedor, sino utilizarlo como cual-

quier instrumento, se comienza n regular esta figura jurídica en 

el Derecho Civil. 

Bravo González nos define a la esclavitud acertadamente 

al señalar la desigualdad 1 como persona, entre el amo y el escla

vo y la propiedad del mismo como cosa, además el lazo que los 

une 1 indicando el poder de uno sobre el otro, asi tenemos, el 

concepto de esclavitud cor.to " la condición de los hombres que es

tán bajo la potestnd y ln propiedad de un dueño ". 1 

Justiniano nos dá las fuentes de la esclavitud y éstas 

son tres vias : 1.- Nacimiento, 2.- Derecho de Gentes y 3.- Dere

cho Civil. 

Nacimiento, se dá por dos vías : " Cuando hay nupcias -

legitimas los hijos siguen la condición del padre en el momento -

1.- Bravo González, Agustín, Beatriz Bravo Valdéz, op. 

cit., p. 116. 
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de la concepción 11 Y .. 11 'cOnc~bido·· f'ue'ra ·cte m_atrimo'ni·o legitimo si

gue la condición de la ma.dre en .. _e1':r.iamento del pB.rt·o ú .• · 
- ·- -

En el De re Cho -de Gentes .surge en el -momento_ :en .. que -·1as., 

personas son cautivas, r~qui.~i~~dose que. el-· ca~ti~o · se'a 1:o~a.cÍo, ·en_ 

guerra de una nación a otra y que esta guerra sea· declaract·a- en·--·. 

forma legitima. 

Por el- DereCho Civil se convertían en escia".'~~ _·.:~ 
a).· Los ·que no se inscribían en el 

b). Los que se rehusaban a prestar 

e). El deudor condenado a una sentencia 

en su_momento; y 

d). ~l ladrón sorprendido in fraganti. 

Estas causales se dieron en el Derecho 

recho Clásico son las siguientes : 

a). Cuando una mujer libre ~antcnía relacion~s con un 
esclavo de otro, no obstante tres advertencias del runo¡ y 

b). Cuando dos estafadores se unian y uno de ellos se -

hacia pasar por esclavo y el otro lo vendia, posteriormente el-s~ 

puesto esclavo reclamaba su libertad. 

Los efectos de la esclavitud en relación al poder que 

tenia el amo :frente al esclavo y frente a terceros son : 

l. El amo tenia el poder de vida y muerte; 

2. El esclavo es incapaz de adquirir la propiedad pa~a 

si mismo, pero es un instrumento de adquisición para el runo; 

3. El esclavo no obliga a su amo, a no ser por sus del! 

tos, pero en este caso el amo entregaba al esclavo a la víctima -

para que aquel con su trabajo reparara el daño¡ y 
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4. Todos lo~ bienes que: obtenga el.- esclavo pertenecen -

al amo. 

Dados los- efectos juridicos, sólo que~a ·indicar la ~an~ 
ra en como se _extingue la esclavitud. 

Esta extinción se da por una manumfsi6n pOi.' gcr-~cia.-_ d~j.
amo o bien en virtud del ius postliminii para los cautivas· que e~ 

capaban y volvian a su patria, obteniendo su libert"ad. 

La manumisión como acto solemne requería de cier~n for

malidad¡ asi, debían estar reunidos el runo que otorga la libertad 

con el esclavo que acepta y la ciudad que lo admitía en sU seno, 

la ciudad estaba representada en la manumisión censu por el cen-

sor, en la manumisión por testamento por los comicios por curiSs 

y en la vindicta por el magistrado ( a través de juicio __ ). 

EXTINCION DE LA PATRIA POTESTAD 

La manera de terminar el dominio del paterfamilias so-

bre las personas en que ejerce su potestad, es a través de dos -

f'ormas : 

a).- Acontecimientos fortuitos. 

b}.- Por actos solemnes. 

Los acontecimientos fortuitos son aquellos que se pue-

den presentar inesperadamente, en donde no interviene la voluntad 

del pater familias, asi tenemos que son 

l. La muerte del paterfamilias¡ 

2. La pérdida de la ciudadanía¡ 

3. La reducción de la esclavitud del paterfamilias, en 
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donde la condición de los hijos está en suspenso,debido a que si 

el 1iaterfamilias recupera su libertad, inmediatamente· recupera la 

potestad qúe tenia, pero si muere esclavo sus hijos se tornan sui 

iuris ~esde. el primer momento en que lo hicieron esclavo¡ 

4.' La calda en esclavitud del hijo; y 

5. El matrimonio cum manu de la hija. 

Por actos solemnes tenemos : 

l. 'La adopción, siempre y cuando el adoptante sea un a~ 

.cendientc 1 es la unica manera por adopción; y 

2. La emancipación, cuando un hijo por consentimiento -

del paterfamilias se torna sui iuris, conservando sus derechos de 

cognación, para poder heredar. 

Obteniendo la facultad de formar y tener en propiedad -

un patrimonio y i'arnilia propia :fuera de la potestad del paterf'a-

milias. 
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B) .- ESPAÑA 

En primer término se'tiene que establecer el.cqntenido 

y el objetivo de la :rel~ci<?n pat~;..no filial_ de_- dqr_ide ." ~µrge _l'a :fi-_ 

gura jurídica de la patria _potestad; co_n re-~p~~-t~:-:~- -~~ -c~nte~ido-. 
se- desprehden dos tipos -.de relaciones, -a .-saber· :-:::,:~.:~~- J'~'"-

1. - Las relaciones personales con reSp~cto· '~.' los ascen

dientes y los descendientes. 

2. - Las relaciones económicas respecto· ~--la ·.administra

ción de los bienes del menor no emancipado, con e-xcepC16ft--de los 

emancipados menores de edad. 

En relación al objetivo de la misma, el tratadista Cle

mente de Diego en su obra nos señala 11 para esto, y no para otra 

cosa, se organiza la patria potestad : el bien de los hijos y el 

bien de la familia. toda 11 • 
1 

Dentro del Derecho Español, quien ejerce la patria pe-

testad, de acuerdo con el articulo 154 del Código Civil : 11 t:l P.§! 

dre y en su defecto la madre tienen potestad sobre sus hijos legi 

timos no emancipados •.. ". 

Del articulo anterior se podría afirmar que el padre es 

quien ejerce la patria potestad en tanto no se encuentre incapac! 

_tado, ausente o muerto, dados estos casos es cuando la madre eje.E. 

ce la patria potestad de una manera subsidiaria. 

El Tribunal Supremo Español ha formado jurisprudencia -

declarando: 11 Nunca ha excluido la autoridad de la madre para eje!: 

cer todos aquellos actos conducentes a la educación y formación -

de los hijos; pero la patria potestad no puede ser ejercida sirnul 

1.- Clemente de Diego, Felipe, Instituciones cte Derecho 
Civil Españo1, Derecho de obligaciones- Contratos- Derecho de Fa
milia, revisada por De Cossio Alfonso y Antonio Gullon Balleste 
ros, Madrid, Ed Artes Gráficas Julio San Martín, 1959 1 Tomo II, pp 
655-696. 
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táneamente.por ambos cónyuges (Sentencia de 11 de diciembre de -
1909) ". 1 ' 

EÓ este sentido se proyectan l~s ideas de Clemente de -

Diego, '0.1 -Señalar, sobre las dos clases de relaciones paterno f'i-

1iales en la qúe pueden ejercer la patria potestad conjuntamente 

:_loS _cónY.uges, siendo éstas de carácter ético, por ejemplo : vigi

l~~lps, .obligar a permanecer en casa paterna al hijo y el otro 

tip? de-_relac16n de carácter externo que sólo puede ejercer el p~ 

dre, .Por ejemplo, la administración de los bienes, etc. 

De acuerdo con los artículos 154,122 y 176 del Código -

Civil, en conjunto nos indican a las personas que se encuentran -

som-~-tid~s b-ajo la patria potestad y al respecto nos señala Ramón 

Badenes Gassct : " Sólo los hijos legítimos, los naturales rccon2 

cidos y los adoptivos tienen un estado de filiación, es decir, s~ 

lo ellos tienen padres jurídicamente hablando, son estos hijos 

los únicos sobre los que se da la patria potestad 11 •
2 

Sólo queda señalar que la patria potestad se extingue -

cuando el hijo alcanza la mayoría de edad¡ también cuando e1 hijo 

es emancipado, pero esta última tiene ciertas restricciones~ po-

dria decirse que existe una racultad y un deber al señalarse que 

el padre deberá administrar cierto tipo de bienes, dando el con-

sentimiento para gravar y vender los bienes inmuebles. 

En rclnción n los efectos de la patria potestad respec

to a la persona de los hijos, únicamente diremos, para no abundar 

sobre el tema, ya que es similar al derecho vigente raexicano y 

que será tratado posteriormente, que el que ejerce la patria pe-

testad tiene derechos y deberes relativos a la guarda ( conviven-

1.- Muñoz, Luis, op. cit., p. 149. 

2.- Badenes Gassct, Ramón, Conceptos Fundamentales del 
Derecho y las Relaciones Jurídicas Patrimoniales, 21 ed. Barcelo
na España, Ed. Marcombo s.a .. , De Doixareu Editores, 1974, P-290. 
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cia y· aliiTtentaciÓn '·j ·, dirección, representación y· a la corrección 

de lo~ h:i~o~·~:_ d~.~·.a~u:erdo a-·-~us.~posibilidad.eS culturales, económi

cas, '~te·_.. y_-:.1os hijos pOr consecuencia deben obedie.ncia y respeto 

a-~.1~~ - p~~·r*-:~-:--
, -. : c·an· r·~:~PéCto a ias e:fectos patrimon1a1es, e1 tratact1sta 

_v;,.i;,~;d~'Y'-val.~~
0

rde1- nos señala cuatro principios fundamentales 

vig~.:ites\ de- l~·s cuales daré una breve indicación a los mismos. 

1._- Bienes y adquisiciones procedentes del trabajo del 

hijo, si el hijo vive en compañia del Padre; le corresponde al hi 
jo la propiedad y al padre la administración y usufructo. 

2.- Los mismos bienes cuando el hijo viva independiente 

con consentimiento de los padres ( emancipado ) corresponde o.l hl 
jo la propiedad, administración y usufructo de los bienes y al pa 

dre o al que ejerza la patria potestad dar consentiraiento para 

gravar o vender bienes inmuebles. 

3.-Los bienes o adquisiciones del hijo, hechos por cau

dal de los padres, que los raismos pongan a su disposición, le co

rresponde al hijo la administración y al padre o madre la propie

dad y usufructo. 

4.- bienes y adquisiciones procedentes de rentas, lega

dos, donaciones para los gastos de educación al hijo, correspon-

den a éste la propiedad y usufructo y al que ejerce la patria po

testad la administración. 

1.- Cfr. Valverde y Valverde, Calixto 1 Tratado de Dere
cho Civil Espa.iiol, Derecho de Familia, 21 ed., Valladolid España, 
Ed. Talleres Tipogréficos Cuesta, 1921, Tomo IV, pp. 463-501. 
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. . 
HODOS DE EXTINGUIRSE ;e· PERDIDA' O SUSPENSION DE LA PATRIA 

POTESTAD; 

La P8:~ria P_O~e~t~d se. exting~~ pqr_ : 
a). La rnayoria de edad del hijo; 

- b). 1-luerte, ya sea del hijo, del padr~ 

e) • Emancipación que se. da : 

1.- Por el raatriraonio del menor (previo consentimiento 

del que ejerce la patria potestad). 

2. - Por concesión del padre o -de la nladre que ejerza la 

patria potestad. 

d). Se extingue la patria potestad automáticamente cuan 
do en tiempo de guerra el hijo se enlista en el ejército o marina 

nacional¡ y mediante concesión judicial, debido a ulteriores nup

cias del padre o de la madre¡ no se afectará la patria Potestad, 

pero el juez podrá conceder la emancipación de los hijos mayores 

de dieciocho años, si lo solicitan, previa audiencia del que eje~ 

ce la patria potestad. 

La patria potestad sobre los hijos se pierde : 

1.- Por sentencia rirme, debido a la comisión de un de

lito y se imponga la privación de dicha función. 

2.- Por sentencia firme debido a la disolución de1 vin

culo matrimonial y asi se declare. 

La patria Potestad se suspende por incapacidad o ausen

cia del padre o en su caso de la madre declarada judicialmente y 

además tratándose de la interdicción declarada. 
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C) .- FRANCIA : 

La patria potestad desde el punto de vista del Derecho 

Francés_y en especial del tratadista Marcel Planiol, en su obra -

hace una observación 1 estableciendo que 11 Lo que corresponde a 

los-padres es más bien una tutela, es decir, una carga, que una -

potestad ( potestas ) 11 1 ; sin embargo, de acuerdo a la teoría de 

la función, lo anterior queda sin ningún efecto jurídico, más 

bien quedaría como una simple referencia histórica, además de que 

el Código Civil Francés en materia de .familia ha sido reformado -

en los últimos años, y por lo tanto haré referencia y transcrip-

ción de los más importante articulas del Código Civil reformado -

en 1988. 

La patria potestad es ejercida por el padre y la madre 

conjuntamente y ésta es facultad ejercida exclusiva de los padres 

ya que al no existir éstos es sustituida por la tutela .. 

Articulo 371-2.- n La autoridad pertenece al padre y a 

la madre para proteger al niño en su seguridad, su salud y su mo

ralidad. 

Ellos tienen a su consideración derecho y deber de cus

todia, de vigilancia y de educación ". 

Articulo 372-1.- " Si el padre y la madre no pueden 11_!! 

gar a un acuerdo sobre lo que exige el interés del niHo, la prác

tica que ellos ho.n tenido anteriormente puede seguir en ocas~ones 

semejantes si tiene forma de regla 11 • 

Articulo 372 .- 11 Durante el matrimonio, el padre y la -

madre ejercen en común su autoridad 11 

1.- Planiol, Marcel, Tratado Elemental de Derecho Civi1 
-Divorvio, Filiación, Incapacidades-, tr. Lic .. Caji.ca José M .. , -
Puebla México, Ed. José M .. Cajica Jr., 1946, Vol.IV pp.251-303. 
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Ripert en su obra sigue la idea·cte Planiol· al señalar -

que 11 La patria potestad se descompone en una serie de derechos y 

obligaciones determinados por ley. A menudo las obligaciones son 

correlativas a los derechos ". 1 Otorgando la c·alidad de derechos 

por encima de una obligación y no conjuntando estas ideas a una -

runción como la teoría señalada al principio de esta tesis; ya 

que además lo señala como derecho de guarda, derecho de dirección 

y derecho de vigilancia y el derecho de corrección. 

En el Código Civil Francés., el tema de la autoridad de 

la parentela comienza con una obligación de tipo moral hacia los 

hijos, al establecer en su articulo 371 11 El niño ( hijo ), a to

da edad, debe honrar y respetar a su padre y a su madre "· 

En relación al domicilio del menor, será el mismo que -

el de los padres y no lo puede abandonar, de acuerdo con el arti

culo 371-3 y 371-1 ¡ transcritos a continuación. 

Articulo 371-1.- 11 El hijo permanecerá bajo su autori-

dad hasta su mayoría de edad o su emancipación 11 • 

Articulo 371-3.- " El niño no puede, sin permiso ( o l! 

cencia ) del padre y de la madre, dejar la casa familiar y Sola-

mente la puede dejar en caso de necesidad que determine la ley 11 • 

Con relación al vinculo que deriva del 2º grado en li-

nca recta ascendente, los padres no pueden poner obstáculos a es

ta relación y si existe controversia, el juez de lo familiar lo -

resolverá. ( Articulo 371-4 ). 

Tocando el tema relacionado con la tesis a desarrollar, 

tenemos que el Código Civil Francés actualmente resume la pérdida 

del ejercicio de la autoridad de la parentela en su articulo 373 

1.- Ripert, George, Boulanger, Jcan, Tratado de Derecho 
Civil, De las Personas, Buenos Aires, Ed. La Ley, 1963, Tomo III, 
Vol. II, pp. 302-356. 
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que desarrollaré;· ·Y Que Se ref"iere exclusivamente a los padres, y 

no a toda Clase de. par·1erifes·,_· como p:odria ·implicar la palabra "P.!!. 

rente laº. 

se· __ ~ierde : 

1.-.. Cuando ambos o alguno de ellos tiene incapacidad l~ 

gal p·ara desBrrollar en plenitud la función del ejercicio de la -

pat.ri.8:_.potestad, ·par ejemplo la incapacidad jurídica de ejerci--

cio, .además por auséncia o por cualquier otra causa semejante. 

2.- Cuando han consentido o él ha consentido una dele-

gaci6n de sus derechos según la sección III del capitulo I del t~ 

ma de la autoridad parental del Código, artículos 376, 376-1, 377 

-1 y 377-2 que despUés desarrollaré. 

3.- Por condena judicial, por la causal de abandono de 

i'amilia. 

4.- Si en juicio de prescripción o de retracto haya si

do pronunciada contra él, por sus derechos que le hayan sido ret! 

radas. 

Si alguno de los cónyuges se encuentra en alguno de los 

casos anteriores, le corresponderá al otro el ejercicio de la 

autoridad parental, articulo 373-1. 

En dado caso que el padre y la madre no se encuentren -

aptos para el ejercicio de esta runción, se deberá iniciar una t~ 

tela (articulo 373-5 ). 

En caso de que el hijo por diricultades materiales o m2 

rales sea necesario retirarlo de su medio actual, el juez tiene -

la facultad de decidir confiarlo a : 

a). A quien no había ejercido la patria potestad, ya 
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sea el padre, o.-·la·'.~ad.re;·.-'fuera de· __ lá, residenciS:~'h-abftU.a'l; 
-b)_~--~ A o-i~o ~ie~br~ 'de la f'amil_ia o_.'.a-l:lrl t~'rce'rO_ d18;no: 

de .:fe¡ 

···e·). un ·sel-Vicio o a un establecimiento de salud ó .de 
- ;,,__ '-" -- _ _:__.~--- --- . --- . - _, 

ectu-~ac_~-<?ry-~---.-·:orOinai'-10 ·o- espec1a11z·ado; y 
_ ~~y~-~--A1_ ser~1c10 ctepartrunenta1 cte ayucta soC1a1_-. a i~ i~_'7-

En el artículo 375-8 nos seBala que los gastos de educ~ 

c16n- y mánUtenci6n son a cargo de los padres o de la familia, en 

-1os casos que se requiera de una medida de asistencia educativa. 

Además, el padre y la madre conservan la patria potes-

tad conciliando sus derechos con la función de la persona encarg~ 

da de ejercer la medida educativa ( articulo 375-7 ). 

La patria potestad termina de acuerdo al estado del hi

jo, conforme al articulo 371-1, interpretándolo en sentido contr~ 

ria¡ estos casos son 

1.- Cuando el menor llegue a la mayoría de edad. 

2.- Por su emancipaci6n. 

El Código Civil Francés maneja lo referente a una dele

gación, es decir, los que tienen el ejercicio de la patria potes

tad pueden conferir su representación a otra persona, ésta en sen 

tido jurídico¡ que podría equivaler a una renuncia del ejercicio 

cuando se trata de una delegación total de la autoridad parental 

o bien puede tratarse de una cesión de determinados derechos u 

obligaciones que equivale a una delegación parcial de la autori-

dad de la parentela. 

A hora bien, esta delegación deberá estar sancionada a 
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través de. una sentencia dictada por el juez en materia f"arni_liar ¡ 

en caso contrario, no surtirá ningún ef'ecto jurídico. ( articu-lo 

376 ). 

Tanto el padre como la madre deben de estar de acuerdo 

en delegar su función, ya sea a un tercero o bien a algún miembro 

de la f"arnilia, a un servicio o a un establecimiento de salud, de 

edu~ación, ordinario o especializado, o al servicio departamental 

. de ayuda social a la infancia, articulas 376-1 y 377. 

Otro caso es cuando el menor de dieciséis años es aban

donado y reco~ido por cualquiera de las personas enumeradas en el 

articulo 375-3¡ pero es necesario que el particular o la 1nstitu

ci6n de ayuda haya hecho la declarac16n a la autoridad administr~ 

tiva del lugar, en un término de ocho días. 

En el mes que sigue, la autoridad administrativa notif~ 

cará al padre y a la madre para que éstos estnblezcan su dicho en 

un plazo de tres meses. en caso contrario se presume la delega--

ción total del ejercicio de la autoridad parental. 

Dados los acontecimientos establecidos anteriormente, -

el particular o la institución de ayuda podrán acudir a los trib~ 

nales 1 para que éstos se encarguen de su función y decidan la de

legación total o parcial del ejercicio de la autoridad parental. 

( articulo 377-1 ) 

Esta delegación en ningún momento es definitiva, ya que 

puede ser transferida a través de un nuevo juicio, si son justif~ 

cadas las nuevas circunstancias. Por lo tanto, el padre y lama-

dre pueden recuperar el ejercicio de la patria potestad con la -

única obligRc16n de que, si son solventes, deberán pagar los gas-
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tos realizados por y para la manutención. 

·si esta petición ha sido rechazada, deberá transcurrir 

un aHo, a partir de que ia resolución de rechazo se ha convertido 

en irrevocable, articulas 377-2 y 377-3. 

Por otro lado, siendo el aspecto contrario a la delega

ción, se da el caso de retiro parcial de la autoridad parental -

por disposición emanada de la función jurisdiccional a través de 

una sentencia, en dos casos : 

En el articulo 378 se establece este retiro por mandato 

expreso, en perjuicio del padre y la madre que son condenados co

mo autores, coautores o cómplices de un delito cometido sobre la 

persona de su hijo. 

Lo anterior es aplicable a los ascendientes en segundo 

grado. 

El segundo caso para que se de el retiro parcial del 

ejercicio de la autoridad de la parentela es que, aparte de toda 

condenación penal, el padre y la madre se conduzcan con mal~rata

mientos, ejemplos perniciosos 1 alcoholismo habitual, de mala con

ducta o de delincuencia que pongan en peligro la seguridad, salud 

o la moralidad del niño. Articulo 378-1. 

El padre y la madre que han sido objeto de un retiro -

parcial de la función del ejercicio de 1a patria potestad, podrán 

solicitar al tribunal la restitución de dicho ejercicio, siempre 

y cuando prueben que dichas circunstancias, que motivaron el ret! 

ro del ejercicio de la autoridad parental, han desaparecido y 

existen nuevas circunstancias que acrediten la seguridad, salud y 

moralidad de los hijos; teniendo como plazo un año a partir de la 



-28-

sentencia de retiro, o bien un· año.más, tratándose del rechazo de 

solicitud de restituir dicho ejercicio. Articulo 381. 
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D) .- ITALIA : 

El matrimonio, como fundamento legal de la f~ 

milia legitima, que da origen a relaciones jurídicas entre los 

cónyuges, se complementa con la iniciación de vínculos juridicos 

entre ascendientes y descendientes, es decir, entre los cónyuges 

y sus hijos, que trae como consecuencia la creación de una red de 

derechos-deberes recíprocos que son irrenunciables y absolutos, 

sólo por ello es realizable su función contra todos. 

No tratándose, estos derechos-deberes, de fa?ultades 

otorgadas a los padres en estado puro y absoluto sino que van más 

allá de los caprichos de los individuos, es decir, derechos-debe

res como función reglamentada y protegida por el Estado. 

De lo anterior se desprende la patria potestad, en la -

que " Son titulares los dos progenitores, objeto los hijos meno-

res no emencipados y hasta los hijos por nacer, dentro del ámbito 

en que ello sea posible 11
•

1 

Pero no sólo los hijos legitimes ( nacidos dentro del -

matrimonio ) están sujetos a la patria potestad, sino además los 

hijos nacidos ~uera de él ( naturales y legitimados ) que en lo -

tocante al ejercicio de la patria potestad 11 tienden a asimilarse 

a la :familia legítima de acuerdo con la ley ". 2 

Existen además aquellos que no cabiendo en las catego-

rias anteriores, y siendo originalmente extraños al lazo cansan-

guineo, se admiten por adopción y que asumen en cierto sentido el 

estado de hijos ( adoptivos ) y por lo tanto se aplicarán las mi~ 

mas reglas. 

1.- Barbero Domenico, Derechos de la Personalidad-Dere
cho de Familia- Derechos Reales, tr. de Sentis Melendo Santiago, 
Buenos Aires, Ediciones Jurídicas Europa-América, 1967, p. 

2.- Branca Giuseppe, Instituciones de Derecho Privado, 
tr. de Macedo Pablo, 1• ed., México, Ed. Porrúa S.A., 1978, pp.15 
-161. 
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En relación al ejercicio y preeminencia de un cónyuge -

sobre el otro 1 como tradicionalmente se llevaba acabo, dándose la 

descendencia, atendiendo las reformas dadas en el Derecho Civil -

Italiano.en 1975, la preferencia del marido sobre la mujer desap~ 

rece y por lo tanto la patria potestad será ejercida en forma con 

junta por los cónyuges. 

Dando una breve explicación sobre el por qué determina

dos sujetos se encuentran bajo una potestad, deriva de que los 

menores de edad están sujetos a la patria potestad por ser incap~ 

ces y requieren de la protección y ayuda de una persona capaz, de 

sus ascendientes en primer grado, para asistirlos, protegiéndolos 

y representándolos. 

Así la capacidad del infante; no la de goce, sino la c~ 

pacidad de ejercicio llamada capacidad de obrar en el Derecho -

Italiano ) se inicia a los dieciocho años y estando en su sano 

juicio. 

Por lo tanto, el menor incapacitado deberá permanecer 

bajo la patria potestad; excepci6n hecha tratándose de los meno-

res de edad emancipados, en el caSo de matrimonio, los cuales qu~ 

dan sujetos a una potestad parcial, principalmente en relación a 

actos de administración y sólo los que se refieren a gravar y en~ 

jenar bienes inmuebles o muebles valiosos. 

Siguiendo las ideas anteriores, tratándose de " los pr~ 

genitores que no sean incapaces tienen por derecho la potestad 

sobre sus hijos, desde su nacimiento, hasta cumplir la mayor 

edad 11 1 

Como anteriormente.se estableció que debe la patria 

1.- Branca Giuseppe, po. cit., p. 31. 
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potestad ser ejercida de común acuerdo por ambos cónyuges y en e~ 

so de controversia deberán acudir al tribunal para que éste, a 

través de su función jurisdiccional logre un acuerdo entre los 

que ejercen la patria potestad¡ y si no se logra, el juez decidi

rá~dar la facultad de ejercicio a uno de ellos; pero si es nece-

sario dar una decisión urgente, el padre se encuentra facultado -

para tomarla, a efecto de no causar daños graves al hijo.( arti-

culo 316 ). 

El esquema de la relación entre padres e hijos, ya sea 

a través de filiación legítima o natural, se puede resumir en los 

siguientes puntos : 

1.- La adqu1s1ci6n del. apellido ( nombre ) de los prog~ 

nitores. 

2.- Los progenitores adquieren derechos-deberes con re

lación a la patria potestad, como son : Mantener, educar e instr.!:! 

ir con sus propios recursos. 

3.- Del derecho-deber de potestad sobre los hijos meno

res respecto a la administración y usu~ructo de los bienes del 

menor 

4.- Los derechos reciprocas sucesorios, tratándose de -

intestado y contra testamento. 

5.- " El deber de los hijos, aún mayores de edad, de 

respetar a sus padres ( articulo 315 ) ; deber que sin embargo -

carece de sanc16n 00 •
1 

Respecto al domicilio para la guarda del menor y que es 

el mismo de los padres, el Código Civil Italiano, en sus arti-

culos 318 y 15 establece : 

1.- Branca Giuseppe, op. cit., p. 146. 
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Articulo 318 " El menor tiene el domicilio del o de los 

progeni tares y el menor no puede abandonar dicha residencia 11 • 

Articulo 15 " La residencia del menor emencipado puede 

ser en otro domicilio " 

TERMINACION DE LA PATRIA POTESTAD 

La patria potestad cesa por muerte o incapacidad super

veniente del que o los que ejerzan o bien por condena debido a la 

comisión de un delito, de acuerdo al articulo 32 del Código Civil 

Italiano. 

PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD 

Puede ser pronunciada judicialmente cuando .el progeni-

tor no cumple con su deber causando grave daf'io al descendiente; y 

además si sólo se trata de la adm1nstrac16n puede también perder 

el usufructo de los bienes del menor. 

Si se trata de uno sólo de los cónyuges el otro entra -

en ejercicio exclusivo de la patria potestad. 
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E) .• - ALE!IANIA 

Con respecto al tema de la patria potestad, en el De

recho Alem'.fu1, es importante señalar que la 1nformac16n es sacada 

de la obra Tratado de Derecho Civil de los autores Enneccerus, -

Kipp y Wolf 1 de donde resulta que la patria potestad es una in~ 
tituc16n jurídica establecida en beneficio del menor de edad, en 

donde el llamado a ejercerla conforme a la ley debe cumplir la -

función jurídica que enmarca la ley y que podemos traducir como -

deberes, derechos y obligaciones, en tanto se mantenga la situa-

c16n de menor edad del sujeto a ella. 
De tal ·manera, el parágrafo 1.626 del C6digo Civil Ale

mán, sei"iala : 11 El hijo, mientras sea menor de edad, está bajo P.!! 

tria potestad 11 

Con respecto a la representac16n del menor, el parágra

fo 1.630. nos señala que esta comprende el cuidado de la persona 

y patrimonio del menor¡ el parágrafo 1.631. expresamente nos indi 

ca : 11 El cuidado de la persona del hijo comprende el derecho y 

la obligación de educarle, vigilarle y determinar su residencia. 

El padre, en virtud del derecho de educaci6n, puede em

plear contra el hijo adecuadas medidas correctivas. A su petición 

el Tribunal de Tutelas ha de ayudarle mediante el empleo de med! 

das correctivas apropiadas 11 • 

Con respecto a el domicilio, el parágrafo 11. nos indi

ca que tratándose de un hijo legitimo, el domicilio, será el del 

padre, de un h~jo ilegitimo el de la madre y de un hijo adoptivo 

el del adoptante. 

1.- Enneccerus, ludwig, Theodor Kipp, Martin WoLf, Tra
tado de Derecho Civil, C6digo Civil Alemán (BGB), Trad. por ca;:::::: 
los Melón Inf'ante, Barcelona, Bosch casa editorial, 1950, Vol. 6. 
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Con respecto a la terminación, pérdida y suspensión de 

la patria potestad, el C6digo Civil Alemán no lleva la forma de -

organizac16n que el Código Civil Mexicano, por lo que apegándonos 

a nuestra organizac16n, para un mejor entendimiento del tema, tr~ 

taré de discernir cada causal de la manera más breve. 

La patria potestad termina 

1.- cuando el hijo alcanza la mayor edad, parágrafo 

l. 626. 

2.- Por emancipac16n, cabe aclarar que no de-riva ·neces.!; 

riamente del matrimonio, parágrafo 3, 4 y s. 
3.- Por la muerte del ll~ado a ejercerla, parágrafo --

1.679. 

La patria potestad se pierde : 

1.- Por condena de prisión, por lo menos de seis meses, 

donde el sujeto pasivo es persona distinta del menor. 

2.- Por la comisi6n de un delito, donde el sujeto pasi

vo es el menor de edad, parágrafo 1.680. 

La patria potestad se suspende 

1.- Por incapacidad declarada judicialmente, parágrafo 

1.665. 

2.- Por conducta deshonrosa o inmoral, por abuso en el 

cuidado o por abandono , que pudierá comprometer el bienestar es-
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piritual o corporal del hijo,.parágrafo 1.666. 

3.- ~or.ffiala administraci~n-patrimonial, parágrafo 1667 
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F) .- ME.XICO : 

La patria potestad en méxico ha alcanzado un desarrollo 

benérico para la integración de la familia, es una institución es

tablecida por el derecho para la protección y asistencia de los m~ 

nares de edad no emancipados, ya se trate de hijos nacidos dentro 

del matrimonio o fuera de él o bien de menores adoptivos. 

Desarrollaré la instituci6n a través de los Códigos Civ~ 

les de 1870, 1884, la Ley sobre Relaciones Familiares y el C6digo 

Civil vigente. 

I.- EJERCICIO DE LA PATRIA POTESTAD 

Se distinguen diversas cualidades : 

a).- Es personal : Es decir, un conjunto de deberes, 

obligaciones y derechos de carácter personal que no pueden ser cu~ 

plidos a través de terceros. Asi tenemos que el Código Civil de 

1870 y el de 1884 enumeraban que la patria potestad se ejercía, en 

su orden 

I. Por el padre; 

II. Por la madre¡ 

III. Por el abuelo paterno; 

IV. Por el abuelo materno; 

V. Por la abuela paterna¡ y 

VI Por la abuela materna. 

( articules 392 y 366 respectivamente ). 

La Ley sobre Relaciones Familiares en su articulo 241 

C[lr.lbia radicalmente y sigue en el mismo sentido el C6digo de 1932, 
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en su articulo 414, dispone que la patria potestad se'.ejerce con 

juntamente por los c6nyuges, con sus excepciones que posteriormen

te señalaré ; 
I. Por el padre y la madre; 

II. Por el abuelo y la abuela paternos¡ y 

III. Por el abuelo y la abuela maternos. 

Lo anterior no es de ninguna manera en sentido riguroso 

ya que el articulo 418 del Código Civil de 1932, en su parte fi-

nal, indica que a falta de los padres seguirá el orden que deter-

mine el juez de lo familiar, tomando en cuenta las circunstancias 

del caso. 

b).- Participación del ejercicio de la patria potestad : 

Los articulos 201 del Código Civil de 1870 y 192 del Có

digo Civil de 1884 señalaban " El marido debe proteger a la mujer; 

ésta debe obedecer a aquél, asi en lo doméstico como en la educa-

ci6n de los hijos y en la administrac16n de los bienes 11
• 

Los articulos 393 y 367 de los Códigos Civiles de 1870 y 

1884 respectivamente señalaban : Sólo por muerte, interdicción o -

ausencia del llamado preferente, entrará al ejercicio de la patria 

potestad el que le siga en el orden establecido en el articulo 392 

y 366 de los Códigos de 70 y 84 respectivamente. 

El segundo párrafo del articulo 242 de la Ley Sobre Rel~ 

cienes Familiares y 420 del Código Civil de 1932, parte final, nos 

señalan que si sólo faltare alguna de las dos personas a quienes 

corresponde ejercer 1a patria potestad, la que quede continuará en 

el ejercicio de ese derecho; por lo tanto si las dos personas ind! 

cadas en el articulo citado del Código de 1932, se encuentran en -
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condiciones para ejercer conjun~.amente la p~tri~ pe.testad,· .la 'eje!: 

cerán de pleno derecho. 

Debemos distingui~ dos subcaracteres que son la delega-

ci6n del ejercicio y el desacuerdo en el ejercicio de la patria -

potestad. 

Asi, dentro de la delegación es conveniente señalar que 

no se trata de una delegaci6n total del ejercicio, puesto que se-

ria imposible ya que se trata de una función de orden público, en 

beneficio del menor, que no acepta por su naturaleza la delegación 

plena, pues seria tanto como renunciar a la patria potestad, toma~ 

do como fundamento el articulo 6° del Código Civil vigente. 

La delegación parcial es posible, de acuerdo con el art! 

culo 426 que nos indica " Cuando la patria potestad se ejerza a la 

vez por el padre y por la madre, o por el abuelo y la abuela, o 

por los adoptantes, el administrador de los bienes será nombrado -

por mutuo acuerdo¡ pero el designado consultará en todos los nego

cios a su consorte y requerirá su consentimiento expreso para los 

actos más importantes de la administración. 

Es conveniente que este acuerdo sea por escrito y señale 

el inventario de los bienes del menor y además señalar que se tra

ta de la administración. 

En relación al desacuerdo entre cónyuges, por ejemplo : 

Educación en general o religiosa, tratamientos médicos, etc. , es

di~icil dar una solución en favor de uno de los que ejercen la pa

tria potestad, por lo tanto será necesario acudir al Juez de lo F~ 

miliar, con fundamento en el articulo 168 del Código Civil vigente 

que expresa en su parte final " En caso de desacuerdo, el Juez de 
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lo Familiar. re:'?olverá_.-1.o- conducente 11 • Y .·aplicar el articulo 942 -
,, ., _,_ . 

del q6diga_:·dé-.~pr~cedim1eritos Civiles, que nos señala 11 No se re--

quiere.'·f'or~~lidad 'especial para acudir ante el Juez de lo Fa--

mi_l,ia:r •. • .: -11 

·:::,_"_;e 
;;.-,-.-;":;' ·.-En- ·relación a la delegación parcial y desacuerdo en el -
; ' ; 

ejercicio .:de· .. Ía patria potestad, en los Códigos Civiles de 1870 y 

la-84,:-.-_riO -~odrian darse, ya que los articulas 392, 201 y 366, 192 -

r~e;~peCtiv~ente, sefialaban el ejercicio riguroso por cada uno de -

los c6riyuges y la superioridad del marido sobre la mujer. 

II.- REPRESENTACION : 

El autor Chávez Asencio, en su obra La Familia en el De

recho, sefiala 11 r:s una representación que comprende a la persona -

del menor y a sus bienes. 

En relación a la persona, se da para el desempefio de los 

deberes jurídicos familiares que buscan la promoción integral del 

menor en todo el aspecto humano, psicológico y espiritual. La re-

presentación en cuanto a los bienes, corresponde a la administra-

ción de los bienes del menor, con las limitaciones impuestas por -

la ley 11 1 

a) EFECTOS CON RELACION A LOS SUJETOS : 

La compleja relación jurídica-moral existente en la pa-

tria potestad, compre~de por un lado respeto y obediencia de los -

hijos y por otro lado atención y socorro de los padres. 

Asi dentro del respeto y obediencia de los hijos, la Ley 

1.- Chávez Asencio, Manuel F., La Familia en el Derecho
Relaciones Jurídicas Paterno Filiales-, l• ed., Mexico, Ed. Porrua 
S.A •• 1987, p. 277. 
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Sobre Relaciones Familiares, en su articulo 238 y el articulo 411 

del C6-digo Civil vigente expresan en términos jurid.icos el .. deber -

moral de los hijos de honrar y respetar a sus p~dres ~---.ª¿~·:v:a~~'ás 
allá de los progenitores, incluyendo a los demás ascendien~~s·;:. 
cualesquiera que sea su estado, condici6n o edad. 

en : 

Por lo que respecta al deber y socorro se.puede dividir 

1).- El cuidado y guarda de los hijos. 

2).- La dirección de su educación. 

3).- El poder de corregirlos y castigarlos. 

4).- La obligac16n de proveer a su manutención. 

5).- La representación legal de la persona del menor. 

6).- La administración de los bienes del menor. 

b).- EFECTOS SOBRE LA PERSONA DE LOS HIJOS : 

b,1).- Alimentos : El Código Civil de 1870, el de 1884, 

La Ley Sobre Relaciones Familiares y el Código Civil de 1932 seña

lan sin cambiar el sentido, la obligación de los padres de dar al! 

mentas a sus hijos y a falta o por imposibilidad de éstos, la obl! 

gaci6n corresponde a los demás ascendientes por ambas lineas que -

estuvieren más próximos en grado, articules 218, 207, 53 y 303 re~ 

pectivamente. 

Los alimentos comprenden : " La comida, el vestido, la -

habitación y la asistencia en caso de enfermedad. 

respecto de los menores, los alimentos comprenden, ade-

más1 los gastos necesarios para la educación primaria del alimen--
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tista y para proporcionarle algún oficio, arte o profesión hones-

tos y adecuados a su sexo y circunstancias personales 11 • Articulo 

308 del C6digo Civil vigente. 

El C6digo Civil de 1870 y el de 1884, al igual que la -

Ley Sobre Relaciones Familiares, tuvo el mismo sentido que el C6-

digo Civil vigente. 

b.2).- Domicilio : El domicilio del menor sujeto a pa

tria potestad es el mismo de aquél que la ejerce y no puede aband~ 

narlo sino a través del consentimiento del que ejerce la patria P2 

testad'o bien de autorización del juez competente. 

Los C6digos de 1870 y 1884 y la Ley Sobre Relaciones Fa

miliares, tenían el mismo sentido, Como fundamento a lo anterior, 

los articules 31 fracci6n I y 421 del C6digo Civil vigente. 

b.3).- Facultad de corregir a los menores y el deber de 

observar una conducta que sirva a éstos de buen ejemplo. 

Los Códigos Civiles de 1870 y 1884 y la Ley Sobre Rela-

ciones Familiares observan el mismo sentido en cuanto a la facul-

tad de corregir templada y mesuradamente, pero estos términos dan 

un alcance mayor al posible abuso en cuanto a esta facultad. 

Por lo tanto el Código Civil vigente suprime las pala--

bras 0 templada y mesuradamente ", dando un alcance aún mayor a la 

~acultad de corregir. 

Quien ejerce la patria potestad, tendrá el auxilio de 

las autoridades competentes, señalado tanto en los Códigos Civiles 

de 1870, 1884, la Ley Sobre Relaciones Familiares y el Código Ci--
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vil vigente, en sus artículos 396 y 397, 370 y 371 1 244 parraío 2° 

y 245, .. y 423 respectivamente. 

b.4).- Representac16n de los menores : 

La representación de los menores, su fundamento lo encon 

tramos en el articulo 23 del Código Civil vigente, en relación a 

la:capacidad jurídica de ejercicio : La menor edad y el estado de 

interdicc16n son restricciones a la personalidad juridica, pero 

los incapaces pueden ejercitar sus derechos o contraer obligacia-

nes por medio de sus representantes. 

En cuanto a la representación legitima se tiene que di-

vidir en dos subincisos : 

A).- La representación del que ejerce la patria potes-

tad, en este aspecto el Código Civil vigente en su articulo 425 -

nos señala que quien ejerce la patria potestad es el legitimo re-

presentante de los que están bajo de ella y tienen la admin1stra-

c16n de los bienes del menor. Asi, el articulo 424 señala la impo

sibilidad del menor para comparecer en juicio, ni contraer obliga

ción alguna sin expreso consentimiento del que ejerce la patria P2 
testad y, por lo tanto, con apoyo en el articulo 427 la facultad -

del que ejerce la patria potestad es el que puede comparecer en 

juicio en favor del menor. 

B).- La representaci6n por un tercero se da cuando los -

que ejercen la patria Potestad tienen un interés contrario al de -

los hijos, por lo tanto estos serán representados por un tutor 

nombrado por el juez competente, con rundamento en el articulo 440 

del Código Civil vigente. 
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Como re:ferencia, en cuanto ·a los ,Códigos de 1870, 1884 y 

la Ley Sobre Relaciones Familiares, tienen e.l mismo sentido que el 

Código Civil actual. 

b.5).- Obligaciones que nacen de los ilícitos : 

Se dan dos casos para que nazca la responsabilidad y 

son : 

1.- Este tipo de responsabilidad nace por actos ilícitos 

de los menores; por lo tanto, los que ejercen la patria potestad -

están obligados a responder por daños y perjuicios causados por 

los menores que estén bajo su poder y que habiten con ellos. Arti

culo 1919 del Código Civil vigente. 

2.- La responsabilidad no nace para los que ejercen la -

patria potestad cuando los menores se encuentran bajo vigilancia y 

autoridad de otras personas como directores de colegios, talleres, 

etc. y por lo tanto la responsabilidad nace para estas personas.( 

Artículo 1920 del Código Civil vigente ). 

Esta responsabilidad cesa en los dos casos anteriores, -

cuando probaren que les ha sido imposible evitar los netos ilici-

tos. 

Esta imposibilidad no resulta de la mera circunstancia -

de haber sucedido el hecho fuera de su presencia, si aparece que -

ellos no han ejercido suficiente v~gilancia sobre los incapacita

dos •. (Artículo 1922 del Código Civil vigente). 
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e). - EFECTOS SOBRE LOS' BIENES.' DE.:Los HIJOS 

En este aspecto el Código Civi~ vigente se estructura de 

manera más benéfica para el menor:, tanto ,~n _la admin1straci6n y r~ 

parto del usufructo, asi como en la respOnsabilidad en cuanto al -

manejo del mismo y entrega al terminar la figura jurídica de- la P.! 

tria potestad. 

De esta forma el Código Civil vigente divide los bienes 

de los hijos en dos clases : (Art. 428) 

I. - Bienes que adquiera por su trabajo, éstos perte.ne~~~~ 

en propiedad, administración y usufructo al menor (Articulo 42'9). 

II. - Bienes que adquiera por cualquier otro titulo.--·: 

Ejemplo donación, bienes debidos a don de la fortuna, herencia,1e

gado, etc. 

l.- La propiedad pertenece al hijo. 

2.- La administración corresponde al que ejerce la pa-

tria potestad. 

3.- El usufructo corresponde : 50 % al hijo y el resto -

al que administra, pero puede renunciar a este 50 % y se conside-

rará como donación al hijo. 

Además se da la excepción si se trata de legado o dona-

ci6n, y el testador o donante dispone que este 50 % del usufructo 

pertenezca al hijo, o que se destine a un fin determinado, enton-

ces se atenderá lo dispuesto. 

c.1).- Restricciones en la administración de los que 

ejercen la Patria potestad. 
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1.- No pueden enajenar ni gravar los bienes inmuebles o 

bienes pr~'?i~s,os ,, 'sino por causa de absoluta necesidad o de evide!J. 

te· -·~ene~1:c_~~' y __ p_re_yia autorización del juez competente; en dado e~ 

so, el producto de la_ venta se destinará al objeto por el cual fue 
he-é:h~··-·1a:--'?:eritá.~ ---

.-2. -_:No podrán celebrar contratos de arrendamiento por -

más de cinco años, ni recibir renta anticipada por más de dos -

Mos. 

3.- No podrán vender valores comerciales, industriales,

titulos de rentas, acciones, frutos y ganados por menos valor del 

que se cotice en la plaza el dia de la venta. 

4.- No podrán hacer donaciones de los bienes de los hi-

jos o remisión de los derechos de éstos, ni dar fianza en represe~ 

taci6n de los hijos. 

c.2).- Usufructo- extinción. 

El articulo 438 del Código Civil vigente nos señala que 
11 El derecho de usuf'ructo concedido a lns personas que ejercen la 

patria potestad, se extingue : 

I.- Por la emancipaci6n derivada del matrimonio o la ma

yor edad de los hijos. 

II.- Por La pérdida de la patria potestad. 

III.- Por renuncia. 

c.3).- Responsabilidad en la administración de los bie-

nes del menor. 

El que ejerce la administración de los bienes debe desem 
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peñar su función con toda la diligencia que emplea en sus propios 

negocios, consultar en todos los negocios a su consorte y reque--

rirle' su consentimiento expreso para los actos más importantes de 

la administración. Articulo 426 parte ~inal del Código Civil vige~ 

te. 

Así como solicitar la autorización del Juez de lo Fami-

liar en cuanto a realizar los actos que se encuentran prohibidos -

en la ley. Artículos 436 y 437 del Código Civil vigente. 

Lo anterior para evitar una mala administración y por 

consecuencia, la disminución de los bienes del menor. 

Quién se conduce en contravención a lo anterior está 

obligado a reparar los daños en cuanto al menoscabo en el patrimo

nio, asi como los perjuicios por ralta de ganancia lícita que de-

biera obtener el hijo. 

El fundrunento juridico al pago de daños y perjuicios, P2 

demos derivarlo ( ya que no se encuentra determinado en forma ex-

presa en el C6digo Civil), de los artículos 441,439 y 442, en don 

de el juez tiene f'acul tad de tomar las medidas necesarias par_a que 

los bienes del menor no se derrochen o sufran un menoscabo.Para -

evitar esta dilapidación de bienes, tienen acción en contra del 

que administra las personas interesadas, el menor que hubiere cum

plido 14 años y el Ministerio Público, para solicitar la aplica--

ción de la función jurisdiccional. 

Por lo tanto, el administrador debe dar cuenta de su fun 

ción y entregar a sus hijos mayores de dieciocho años o bien cuan

do se emancipen, los bienes y frutos que le pertenecen. Lo ante--

rior tratándose de casos normales. En caso contrario, entregar los 



-47-

bienes y frutos a la persona que deberá administrar por disposi--

ci6n del juez competente o bien a quien deba ejercer la patria po

testad. 



-48-

CAPITULO II 

FUENTES DE LA PATRIA POTESTAD 

1.- FILIACION MATRIMONIAL Y EXTRAHATRIMONIAL 

Desde el punto de vista genético la filiac16n es la fue~ 

te primordial de la patria potestad, debido. a que s~. establece el 

vinculo sanguíneo entre ascendientes y descendientes, creando el -

conjunto de derechos y obligaciones que en todos los seres vivos -

surge para la protecci6n y perpetuación de la especie. 

Atendiendo el aspecto jurídico la filiación tiene dos 

acepciones, una en sentido lato y otra en sentido estricto¡ En el 

primer caso, la filiación sugnifica el vinculo jurídico entre as-

cendientes y descendientes sin limitación de grados, tanto en li-

nea ascendente como descendente. 

En su connotación estricta es el vinculo juridico que 

existe entre el progenitor y su hijo 1 es decir el parentesco en 

primer grado, linea descendente. 

De lo anterior se desprende el conjunto de deberes, obl~ 

gaciones y derechos que se crean a partir de la concepción, lo 

cual constituyen el surgimiento del estado jurídico denominado pa

tria potestad; incluyendo la filiación legitima o natural. 

El nexo existente entre lo biológico y lo jurídico se -

da en la medida del reconocimiento legal del vinculo consanguinco, 

sancionado por los medios previstos en la legislación. 

Debo señalar para un mejor desarrollo del tema la defin1 



-49-

ción de Planiol que nos señala Chávez Asencio en su obra en cuanto 

a filiación, indicando : 11 puede deíinirse como la relación que -

existe entre dos personas, una de las cuales es el Padre o la ma-

dre de la otra. Este hecho crea el parentesco de primer grado y su 

repetició-n produce las lineas o series de grados ". 1 

Cierto es que la filiación está fundada en el vinculo m~ 

trimonial y por lo cual produce sus más amplios efectos, pero la -

legislación no deja de conocer y reglamentar la filiación que sur

ge de los hijos nacidos fuera del matrimonio. 

Independiente a que se trate de hijos nacidos fuera o -

dentro del matrimonio se da protección constitucional a los hi

jos, en donde las autoridades estarán encargadas de la vigilancia 

y buen desarrollo de la patria Potestad, llevada acabo por los pa

dres, asi el articulo cuarto Constitucional señala 0 Es deber de 

los padres preservar el derecho de los menores a la satisfacción -

de sus necesidades y a la salud fiaica y mental. La ley determin~ 

rá los apoyos a la protección de los menores, a cargo de las inst! 

tuciones públicas 11 • 

Señalado lo anterior, daré una explicación breve a lo 

que es en si la filiación, comenzando por distinguir lo referente 

a hecho jurídico y estado jurídico. 

Así,. Chávez Asenc lo en su obra concreta lo referente a -

hecho jurídico indicando : 11 Como hecho jur1d1co .. "elacionados con 

la filiación tenemos la concepción, la gestación y el nacimiento, 

que producen consecuencias de derecho al establecer la filiación -

que constituye un estado jurídico 11 •
2 

Es decir, el hecho jurídico de la procreación como acon-

1.-Chávez Asencio, Manuel F., op. cit., p. 3. 
2.-Ibid., p. 21. 
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tecimiento biológico crea vincules juridicos entre el padre y/o la 

madre y el concebido, hasta el na~imiento que es donde inicia el -

estado jurídico de la filiación, que ha decir de éste, Rojina Vi-

llegas en su obra nos señala que 11 el estado jurídico consiste en 

una situación permanente de la naturaleza o del hombre que el der~ 

cho toma en cuenta para atribuirle múltiples consecuencias que se 

traducen en derechos, obligaciones o sanciones que se están reno-

vando continuamente, de tal manera que durante todo el tiempo en -

que se mantenga esa situación, se continuarán produciendo esas con 

secuencias "• 1 

De lo anterior surge la patria P?testad, pero la f11ia-

c16n viene siendo una instituc16n duraderá hasta la muerte de los 

sujetos que intervienen en ella. 

A).- FILIACION DE HIJOS NACIDOS DE MATRIMONIO 

La f111aci6n de hijos nacidos de matrimonio se basa en -

la existencia del vinculo jurídico derivado del matrimonio; para -

determinar si un hijo se considera nacido dentro o fuera de matri

monio se toma en cuenta la ~echa de concepci6n, aplicando las pre

sunciones seftaladas en la Ley. 

De esta manera, serán hijos de matrimonio los que sean -

concebidos y nazcan durante el matrimonio, para poder ser atribui

dos a los c6nyuges. También serán hijos de matrimonio los concebi

dos antes de la celebración del mismo y los que nacieren después -

de la disoluci6n del vinculo matrimonial ya sea por muerte, nuli-

dad o divorcio, en donde se debe de cumplir, en las dos categorias 

1.- Rojina Villegas, Rafael, Compendio de Derecho Civil, 
Introducci6n, Personas y Familia, vigecima ed., México, Ed. Porr6a 
S.A., 1984, Tomo I, p. 453. 
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anteriores, ci~rtos requisitos que marca la ley-para considerar a 

lo~ hijo~ como na~idos dentro de matrimonio legitimo. 

De lo anterior los hijos de matrimonio se clasifican en 

hijos legÚimos e hijos legitimados; además de lo referido trataré 

el conflicto en caso de segundo matrimonio. 

A. L- HIJO.S LEGITillOS 

Son hijos legitimas de matrimonio aquellos que 

a).- Sean concebidos después de la celebraci6n del vincy 

lo matrimonial y que nazcan antes de la disolución del mismo. 

'remando en cuenta el periodo que marca la ley de la dur!!_ 

ci6n de la gestación ( diez meses ) se podrá determinar la conceE 

ción del hijo en relación a su nacimiento y por consiguiente sefá 

hijo legítimo de matrimonio. 

Los medios de prueba de filiación legítima los señala el 

articulo 340 del Código Civil, indicando '1 La f'iliación de los hi

jos nacidos de matrimonio se prueba con la partida de su nacimien

to y con el acta de matrimonio de sus padres ". 

También son legítimos los hijos. habidos de matrimonio p~ 

tativo, independiente de la buena o mala f'é de los contrayentes ( 

artículo 334 del Código Civil ). 

b).- Los nacidos después de ciento ochenta dias contados 

desde la celebración del matrimonio ( Articulo 324 fracción I del 

Código Civil ) • 
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e).- 11 Los hijos nacidos dentro de los trescientos dias 

siguientes a la disolución del matrimonio, ya provenga ésta de nu

lidad del contrato, de muerte del marido o de divorcio. Este térmi 

no se contará, en los casos de divorcio o nulidad, desde q~e de h~ 

cho quedaron separados los c6nyuges por orden judicial 11 • Articulo 

324 ~racción II del Código Civil. 

A.2.- HIJOS LEGITIMADOS 

Son hijos legitimados : 

a).- Por ministerio de ley aquellos que nacen dentro de 

los ciento ochenta dias siguientes a la celebrac16n del vinculo m~ 

trimonial, presentándose alguna de las circunstancias que señala -

el articulo 328 del Código Civil; Del anterior se desprende : 

I.- Bl marido antes de casarse tuvo conocimiento del em

barazo de su futura consorte, para esto, se requiere un principio 

de prueba por escrito. 

II.- si concurrio al levantamiento del acta de nacimien

to y ésta fué firmada por él, o contiene su declaración de no sa-

ber firmar. 

III.- Si ha reconocido expresamente por suyo al hijo de 

su consorte. 

IV.- 51 el hijo no naci6 capaz de vivir. 

b).- Por ministerio de ley, cuando nace después de tres

cientos dias de la disolución del vínculo matrimonial ya sea por -
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divorcio o nulidad, contando a partir de la orden judicial de sep~ 

raci6n.provisional. 

La mujer, el hijo o el tutor pueden sostener que el mar~ 

do es el padre, sefialando que la concepc16n se realizó después de 

la orden judicial de separación provinional, en tal caso, la carga 

de.-la prueba_Cor.responde a la madre, al hijo o tutor, en juicio de 

paternidad. ( Articulo 327 del Código Civil ) • 

e).- Por matrimonio subsecuente. 

Asi el articulo 354 del Código Civil nos señala " El ma

trimonio subsecuente de los padres hace que se tengan como nacidos 

de matrimonio a los hijos habidos antes de su celebración 11 • 

Para lograr lo anterior se requiere del reconocimiento -

antes de la celebración, durante la celebración o posterior a la -

celebración del matrimonio, Articulo 355 del Código Civil. 

A.3.- CONFLICTO EN CASO DE SEGUNDO MATRIMONIO 

Se trata del problema que surge cuando la viuda, divor-

CiQda o de aquella cuyo matrimonio fué declarado nulo y contrae 

nupcias dentro del periodo prohibido por el articulo 156 del Códi

go Civil, que se refiere a la prohibici6n para la mujer de con

traer nupcias hasta pasados trescientos dias después de la disolu

ción del anterior matrimonio. 

En tal caso el articulo 334 de la citada ley, da las 

siguientes presunciones : 

I.- Se presume hijo del primer matrimonio si nace dentro 
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de los trescientos dias siguientes a la disolución del primer ma-

trimonio y antes de los ciento ochenta dias de la celebraci6n del 

segündo· .. 

II.- El hijo será del segundo marido si nace después de 

ciento ochenta dias de la celebración del segundo matrimonio, aún 

s1· _el· nacimiento tiene lugar dentro de los trescientos dias poste

riores -a la.disolución del primer matrimonio. 

El que negare las presunciones anteriores deberá probar 

la imposibilidad fisica de que el hijo sea del marido a quien se -

atribuye. 

En relac16n a las pruebas para establecer la f111ac16n -

se pueden dividir en dos partes, en lo tocante a la madre o al p~ 

dre. 

vil. 

En cuanto a la madre : 

El parto y la identidad del presunto hijo. 

En relación al padre : 

Se da en virtud de presunciones que señala el C6digo Ci-

El C6digo Civil en sus artículos 340 y 341 establecen 

las Pruebas de filiación de los hijos nacidos de matrimonio y son 

las siguientes : 

1.- El acta de nacimiento y del matrimonio de sus pa---

dres. 

2.- A falta de actas, defectuosas, incompletas o falsas 

se probará con la posesión constante de estado de hijo nacido de -

matrimonio. Admitiendo todos los medios de prueba, pero la testi-

monial requiere de un principio de prueba por escrito o indicios -
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o presunciones resultantes cte hechos ciertos que se consideren ba~ 

tante graves para determinar su adm1si6n. 
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B).- FILIACION DE HIJOS NACIDOS FUERA DE llATRIMONIO 

En principio y como contraste a la filiación matrimo--

nial, se da el caso de la filiación extramatrimonial en donde Ro

jina Villegas la define como 11 El vinculo que une al hijo con sus 

progenitores que no se han unido en matrimonio 11 •
1 

De lo anterior se desprenden dos situaciones : 

I.- Una relación jurídica licita, en donde los progeni

tores pudieron legalmente celebrar matrimonio, por no existir im

pedimentos; y se consideran hijos naturales. 

II.- Una relación ilícita en donde los padres tienen a!, 

gún impedimento para celebrar el matrimonio y de donde resulta 

que los hijos habidos de esa unión se consideraban incestuosos o 

adulterinos. 

En la exposición de motivos del Código Civil vigente, -

con relación a los calif'icativos seflalados, indica 11 Por lo que -

toca a los hijos, se comenzó por borrar la odiosa diferencia en-

tre hijos legítimos y los hijos nacidos fuera de matrimonio; se -

procuró que unos y otros gozasen de los mismos derechos, pues es 

una irritante injusticia que los hijos sufran las consecuencias -

de las faltas de los padres, y que se vean privados de los más s~ 

grados derechos únicamente porque no nacieron de matrimonio, de -

lo cual ninguna culpa tienen 11 • 

Se dan diversas situaciones en cuanto a filiación de h!. 

jos nacidos fuera de matrimonio, que son 

a).- Filiación por reconocimiento. 

1.- Rojina Villegas, Rafael, op. cit., p. 491. 
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b) .- Investigaci6n de Ía paternidad. 

e).- Investiga~i6n de ;la ¡;,ater'ni1n~d. -

, _. ,: , . ·-e· - . '-'".''~--- ··, ·.:, 

Los incisos b y e-· será~. trat·ados···más a'ctelante, por lo -

tanto sólo haré ref'erencia al reconocini~en~o d_e_,--hijo_s _naturales. 

a).- RECONOCIMIENTO 

Por reconocimiento se entiende " El acto jurídico unil!!, 
teral o plur11ater81, solemne e irrevocable, por virtud del cual 

se asumen, por aquel que reconoce y en favor del reconocido, to-

dos los derechos y obligaciones que atribuye la f111aci6n 11 • 
1 

De esta manera Rojina Villegas define al reconocimiento 

y en consecuencia los efectos serán los señalados en la patria P2 

testad. 

Ll Código Civil señala los modos de reconocer, esto en 

su articulo 369 que son : 

I. En la partida de nacimiento, ante el Juez del Regis

tro Civil; 

II. Por acta especial ante el mismo juez; 

III. Por escritura pública; 

IV. Por testamento¡ y 

v. Por conresi6n judicial directa y expresa. 

Tratándose de las fracciones III, IV y V, para que con~ 

tituya prueba plena, se requiere que se entregue original y co-

1.- Rojina Villegas, Rafael, op. cit. p. 502 
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pia certificada del documento al Juez del Registro Civil en un 

término de quince dias, articulo BO del código Civil. 

La ley citada seftala, para que el acta de reconocimien

to surta todos sus efectos : 
11 Si el padre o la madre de un hijo natural, o ambos, -

lo presentaren para que se registre su nacimiento, el acta surti

rá todos los efectos del reconocimiento legal, respecto del prog~ 

nitor compareciente "( Articulo 77 del Código Civil ) • 
11 51 el reconocimiento del hijo natural se hiciere des

pués de haber sido registrado su nacimiento, se formará acta sep~ 

rada " Articulo 78 del Código Civil ) • 
11 El reconocimiento del hijo natural mayor de edad re-

quiere el consentimiento expreso de éste en el acta relativa 11
• ( 

Articulo 79 del Código civil ). 

a.1.- NATURALEZA JURIDICA 

Se trata de una declarac16n de voluntad, como acto jur! 

dico, de que se produzca entre el declarante y su hijo natural 

los efectos legales inherentes a la íi1iaci6n; pero además de 

considerarse como acto juridico, también se trata de una declara

ción o cumplimiento de una obligación natural, es decir un deber 

de conciencia de reconocer al descendiente. 

a.2.- CARACTERISTICAS 

1.- ACTO DE VOLUNTAD 



-59-

se-trata de cumpli~ el deber jur!dico de reconocer y g~ 

nerar la reÍac16n juridica paterno~filial. 

2.- UNILATERAL 

Al respecto Chávez asencio señala : 11 Asi, podemos con

cluir que en nuestro derecho la unilateralidad es característica 

en el reconocimiento, y el consentimiento del mayor de edad o del 

tutor del menor no es elemento esencial, sólo se requiere para la 

eficacia del reconocimiento hecho, para los efectos de la inscriE 

c16n en el Registro Civil, razón por la cual, como excepción, -~ 

cuando el reconocimiento se hace.ante el Juez del Registro Civil 

después de haberse levantado el acta de nacimiento, se trata de -

un acto bilateral porque se procede de inmediato a su 1nscrip-

c16n 11 •
1 

3.- SOLEMNE 

Se requiere para su existencia observar la forma reque

rida por la ley. 

4,- ACTO PERSONALISIMO 

Ninguna persona puede sustituir al padre o la madre en 

la confesión que el reconocimiento supone.Lo anterior no impide -

otorgar mandato en los términos del articulo 44 del Código Civil. 

5.- ACTO INDIVIDUAL 

1. - Chávez Asencio, Manuel F. , op. cit. , p. 141. 
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Sinifica que el reconocimiento puede ser independiente 

del padre o de la madre; no se requiere el consentimiento conjun

to, además el articulo 366 del Código Civil señala 11 El reconoci

miento hecho por uno de los padres produce efectos respecto de él 

y no respecto del otro progenitor 11 

6.- ACTO IRREVOCABLE 

El articulo 367 de Código Civil expresamente se~ala, 

sin lugar a dudas que 11 El reconocimiento no es revocable por el 

que lo hizo, y si se ha hecho en testamento, cuando éste se revo

que, no se tiene por revocado el reconocimiento 11 

a.3.- ELEMENTOS DEL ACTO JURIDICO DEL RECONOCif.IIENTO 

Al tratarse de un acto jurídico, deben señalarse los 

elementos esenciales como de validez, los cuales son : 

l. - VOLUNTAD 

En cuanto a este elemento, se debe distinguir entre el 

padre y la madre. El articulo 360 del Código Civil resuelve acer

_tadamente esta dualidad, al establecer que por parte de la madre 

resulta del sólo hecho del nacimiento y respecto del padre se es

tablece por reconocimiento voluntario. 

Y no atendiendo la dualidad señalada el articulo 365 de 

la ley citada, sei\ala u Los padres pueden reconocer a su hijo 
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conjunta o separadamente .... ;: o':bi.en Pº.1'.' se!'lte:ncia· jud~cial que d,! 

clare la paternidad. ( .Artículo ·.36.o del C6digo Civil ) • 

2.- OBJETO 

Crear una relaci'6·;, jurídica consistente en el estado jg 

ridico .de.filiaci6n. 

3.- CAPACIDAD 

No sólo se requiere la mayoría¡ El articulo 361 del c6-

digo Civil señala 11 Pueden reconocer a sus hijos los que tengan -

la edad exigida para contraer matrimonio, más la edad del hijo 

que va a ser reconocido 11 • 

Los menores de edad requieren del consentimiento de sus 

representantes legales o a falta de estos, de autorización judi

cial, articulo 362 del C6digo Civil. 

4.- VICIOS DEL CONSENTIMIENTO 

El articulo 363 del C6digo Civil señala como vicios del 

consentimiento, sufridos por el menor, el error o engaño; pudien

do intentar la acción hasta cuatro años después de la mayor edad. 

a.4.- SUJETOS QUE INTERVIENEN EN EL RECONOCU1IENTO 

I.- SUJETO ACTIVO 
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a) MENORES DE EDAD 

El menor de edad requiere para llevar acabo el consenti 

miento de las condiciones que señalan los artículos 361 y 362 del 

C6digo Civil, ya señal~dos anteriormente. 

b) .- MUJER 

En cuanto a la mujer no tiene impedimento alguno para -

reconocer, de acuerdo al articulo 2 del Código Civil que marca la 

igualdad en cuanto a capacidad jurídica entre el hombre y la mu-

jer. 

No obstante el articulo 60 del Código Civil en su párr~ 

to segundo señala, no como derecho, más bien como obligación la -

de reconocer a su hijo¡ cuya 1"111ación resulta por el solo hecho 

del nacimiento. Articulo 360 del Código Civil. 

Antes de pasar al siguiente subinciso se debe señalar -

el caso de adulterio en donde se encuentran correlacionados los -

articulas 374, 324 y 62,63 del Código Civil; de donde resulta , 

del articulo 324 las presunciones para considerar a los hijos na

cidos de matrimonio, salvo prueba en contrario y con relación al 

articulo 374 en donde sefiala " El hijo de una mujer casada no po

drá ser reconocido como hijo de otro hombre distinto del marido, 

sino cuando éste lo haya desconocido, y por sentencia ejecutoria 

se haya declarado que no es hijo suyo "• De lo anterior podemos -

distinguir dos situaciones : Que el hijo sea considerado como hi

jo de matrimonio, en relación al articulo 324 y primera parte del 
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articulo 374¡ segunda, que el hijo sea considerado como nacido -

fuera de matrimonio como consecuencia del desconocimiento por PªE 

te del marido, el cual debe ser sustentado por sentencia ejecuto

ria. 

como apoyo a lo anterior el articulo 63 del C6diBO Ci-

vi.l determina 11 cuando el hijo nazca de una mujer casada que viva 

con su marido, en ningún caso ni a petición de persona alguna, P2 

drá el juez del registro asentar como padre a otro que no sea el 

mismo marido, salvo que éste haya desconocido al hijo y exista 

sentencia ejecutoria que asi lo declare 11 • 

Este articulo dá apoyo a los articulas mencionados al -

señalar la prohibici6n al Juez del Registro Civil de registrar a 

un hijo con el nombre de otro que no sea el marido, excepción 

mencionada en caso de desconocimiento a través de sentencia ejec~ 

toria que asi lo declare. 

Del articulo 62 del C6digo Civil se pueden distinguir -

tres situaCiones : 

Primera, el caso del padre que sea casado podrá asenta~ 

se en el acta su apellido si lo solicita, siempre y cuando no sea 

casada; si es casada se deberá de llevar a efecto el desconoci-

miento del hijo por el marido. 

Segunda, cuando el padre es soltero y la mujer casada -

se deberá tramitar el desconocimiento del hijo por el marido a 

través de sentencia ejecutoria. 

Tercera, donde la madre es la que comete el adulterio y 

se asiente quién lo engendró; no podrá asentarse el nombre de la 

madre a no ser que el marido haya desconocido al hijo y exista 
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sentencia ejecutoria. 

c) .- HOMBRE 

El hombre puede libremente reconocer, pero se ctebe to-

mar en cuenta lo señalado en caso de adulterio y lo dispuesto en 

el articulo 379 del Código Civil, que indica : 11 cuando la madre 

contradiga el reconocimiento hecho sin su consentimiento, quedará 

sin efecto, y la cuestión relativa a la paternidad se resolverá -

en el juicio contradictorio correspondiente 11 

II.- SUJETO PASIVO 

Se dan tres situaciones para que se lleve acabo líci

tamente el reconocimiento. 

l.- El reconocimiento puede ser realizado cuando se tr~ 

te de hijo fuera de matrimonio y no hubiere sido reconocido. 

2.- El menor de edad, en cuanto a su consentimiento ya 

t"ué explicado. 

3.- Del articulo 364 del Código Civil se desprenden dos 

situaciones de reconocimiento, que son : 

a) El hijo que no ha nacido; y 

b) El que ha muerto si ha dejado descendencia. 
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a.s.- EXTINCION DEL RECONOCillIENTO 

Dado lo anterior-sólo nos resta señalar los modos de ex
tinción del reconocimiento, lo cual se puede dividir para su estu

dio en : 

1.- Nulidad. 

2.- Impugnación. 

3;- legitimación. 

Eri relación a la figura jurídica legitimación, como modo 

de extinc16r1- del reconocimiento 1 será desarrollado el tema poste-

riormente, en el propio capitulo. 

1.- NULIDAD EN EL RECONOCIMIENTO 

Dentro del reconocimiento se presenta la figura jurídica 

de la n.ulidad, del mismo, de acuerdo al articulo 363 sef\alado an

teriormente¡ de esta manera Chávc.: Asencio señala '' Se trata de 

una nulidad relativa, pues oe afecta el consentimiento con los vi

cios señalados, y el acto jurídico puede ser inválidado en los té~ 

minios del articulo 1795 !'c. II del Código civil ". 1 

El articulo 363 señala además un plazo de cuatro aftos 

después de la mayor edad para intentar la acción de nulidad del 

reconocimiento, es decir trascurrido dicho plazo, prescribe negat~ 

vamente la acción y ya no se dará el caso de nulidad relativa. 

ahora bien, en el caso de que el reconocimiento no sea -

realizado siguiendo los modos previstos en la ley, se tratará de -

1.- Chávez Asencio, Manuel F., op. cit., p.159. 
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la inexistencia_, del·· actp >j~ri~i.?<?; pile~ -se trata de ur:i acto juridi

co 

DEL RECONOCIMIENTO 

Al decir de la impugnación con relación al presupuesto -

bio16gico, muy acertadamente Chávez Asencio señala 11 La acción de 

impugnación del reconocimiento, ataca o cuestiona el contenido del 

m1Smo. Convierte el presupuesto biológico que lo implica : el nexo 

biológico determinado por la procreación entre reconociente y re-

conocido 11 •
1 

Es decir que a falta de este presupuesto biológico dicho 

reconocimiento puede ser impugnado, puesto que lo más importante -

en la relación paterno-filial es que la sanción juridica sea la 

verdad biol6gica. 

Es conveniente señalar la def'inición de impugnación del 

reconocimiento, para el desarrollo del tema, señalada por el pro-

pio autor 11 Es la acción de estado de desplazamiento por lo cual -

se niega al reconociente ser el padre o la madre del reconocido y, 

que de prosperar, deja sin efecto el titulo estado que, mediante -

reconocimiento se obtuvo, o, en su caso, impide su inscripción en 

el registro del estado civil y capacidad de las personas 11 •
2 

La impugnación del reconocimiento se puede dividir en 

dos casos, y son : 

a).- ACCION DE RECLAMACION 

1.- Chávez Asencio, Manuel F., op. cit., p. 159. 
2.- Ibid., p. 161. 
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En··donde e1 aCtor es el hijo reconocido; cuando llegue a 

la mayor edad.y el término para ejercer ésta acci6n será de dos -

añ~s~· ·e~~ l~·~~~xciep~·1t,·n d.e que si no tuvo conocimiento, este térmi

no comenzará a correr desde la fecha en que conoció dicho recono-

cimiCnto • (.Articulas 376 y 377 del C6digo Civil ) • 

b).- ACCION CONTRADICTORIA 

En donde el actor será persona distinta del reconocido, 

articulas 368, 378 y 379 del Código Civil. 

Desglosando los articulas citados y siguiendo el orden -

previsto, surge en primer término lo relativo al Ministerio Públi

co en donde el articulo 368 en su párrafo primero señala el funda

mento de la intervenc16n del Hinisterio Público, al señalar " El -

Ministerio Público tendrá acción contradictoria del reconocimiento 

de un menor de edad cuando se hubiere efectuado en perjuicio del -

menor 11 • 

:Cl Ministerio Público sólo tendrá acción contradictoria 

del reconocimiento hasta la mayoría de edad del reconocido. 

El segundo párrafo del articulo 368 expresa el fundamen

to de la acción contradictoria con relación al progenitor al indi

car " La misma acci6n tendrá el progenitor que reclame para si tal 

carácter con exclusión de quien hubiere hecho el reconocimiento -

indebidamente o para el solo efecto de la exclusión. 

El tercero afectado por obligaciones derivadas del reco

nocimiento iligalmente efectuado podrá contradecirlo en via de 

excepción 11 
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En cuanto al caso de la mujer cuidadora,siempre y cuan 

do le ha dado el nombre o permitido que lo lleve, que públicamente 

lo ha presentado como hijo suyo y proporcionado alimentos, tiene -

acción contradictoria del reconocimiento que un hombre haya hecho 

o pretenda hacer del nifto. 

Sefiala además el artículo 378 el término para contrade-

cir el reconocimiento 1 siendo de sesenta días, contados desde que 

tuvo conocimiento de él. 

En cuanto a la madre es aplicable el articulo 379 que s~ 

i'iala " Cuando la madre contradiga el reconocimiento hecho sin su -

consentimiento, quedará aquél sin efecto, y la cuestión relativa 

a la paternidad se resolverá en el juicio contradictorio correspon 

diente 11 

Con relaci6n a la aportación de medios de prueba, .no se 

señala ninguna restricción, por lo tanto, es admitido todo tipo de 

pruebas. 
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2.- LEGITIMACION 

De entrada a el 'tema debo señalar, .por lo menos, dos de

finiciones del propio concepto, creados por los distintos estudio

sos del derecho. 

Iniciando por el co~cepto_~~t~do pOr Rojina Villegas, -
del autOr Messineo, que la define como 11 aquella situación jurídi

ca por virtud de la cual, mediante subsecuente matrimonio de sus -

padres, se atribuye a los hijos naturales el carácter de legitima

dos,con todos los derechos y obligaciones que corresponden a esta 

calidad 11
•

1 

Semejante al concepto anterior Antonio de Ibarrola, da -

referencia del concepto creado por Mazeaud, en su obra al señalar 
11 La legitimación de un hijo natural es la transformaci6n del eSt!!; 

do de este hijo¡ se convierte en hijo legitimo de personas de las 

que anteriormente habia sido hijo natural. La leRitimación hace, -

por tanto, adquirir a un hijo, nacido ruera de matrimonio, el est~ 

do de hijo legitimo de sus padres 11 •
2 

De las ideas anteriores se desprenden ciertas carácte-

. risticas, como son : 

a). Que el hijo sea natural; 

b). El reconocimiento de los padres; 

c). El matrimonio subsecuente de los mismos; 

d). Obtención por parte del hijo de los derechos y obli

gaciones, que corresponden a la calidad de hijos legitimes; y 

e). Situaci6n jurídica de cambio de estado. 

l.- Rojina Villegas 1 Ra~ael, op 1 cit., p. 467. 
2.- Ibarrola, Antonio de, op, cit., p. 414. 
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De lo señalado anteriormente, podemos indicar, la legit! 

mación se diferencia del reconocimiento ·pues en este los hijos 

siempre tendrán el carácter de extramatrimoniales, en tanto que en 

la legitimac16n el hijo nacido fuera de matrimonio y que por el -

subsecuente matrimonio de los padres se tranforma el estado de hi

jo. natural a hijo nacido de matrimonio. 

El C6digo Civil no da una definición en cuanto a la legi 

timaci6n, sólo se concreta a reconocerla, al señalar en su artícu

lo 354 11 El matrimonio subsecuente de los padres hace que se tenga 

como nacidos de matrimonio a los hijos habidos antes de su celcbr~ 

ción ". 

Más s.in embargo, señala dos condiciones que hacen depen

der la legalidad de la legitimación, que de no cumplirse, la legi

timación no surtirá los efectos legales esperados; establecido lo 

anterior, señalaré las condiciones imperativas que son : 

a).- Reconocimiento expreso por ambos padres, conjunta o 

separadamente. 

b).- Matrimonio de los padres. 

Este reconocimiento puede realizarse antes de la celebr~ 

ción del matrimonio, en el neto mismo de celebrarlo o durante él, 

artículo 355 del C6dieo Civil. 

El articulo 357 del Código Civil va relacionado con el -

articulo 355 de la citada ley, que señala 11 durante él 11 , asi el -

articulo 357 indica 11 Aunque el reconocimiento sea posterior, los 

hijos adquieren todos sus derechos desde el día en que se celebró 

el matrimonio de sus padres " 
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SiguiendO lo anterioÍ' podemos conc1Uir ,-.',que.,, los_. efrictos"· 
de la legitimac.ió-~·--1n1ciari desCfe q\.le se conc~~ta·:~l--vinc·i!lo matr1:.... 

monial _de los padr_es; correlacionando los· arti.~uio·. s.5~., .,~-~-5 -Y:: aS·7 
del C6digo-civil. 

La misma ley en sus articulos 359 :/.-_-358~_-:·~ef\~l·a~~i~~c=epcio 
nes al hecho del hijo no nacido y se puede c9~q~~~~;i:~~:~;~~~~t!~ -~·~_- ie-sÍ 
t1rnac16n en los siguientes casos 

:·;,o·. 

,._,_ .· "-~-

a). Hijos no nacidos : _ :::\ < _ 

En donde el padre declara que récoñoce°'·.-:·~1 ?~ijo·"· de la mU

jer que está encinta, al casarse o bien -~l -s~liPti;~~-St'cl'~-;~-~d.~'e que re 

conoce al hijo si aquélla estuviere encinta á."1 -~a~a:r~e, -'articulo -

359 del C6digo Civil. 

b). Hijo muerto 

Los hijos que han fallecido al celebrarse el matrimonio 

de sus padres. si dejaron descendientes, articulo 350 del Código -

Civil. 

Señalado lo anterior y para dar fin al tema e inicio al 

siguiente. incluiré las palabras señaladas por Antonio de Ibarrola 
11 Es condición expresa que los dos padres sean los padres del ni-

fto. La legitimación no tiene como fin permitir la creación de una 

filiación fuera de los lazos reales de ln sangre : para ello exis

te la adopción 11
•
1 

1.- Ibarrola, Antonio de, op. cit., p. 416. 
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3.- ADOPCION 

Chávez Asencio en su texto señala un pasaje extraido de 

la obra de Henri León y Mazeaud al decir " La filiación adoptiva -

crea un vínculo jurídico de filiación entre dos personas fuera de 

todo vinculo de sangre. Nace únicamente de la voluntad 11 •
1 

Para estudiar la adopción debemos diferenciar en cuanto 

a sus efectos con relación a la fa~ilia del adoptante, de esta fo~ 

ma la adopción se divide en total o plena y la simple o parcial. 

La adopción plena surte sus efectos ampliamente con el -

grupo familiar del adoptante, en tanto que la adopción parcial, s2 
lo existen efectos entre el adoptante y el adoptado, excluyendo 

por consecuencia a la familia del adoptante. 

Nuestra legislación limita sus efectos sólo a la adop--

ción simple o parcial, ya que el Código Civil en su artículo 295 -

sefiala 11 El parentesco civil es el que nace de la adopción y sólo 

existe entre el adoptante y el adopta.do 11
• 

Esta relación entre adoptante y adoptado es puramente de 

carácter jurídico y no ofrece un carácter biológico, es decir, se 

trata de una filiación imitativa que pretende en primer término 

imitar a la naturaleza en su carácter biológico y psicológico y 

trae como consecuencia el carácter jurídico que es la imitación de 

la filiación legitima, con excepción del erecto señalado por el a~ 

ticulo 295 del Código Civil. 

Es conveniente dar el concepto de adopción, para un me-

jor entendimiento, indicado por Galindo Garfias al decir 11 Por 

adopción una persona mayor de veinticinco años, por propia declar~ 

ción de voluntad y previa la aprobación judicial, crea un vinculo 

1.- Chávez Asencio, nanuel F., op. cit., p. 190. 
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de f'111ac16n, con un menor de edad o un incapacitado 11
•
1 

El Código Civil en su articulo 390 señala 11 El mayor de 

veiticinco años, libre de matrimonio y en pleno ejercicio de sus -

derechos, puede adoptar uno o más menores o a un incapacitado, aún 

cuando éste sea mayor de edad, siempre que el adoptante tenga die

cisiete años más que el adoptado y que acredite además : 

I. Que tiene medios bastante para proveer a la subsisten 

cia y educac16n del menor o al cuidado y subsistencia del incapac! 

tacto, como de hijo propio, según las circunstancias de la persona 

que trata de adoptar; 

II. Que la adopción es benéfica para la persona que tra

ta de adoptar; y 

III. Que el adoptante es persona de buenas costumbres. 

Cuando circunstancias especiales lo aconsejen, el juez -

puede autorizar la adopción de dos o más incapacitados o de meno-

res e incapacitados simultanearnente 11 

Complementando el articulo anterior, el articulo 391 de 

la ley citada, hace referencia a la adopción llevada acabo por un 

matrimonio, al señalar la posibilidad de adopción por un matrimo-

nio, siempre que los cónyuges estén conformes en considerar al 

adoptado como hijo¡ excepción a la edad señalada al establecer, s2 
lo requiere que uno de ellos cumpla con el requisito de veinticin

co años y con la diferencia de edades entre adoptado y adoptante -

de diecisiete años. 

1.- Galindo Garfias, Ignacio, op. cit., p. 655. 
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3.A.- NATURALEZA JURIDICA 

En primer término se debe indicar la finalidad de la 

adopción que es de interés público, al igual que las demás instit~ 

cienes de derecho familiar; cuyo motivo en concreto es la protec-

c16n de la-persona y bienes del menor de edad no emencipado o bien 

cte los mayores de edad incapacitados, además del doble aspecto de 

utilidad social y de interés del Estado. 

Es un acto mixto, es decir un acto jurídico plurilateral 

constitutivo y solemne. 

a).- Es un acto juridico solemne porque se perfecciona a 

través de la forma procesal señalada en el Código de Procedimien-

tos Civiles. 

El articulo 923 de la ley citada, comprendido en el tit~ 

lo decimoquinto, de la jurisdicción voluntaria, capitulo IV, adop

ción, impone como condición el cumplimiento de los requisitos señ~ 

lados por el articulo 390 del Código Civil. 

b).- Es un acto plurilateral, debido a que se requiere -

como elemento esencial el acuerdo previo de voluntades entre el 

adoptante y el adoptado, a través de su representante, es decir, -

antes del trámite judicial; iniciado el trámite judicial seftalado 

por el articulo 399 del Código Civil, se requiere la confirmación 

del consentimiento ante el juez correspondiente, éste calificando 

los requisitos establecidos, dictará la resolución judicial corre~ 

pendiente, que puede ser la autorización de la adopción o bien la 
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negativa.de la misma. 

E.l articulo 397 del C6di¡¡o Civi'l s~nala las: p(,,".sonas c;ue 
deben ·d-á.r ~O~S-eri.timiento '.f· son·-: 

''· .. 
~· El qu~ ejerce la patria potestad·_.s·~·t;_·~~-_-.,~_i :·~:~-~~.f~~ue .·-

se trata de adoptar¡ ·-
2. El tutor del que se v_a a .adoptar_¡ 
3. La persona que haya acogido ctUr~t-e ·:~cii~~~~--~~-~~~·-~,~l ;que -

se pretende adoptar, cuando no hubiere quien ejerza la-patria P?-
testad o tutor¡ 

4. El tUnisterio Público cuando no exista ninguna de las 

personas anteriores¡ y 

5. El menor que tengn más de catorce aflos. 

e).- es constitutivo debido a que pretende equiparar sus 

efectos con los de la ~111aci6n y en consecuencia con la patria P2 

testad, en algunos aspectos. Articules 295, 395, 396 y 403 del Có

digo Civil. 

d).- Es revocable, debido a que la adopción puede ser r~ 

vacada o impugnada; articules 405 y 394 del C6digo Civil respecti
vos; por lo anterior el articulo 408 del Código Civil, señala : 
11 El decreto del juez deja sin efectos la adopción y restituye las 

cosas al estado que guardaban antes de efectuarse ésta " 
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3.B.- ELEMENTOS QUE CONFORl1AN LA ADOPCION_ 

a).- EL ADOPTANTE 

1.- Debe ser persona :física, debido a que las personas -

físicas son las únicas que pueden conformar una :familia¡ puede ser 

hombre o mujer, casados o solteros. Articulas 390 y 391 del Código 

Civil. 

rechos 

2.- El adoptante debe tener el pleno ejercicio de sus d~ 

artículos 390, 24 y 450 del Código Civil ), acreditar bu~ 

na conducta y contar con los medios económicos suficientes para 

proveer a la subsistencia y educación del adoptado, articulas 308 

y 390 de la ley citada¡ debe ser mayor de veinticinco años, así el 

articulo 390 señala una diferencia de edad al indicar 11 El ma-

yor de veinticinco años, libre de matri~onio, en pleno ejercicio -

de sus derechos, puede adoptar uno o más menores o a un incapacit~ 

do, aún cuando éste sea mayor de edad, siempre que el adoptante 

tenga diecisiete arios más que el adoptado ••• 11 

b).- EL ADOPTADO 

Este debe ser menor de edad ó mayor de edad incapacitado 

c).- CONSENTIMIENTO 

Complementando lo seíialado en la naturaleza jurídica, en 

primer término se debe seíialar el consentimiento del adoptante, 
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que siendo soltero no presenta mayor problema, tratándose de los -

c6nyuges, los dos deben estar de acuerdo en la adopci6n, además d~ 

ben estar conformes en considerar al adoptado como hijo. Con rela

ción al consentimiento del que va a ser adoptado el articulo 397 -

del Código Civil, ya transcrito anteriormente, señala el requisito 

para que este surta sus efectos plenamente. 

Deberán consentir en la adopción : 

a).- El que ejerza la patria potestad : Con relación a -

esta fracción del articulo citado, debernos recordar que la dele-

gaci6n de la patria potestad no es posible ya que se trata de una 

función de orderi público, en beneficio del menor, que no acepta -

por su naturaleza la delegación plena, pues seria tanto como renun 

ciar a la patria potestad, tomando como fundamento el artículo 6º 

del Código Civil. 

Los casos señalados por el artículo 444 del Código Ci-

vil, donde se refiere a que la patria potestad se pierde, no quie

re indicar que los que ejercían la patria potestad deben de dar su 

consentimiento, ya que estos lo han perdido por resolución judi--

cial, en este caso le corresponde al tutor, al Ministerio Público, 

y al juez decidir sobre la adopción; Al decir esto, con Las reser

vas que imponga el caso, la adopción en ningún momento puede supe

ditar a la patria po~estad. 

Atendiendo lo anterior el Código Civil en su artículo 

448 señala" La patria potestad no es renunciable ••• 11 , Excepción -

cuando pueden excusarse : 

1.- Cuando tengan sesenta años cumplidos. 

2.- Cuando por su mal estado habitual de salud no pueden 
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atender debidamente a su desempeño. 

En este caso, cabria la posibilidad de que posterior a -

la resolución judicial que otoree la autorización de excusa de la 

patria potestad, en el juicio correspondiente a adopción se solic.!_ 

tará el consentimiento de adopción al excusado, a parte del con--

sentimiento del tutor. 

b).- El tutor del que se va a adoptar En cuanto a la -

segunda fracci6n del articulo 397 de la ley citada, indica que se 

requiere del consentimiento del tutor, esto es, cuando no hay 

quien ejerza la patria potestad o también en el caso de mayores de 

edad incapacitados. 

Además se requiere para dar el consentimiento sefialado, 

de que estén de acuerdo el curador, tutor y consejo local de tute

las. 

El articulo 606 del C6digo Civil expresamente señala el 

término de la tutela por la adopción. 

c).- La fracci6n tercera del articulo 397 de la ley ci-

tada indica que se requiere del consentimiento de la persona que 

haya acogido durante seis meses al que se pretende adoptar y lo -

trate como a un hijo, siempre y cuando no hubiere quien ejerza la 

patria potestad o tutela. Casos excepcionales en donde no se ha in 
tervenido judicialmente. 

d).- La fracción cuarta del articulo mencionado, indica 

que se reqtiiere del consentimiento del Ministerio Público cuando -

éste no tenca padres conocidos, tutor o persona señalada en la 

fracción anterior, es decir del que se trata de adoptar. 

Dentro de esta fracción, en su párrafo segundo señala el 



-79- ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE LA 

NO DEBE 
BIBLIOlEGA 

requis.ito del -consentimiento del menor cuando ha cumplido catorce 

años. 

..3.C.,- EFCCTOS DE LA ADOPCION 

Con relación a los lazos de parentesco, yn ha sido inrli
cado, s6lo se da entre el adoptante y adoptado, excluyendo a la f~ 

milia del adoptante, articulo 402 del Código Civil. 
11 Los derechos y obligaciones que resultan del parente.§_ 

ca natural, no se extinguen por la adopci6n, excepto la patria po

testad, que será transferida al adoptante, salvo que en su caso -

esté casado con alguno de los progenitores del adoptado, porque en 
tonces se ejercerá por ambos cónyuges 11 • Articulo 403 del Código -

Civil. 

El articulo 157 de la ley citada, señala el impedimento 

para contraer matrimonio entre adoptante y adoptado o sus deseen-

dientes, en tente exista la adopción. 

3.D.- TERMINACION DE LA ADOPCION 

L~ adopción termina por revocación o bien por impugna--

ci6n. 
En el caso de revocaci6n se requiere el consentimiento -

de term1naci6n de la adopción por parte del adoptante y del adopt~ 

do cuando sea raayor de edad, si es menor de edad, se requiere el -

consentimiento de las personas señaladas en el articulo 397 del C2 
digo Civil, articulo 405 fracción I de la ley citada. 
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También puede ser revocada la adopción en caso de ingra

titud del adoptado, articulo 405 fracción Il de la ley citada. 

De acuerdo al articulo 409 del Códieo Civil la adopción 

cesa sus efectos a partir del acto de ingratitud a pesar de que la 

resolución judicial de revocación de la adopción sea posterior. 

La adopción termina por impugnación, solicitada por el -

adoptado menor o incapacitado mayor de edad, dentro del a.,o si-

euiente a la mayor edad o a la fecha en que haya desaparecido la -

incapacidad, articulo 394 del C6digo Civil. 

Es decir, esta acción de impugnación de la adopción sólo 

puede ser ejercida por la persona del adoptado y no por el adoptan 

te. 

El articulo 926 del Código de Procedimientos Civiles pa

ra el Distrito Federal, señala ~ue la revocación o impugnación de 

la adopción no pueden promoverse en diligencias de jurisdicción V~ 

luntaria. 



-81-

4.- DECLARACION JUDICIAL DE LA 

CIVIL DE MATERNIDAD 

En primera instancia se debe 

dicción y desconocimiento de la paterhidad. 

contr,l!: 

El estado de hijo de matrimonio puede qu-ed.S.r sin efectos 

mediante el ejercicio de la acción correspondiente, la cual trata

remos a cont1nuac16n. 
Tomando como f'undBJTtento el articulo 24 del C6digo de Pr2 

cedimientos Civiles, para el ejercicio de las acciones correspon-

dientes y en consecuencia, la ~btenci6n de la sanción a través de 

la declaración dictada por el Juez de lo Far.iiliar para acoger o s~ 

parar a un individuo del estado jurídico que le corresponde o no -

dentro de una familia. En el primer caso la sentencia tendrá por -

objeto otorgar a un individuo el lugar que ocupaba y en el segundo 

caso será desplazar al sujeto del lugar ocupado. 

Asi el articulo mencionado señala : " Las acciones del -

estado civil tienen por objeto las cuestiones relativas al naci--

miento, defunción, matrimonio o nulidad de éste, filiación, recon2 

cimiento, emancipación, tutela, adopción, divorcio y ausencia, o -

atacar el contenido de las constancias del Registro Civil para que 

se anulen o rectifiquen. Las decisiones judiciales recaídas en el 

ejercicio de las acciones de estado civil perjudican aún a los que 

no litigaron. 

Las acciones de estado civil fundadas en la posesión de 

estado producirán el efecto de que se ampare o restituya a quien -

la disfrute contra cualquier perturbador 11 
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Para poder discernir las distintas acciones mencio'nadas, 

se deben dar en concreto determinados principios, para·poder pos~

teriormente desarrollar los temas a tratSr, de esta forma, tene-

mos : 

DESCONOCI!UENTO : 

Es el caso en donde el hijo nace dentro de ciento ochen

ta días de celebrado el matrimonio y no se cumple la presunción 

establecida en el articulo 324 fracción I del Código Civil; además 

que no se cumpla alguna de las fracciones del articulo 328 de la -

ley citada, que establece la posibilidad de una legitimación por -

ministerio de ley. En este caso se trata de un simple desconoci--

miento y quien esté interesado en la existencia de la filiación d~ 

be probarla y la carga de la prueba corresponde a quien afirme; al 

igual si nace después de los trescientos dias de la separación por 

resolución judicial, articulo 327 del Código Civil. 

CONTRADICCION : 

Es el caso de que el hijo nace después de los ciento 

ochenta dias de celebrado el matrimonio, aquí se cumple la presun

ción establecida en la fracción I del articulo 324 del Código Ci-

vil, por lo tanto la carga de la prueba corresponde al marido; al 

igual tratándose de los nacidos dentro de los trescientos días con 

tados a partir de la disoluci6n del matrimonio. 

Lo anterior tomando en cuenta los artículos 325 y 326 

del Código Civil. 
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4.A.- REQUISITOS ·PARA· EL'.EJERCICIO DE LAS ACCIONES 
MENCIONADAS;· 

a).-. El nacimiento del hijo de la esposa 

El Código Civil calif'ica como nacido al f'eto que des--

prendido del seno materno vive veinticuatro horas o es presentado 

v1vo_,·a1 Registro Civil; articulo 337 del Código Civil que expresa

_men~e dice 11 Para los efectos legales, sólo se reputa nacido el f"!, 

to que, desprendido enteramente del seno materno, vive veinticua-

tro horas o es presentado vivo al Registro Civil. Faltando alguna 

de estas circunstancias, nunca ni nadie podrá entablar demanda so

bre paternidad 11 

b).- El acta de nacimiento : 

Toda acción de contradicción o desconocimiento presume -

la existencia de un titulo, que presume la legitimidad del hijo, -

en caso contrario se deberá probar el estado de hijo. 

4.B.- CONTRADICCION DE LA PATERNIDAD 

Esta acción con relación a la presunción de concepc16~. 

se puede intentar en los casos siguientes : 

1.- IMPOSIBILIDAD DE COHABITACION 

El articulo 325 del C6digo Civil admite como prueba, 
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para poder intentar la acción, el'de ha~~r ~ido,fis~Camente impos! 
ble al marido tener acceso carnal con ·su ·mu·jer- e-n los primeros 

ciento veinte dias de los tres~ie~·1:ó~
1

:J~~e·~·haÍ"r'pr-~~ecticto al naci--

miento. 

2.- ADULTERIO. 

El articulo 326 del Código civil otorga al marido la po

sibilidad de contradecir la paternidad. en los casos de ocultac16n 

de nacimiento o que demuestre que no tuvo acceso carnal con su es

posa durante los diez meses que precedieron al nacimiento. 

Para probar el. adulterio, no basta el dicho de la madre 

que declare que no son hijos de su esposo. 

3.- IMPOTENCIA 

Es la imposibilidad física, por parte de el marido, para 

llevar acabo relaciones sexuales con su esposa; por lo tanto queda 

encuadrado en el articulo 325 del Código Civil. 

Chávez Asencio, seftala como caso, la impugnación del pa.::, 
to e identidad del hijo, en donde el primero puede darse un :fraude 

en relación al parto, es decir, 11 Que no hubiere la esposa dado a 
luz al hijo motivo del conflicto, sino que mediante la obtención -
de un :falso certificado médico se tratará de probar el parto 11 •

1 

En cuanto al segundo 11 Puede ser que el parto hubiere -
sido cierto, pero hubiere sustitución del nacido en :forma involun

taria o intencional buscando el engaño a uno o a los dos cónyu-
ges u.2 

1.- Chávez Asencio, Manuel F., op. cit., p.89 
2.- Id. 
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4. C. - DI:SCONOCI!IIENTO DI: .. LA. PATER11IDAD 

1.- 1:1 hijo nacido dentro .. de. los: ciento ochenta dias de 

la celebración del matrimonio : 

El ~rticulo 328 del Código civil, da pie a la acción de 

desconocimiento de la paternidad, al decir : 11 El marido no podrá 

desconocer que es el padre del hijo nacido dentro de los ciento -

ochenta días siguientes a la celebración del matrimonio '' y a su 

vez este articulo señala causas de improcedencia para desconocer, 

pero interpretando a contrario sensu y no se da ninguna de estas 

causas de improcede~cia, el marido podrá ejercitar la acción de -

desconocimiento. 

De la f'racción primera se deduce que el esposo no tuvo -

conocimiento del embarazo de su futura consorte y sólo basta nega~ 

lo¡ y en contraposición para probar dic~o conocimiento se requiere 

de una prueba por escrito en donde se plasme dicho conocimiento 

del embarazo. 

De la segunda fracción se deduce que el marido no concu

rrió al levantamiento del acta de nacimiento y por lo tanto no fué 

~irmada por él, en este caso sólo basta negar el hecho o la decla

ración de no saber firmar. 

Las fracciones III y IV no dan posibilidad de desconoci

miento de la paternidad. 

2.- El hijo nacido después de los trescientos dias si-

guientes a la separación conyugal ~ 

Esta acción obtiene su fuerza probatoria al cumplirse la 
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presunción legal enmarcada en el articulo 324 del Código Civil. El 

problemS. r-adi~a en el caso de orden judicial dei separación de cue.!:. 

pos, esto es antes de decretarse el divorcio, por lo tanto subsis

te _el matrimonio¡ en este caso, solamente le corresponde al marido 

la negativa del hecho y a la contraparte le corresponde demostrar 

que ·la separación Oe cuerpos, como hecho, no se llevó acabo. 

Causas de improcedencia : Que hubiere habido entre los -

consortes reuniones que presuman cierta intimidad, perdón del cón

yuge o~endido, reconciliación¡ puede ser que no se hubiere avisado 

al juez y que juridÍcamente la separación continúa. 

4.D.- SUJETOS Y TERMINOS EN EL EJERCICIO DE LAS ACCIONES 

La acción de contradicción le corresponde al marido y d~ 

be ejercerla dentro de sesenta días, cantados desde el nacimiento, 

en caso de estar presente y en caso de estar ausente contados des

de el dia en que lleg6 al lugar o bien contados desde el dia que -

descubrid el fraude, si se le oculto,... el nacimiento, articulo 330 -

del Código Civil. 

Sin embargo, la acción puede ser ejercida por el tutor -

del marido¡ en caso de que el tutor no la ejerza, el marido podrá 

hacerlo después de haber salido de la tutela, contando a partir -

del dia que legalmente se declare haber cesado el impedimenta. ar

ticulo 331 del Código Civil. 

Los herederos podrán.ejercer la acción cuando el marido 

ha muerto sin recobrar la razón, teniendo o no tutor, articulo 332 

del Código Civil¡ excepción hecha en donde no podrán contradecir -
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la paternidad de .un hijo nacido dentro de ciento ochenta días de -

la celebración del matrimonio cuando el esposo no haya comenzado -

esta cemnnda, articulo 333 del C6digo Civil. 

los herederos, fuera de lo señalado, podrán ejercer la -

acción, en los demás casos, dentro de sesenta dias contados desde 

que '·el; hijo hubiere sido puesto en posesión de los bienes del pa-

d~~-•---'?-. -~esde que los herederos se vean turbados por el hijo en la 

po"sesi6n de la herencia, articulo 333 del C6digo Civil. 

La acción de desconocimiento es ejercida por el marido, 

no: ·abStante también podrá ser ejercida por los herederos o tu

tores. 

El artículo 335 del Código Civil, señala : "El descono

cimiento de un hijo, de parte del marido o de sus herederos se ha

rá por demanda en forma ,ante el juez compe"tente. Todo desconoci--

miento practicado de otra manera es nulo ". 

Tomando en cuenta el articulo citado y que el Código Ci

vil sólo se refiere a la acción de contradicción en cuanto al tér

mino para ejercerla, se concluye, no podrán aplicarse los términos 

antes señalados para el caso de desconocimiento de la paternidad, 

por lo tanto se deberá seguir los plazos normales de prescripción 

para toda acción. 

El articulo 329 de la ley citada señala, corno cáso de -

excepción, que el ejercicio de la acción de desconocimiento puede 

ser llevada acabo oor todo interesado y en cualquier tiempo, en 

el caso del hijo nacido después de trescientos días de la disolu-

ción del ~atrimonio. 
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. -_. '~-- ·~ - - : 
4. E. - INVESTIGACIOll i.DE LA PATER~l,IDAD .Y'. ESTÁDO CIVIL DE 

11ATERNIDAD; 

> ,· ··••·· .. ·:: .··•·•·• Los hijos extraiñatrimon1a1es': t1enetÍ--'-.e1·-:'· de~~dho\dc. esta--

blecer la relacibn paterno f'111a1 a través -dei: jU1c10 ·corres-pon---
. . . 

diente, en donde se obtiene por dec18.racfóri ju.diC-ial -ia ·-r~1ác16ñ -

paterno filial. 

El articulo 360 del Código Civil establece :· " La filia

c16n de los hijos nacidos fuera de natrimonio resulta, con rela-

c16n a la madre, del solo hecho del nacimiento. Respecto del pa

dre, sólo se establece por el reconocimiento voluntario o por una 

sentencia que declare la Paternidad ". 

Con relación al tema que tratamos, esta relación filial 

con respecto al padre, resulta de sentencia que declare la patero! 

dad, al no haber reconocimiento voluntario por parte del padre. 

Chávez Asenc_io def'ine la acción de investigación de la -

filiación como : 11 Es el derecho que tienen los hijos fuera de ma

trimonio de acudir a los tribunales, en los casos permitidos por -

la ley, para aportar las pruebas de su filiación 1 a fin de que sea 

ésta declarada por los mismos y se obligue n los padres demandados 

a cumplir con los deberes, derechos y obligaciones que les impone 

la relación paterno filial ". 

Es hasta el Código Civil vigente en donde se permite 

abiertamente la posibilidad de investigación de la paternidad, 

siendo el articulo 382 de la ley citada el que señala los casos en 

donde está permitida dicha investigación, siendo necesario trans-

cribirlo : 11 La investigación de la paternidad de los hijos naci--

1.- Chávez Asencio, Manuel F., op. cit., p. 167. 
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Oos fuera de matrimonio está permitida : 

I. Ln los casos de rapto, estupro o violac16n, cuando la 

época del delito coincida con la de la concepci6n¡ 

II. Cuando el hijo se encuentre eri poS·es16.n ·del estado -

de hijo del presunto padre; 

III. cuando el hijo haya sido concebido durante el tiem

po en que la madre habitaba bajo el mismo techo con .el pretendido 

padre, viviendo maritalmente; y 

IV. Cuando el hijo tenga a su favor un principio de prue 

ba contra el pretendido padre 11 • 

Tratándose de la primera fracción se debe acreditar la -

concepci6n y la identidRd. 

La concepc16n debe coincidir con la fecha del acto que -

sanciona la ley penal, es decir, esta concepc16n debe coincirtir -

con el período legal, que son los orimeros ciento veinte dias de -

los trescientos que han precedido al nacimiento, y la fecha del 

delito. 

Al mismo tiempo en que se presenta la querella, queda 

identificada la madre que sufrió el delito y el presunto delincuen 

te, quedando de esta manera identificados los sujetos que tuvieron 

la relación sexual. 

El Código Civil no requiere de una sentencia que hubiere 

condenado al presunto delincuente, en el proceso penal, por lo tan 
to la investigación de la paternidad puede llevarse acabo aún 

cuando haya existido perdón. 

De esta manera se acredita la existencia de las relacio

nes sexuales entre el presunto padre y la madre; pero además se d~ 
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be aCreditar la identidad del hijo, es decir la concepc16n y el r~ 

conocimiento de la madre. 

En cuanto a la segunda fracción del articulo citado, el 

articulo 334 del C6digo Civil señala con relaci6n a la posesión de 

estado " La posesión de estado para los efectos de la f'racc16n II 

del articulo 382, se justificará demostrando por los medios ordin~ 

rios de prueba que el hijo ha sido tratado por el presunto padre o 

por su familia como hijo del primero, y que éste ha proveido a su 

subsistencia, educación y establecimiento 11 • 

El anterior articulo se relaciona con el articulo 387 de 

la ley citada, de donde resulta que no constituye prueba ni presun 

c16n, de paternidad o maternidad el hecho de dar alimentos y que -

tampoco puede alegarse como razón para investigar la paternidad o 

maternidad. 

Tratándose de la fracci6n III del articulo 382 del C6-

digo Civil, hace referencia al concubinato. En este caso, se debe

ra probar el concubinato y cumplirse la presunción, según sea el -

caso, indicada por el articulo 383 del Código Civil, posteriormen

te la posesión de estado de hijo y el nexo biológico entre el pre

sunto padre y la madre. 

Con relación a la fracción IV del articulo 382 de la ley 

citada, da pie a una amplísima posibilidad de investigación de la 

paternidad, ya que al no sefialar prueba por escrito, como en el e~ 

so de prueba de estado de hijo de matrimonio señalado en el artic~ 

lo 341 de la misma ley, se podrán utilizar cualquier medio de pru~ 

ba ordinario contra el pretendido padre. 

La investigación de la maternidad está abierta y pue~e -
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probarse·por cualquiera de los medios ordinarios, salvo una excerr 

ción~- donde no·se podrá ejercer la acción de investi&ación de la 

maternidad, ·que es el caso señalado por el articulo 385 del Códi

go Civil al señalar: 11 ••• pero la indagación no será permitida 

cuando te.nga· por objeto atribuir el hijo a una mujer casada ''. 

Pero esta excepción se ve comprometida y deja de tener 

~~ecto por lo establecido en el articulo 386 del Código Civil, al 

decir : 11 No obstante lo dispuesto en la parte :final del articulo 

anterior, el hijo podrá investigar la maternidad si ésta se dedu

ce de una sentencia civil o criminal ". 

CARACTERISTICAS DE LA ACCION EN AMBOS CASOS 

Estas acciones sólo pueden ejercerse en vida de los pa

dres y en caso de que estos hubieren fallecido durante la menor -

edad del hijo, estos pueden ejercerla antes de que s~ cumplan cu~ 

tro años de su mayor edad, articulo 388 del Código Civil. 

Esta acción debe ser intentada por los hijos nacidos -

fuera de matrimonio y sólo el unico caso trntánrlose de investiga

ción de la maternidad, la podrán ejercer los descendientes del h~ 

jo nacido fuera de matrimonio, articules 382 y 385 de la ley cit~ 

da. 

Además, en caso de minoria de edad del hijo, éste puede 

ser representado por la madre o por su tutor. 
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CAPITULO III 

EXTINCION, SUSPENSION Y PERDIDA DE LA PATRIA 
POTESTAD 

La patria potestad es una institución .1uridica establ~ 

cida en beneficio del menor, como f'unci6n a cargo de los señala
dos por la ley, articulo 414 del C6digo Civil, en donde los que 

la e,1ercen deben realizar la función .1urid1ca y moral ob,1eto de 

la misma, enmarcada en la ley¡ a diferencia con la filiación, la 

patria potestad tiene que llegar por fuerza a su fin, por lo 

cual en el Códi~o Civil en sus articulas 443, 444, 447 y 448 se 

han determinado las causas que producirán los efectos de extin-

ción, pérdida, suspensión y excusa respectivamente y por lo cual 

resultan diferente~ ef'ectos respecto al cuidado de los hi.1os. CQ. 

mo base a el tema a desarrollar, debo señalar, de acuerdo al ar

ticulo 414 de la ley citada, quiénes son los llamados al e,1erci-

cio de la patria potestad, de donde resulta 

tad sobre los hijos de matrimonio se ejerce : 

I. Por el padre v la Madre¡ 

11 La patria potes-

II. Por el abuelo y la abuela paternos¡ 

III. Por el abuelo v la abuela maternos 11 

En temas anteriores se ha dilucidado lo referente a el 

ejercicio de la patria potestad, en con.1unto o separadamente, de 

quienes deben e,1ercerla. 

En caso de hijos nacidos de matrimonio, en donde los -

progenitores obtengan, a través de sentencia, la d1soluci6n del 
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vinculo matrimonial, ésta misma f'1.1ará la situación de los su.1e

tos a patria potestad, en donde el .1uez szozará de las más am-

plias facultades para decidir lo relativo a la custodia y cuida

do de los hijos, asi como la pérdida o suspensión de la patria -

potestad, articulo 283 del Código Civil; y , con audiencia de -

los abuelos, tics o hermanos mayores, el juez antes de decidir -

sobre la patria potestad, tomará las medidas'que considere bené

ficas para los menores, articulo 284 de la ley citada. 

La patria potestad se e.1erce sobre los hi.1os nacidos -

fuera de matrimonio, existiendo reconocimiento y que los progeni 

tares vivan ,1untos, por ambos, articulo 415 del Código Civil. 

En el caso que los progenitores se separen, continuará 

ejerciendo la patria potestad el que sea desiRnado en el conve-

nio realizado por los mismos, en caso contrario el .1uez designa

rá al que la debe e.iercer, de acuerdo a los intereses del menor, 

articulo 417 del C6diRO Civil. 

Cl articulo 415 de la citada ley, además de los señalª 

dos anteriormente, en su párrafo se~undo indica que la patria 

potestad de los hijos nacidos fuera de matrimonio, existiendo r~ 

conocimiento pero viven separados, es e,1ercida por : 

I.- Si ambos progenitores reconocen al hi.1o en el mis

mo acto, convendrán cuál de los dos e.1ercerá la custodia; en ca

so de que fuere imposible realizar el convenio, el Juez de lo Fª 

miliar resolverá lo conveniente, previa audiencia de los padres 

y el Ministerio Público, articulo 380 del Código Civil. 

II.- En caso contrario al anterior¡ donde reconocen -

sucesivamente al h1.1o, e.1ercerá la custodia el primero que hu--
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- . 
biere r~_c.é:m~-~-ido ,:-:_ s~-~vo que _se conv~niere ot.ra-·cosa ~en-ti-e ·ras p~ 
dres; articu.lo 38l del Código Civil. "····•º' 

.' _____ r:n .. _lo~· .. do~ casos anteriores, cuan~-º --~-~&ti~·~--- d_~-~ 1?-~f-p~~-
gcni torea·. par· cualquier circunstancia d':',_~?:-.'.~,e ~~-~~~-~~--~-_;,/~:-~:;'P.~-~~i.-~ 
potestad~- :ént-rará a ejer-cerla el otro, a_~t~-~~l~f~-~-1-~:~::~C::~~:.' __ Có~igo_ -
C1Vil_.· -;-;-_,,_,.,_ -=----.· 

El articulo 418 de la citada ley seña~~ el caso, indi~ 

tintamente de que se trate de hijos nacidos de matrimonio o ex-

tramatrimoniales, de que a ralta de padres ejercerán la patria 

potestad los ascendientes señalados por las rracciones II y III 

del articulo 414, ésto no en el orden riguroso, sino que el Juez 

de lo Familiar tiene amplias facultades para determinar de entre 

los sefialados quien debe ejercer la patria potestad, tomando en 

cuenta las circunstancias del caso. 

Con relación a lo anterior, el articulo 420 del Código 

Civil expresamente seftala 
11 Solamente por f'al ta o impedimento de todos los llam-ª. 

dos prererentes, entrarán al ejercicio de la patria potestad los 

que sigan en el orden establecido en los articules anteriores .• -

51 sólo faltare alguna de las dos personas a quienes correspon-

de ejercer la patria potestad, la que quede continuará en el 

ejercicio de ese derecho". 

La existencia de la figura jurídica patria potestad e~ 

tá dada en tanto exista alguno de los ascendientes que debe eje,:: 

cerla conforme a la ley, sobre los menores no emancipados, arti

culo 412 del Código Civil. 
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1.- TERMINACION 

El articulo 44.3 del Código Civil .. expresairlente señala -

las caus~~- pcir lB.s- .Que la insti tuci6n d~_~orij.iriadá.~ patr18. · p~~E!~t~d
se acaba,, las cuáles: serán explicadas en' los' s1Ru1'éilt~-s '~incisos. 

a).- CAUSAS NATURALES 

La fracción primera del articulo mencionado señala que 

se acaba la patria potestad : '1 Con la muerte del que la ejerce, 

si no hay otra persona en quien recaiga 11 • 

Es decir, se trata de la última persona señalada por -

la ley para e.1ercer la patria potestad, de acuerdo a los articu

las 414 y 418 del C6d1Ro Civil, que aluden a los parientes con-

san~uineos en linea recta ascendente en segundo grado, es decir, 

se trata de los abuelos y abuelas paternos o maternos, y por con 

siguiente se dará la tutela. 

También la declaración de presunción de muerte .1uega -

un papel importante en la terminación de la patria potestad. 

Galindo G&rfias 1 señala además, como modo natural de -

extinción de la patria potestad, la muerte del hi.1o, lo cual re

sulta demasiado 16.Rico al de.1ar de existir la persona por la 

cual se crea la insti tuci6n .1uridica, a pesar de que el CódiJ;to -

Civil no hace referencia especifica sobre el caso; al igual tra

tándose de la declaración de presunción de muerte. 

1.- Cfr. Galindo Garfias, Ignacio, op. cit., p.p. 687-

689. 
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b) • - CAUSAS IMPUTABLES A LOS AGCENDIENTES 

La fracción segunda del articulo 443 del Código Civil 

se~ala expresamente la extinci6n de la patria potestad al indi-

car : 11 Con la emancipación derivada del matrimonio 11 • 

La persona física adquiere plena capacidad de ejerci-

cio cuando alcanza la mayoría de edad y ésta se encuentra enmar

cada en el articulo 646 del Código Civil, al indicar : " La mn-

yor edad comienza a los dieci.ocho afios cumplidos " y complemen-

tando éste, además de señalar el inicio de la capacidad de ejcr

c!cio plena, el articulo 647 de la citada le~ sefiala : '' E1 ma

yor de edad dispone libremente de su persona y de sus bienes 11 ¡ 

es decir, al llegar a esta edad el sujeto puede hacer valer di-

rectamente sus derechos, celebrar actos jurídicos en nombre pr2 

pio, de contraer y cumplir sus obligQciones y ejercitar lns ac-

ciones pertinentes. 

La emancipación en nuestro derecho supone un grado de 

incapacidad de ejercicio, el cual no llep,a a la plenitud de la 

capacidad de obrar o de ejercicio y a través de la emencipación 

el menor de edad alcanza una semi-capacidad, que a decir de esto 

Rojina Villegas seña.la : " Puede realizar todos los actos de Ad

ministración relativos a sus bienes muebles e inmuebles, sin re

presentante; puede también ejecutar los actos de dominio rela-

cionados con sus bienes muebles; en cambio, tiene una !ncapaci-

dad de ejercicio para comparecer en juicio, necesitando un tu-

tor. 

Para celebrar actos de dominio sobre bienes !n~uebles, 
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es menester la autorización .1udic1Éil ~~ • 1 

Lo anterior se fundamenta en el ·articulo .54a d~·l C6di-. 

go Civil que expresamente indica : " El eman,cipad.o ·.t¡e~~~'.i:~,:::1.1--~ 
bre admin1strac16n de sus bienes, pero siempre necesita· ~~!-lrante 

su r.ienor edad : 
I. ne la. autorización .1ud1cial para la ena.1enación, 

gravamen o hipoteca de bienes raíces ; 

II. De un tutor para negocios .1ud1ciales ". 

Ahora bien, esta emanc1paci6n en nuestro derecho sólo 

puede darse a través del matrimonio del menor de edad, al seña

larlo asi el articulo 641 del· C6di~o Civil : 11 El matrimonio -

del menor de dieciocho años produce de derecho la emancipa--

ción ••• 11 ; además señala que en caso de disolución del vinculo 

matrimonial y él o los cón.vuges no alcanzan la mayoría de edad, 

no recaerán en la Patria potestad. 

Como la emancipación se deriva del matrimonio, es aqui 

donde interviene el ascendiente, al tener oue otorgar el consen

timiento requerido por el menor para celebrar el vinculo matrim2 

nial, lo cual nos lleva a indicar las edades minimas para cele-

brar el matrimonio. De esta manera el articulo 148 del C6di,'tO C.! 

vil, dentro del capitulo " De los requisitos para contraer matr! 

monio 11 señala que el hombre requiere de dieciseis ai\os y la mu

.1er de catorce. 

Ahora bien, se requiere del consentimiento de la o las 

personas que e,ierccn la patria potestad o en su caso del tutor, 

faltando éstos el Juez de lo Familiar y por último.puede otor~a~ 

lo el Jefe del Departamento del Distrito federal o los delegados 

1.- Rojina Ville,'tas, Rafael, op. cit., p. 165. 
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·. . .. _,,: . ' ; .- --, .:··:_· ·>·:( "> 
en caso de que l~-~ :·--~~e~iOr~_s -~\o:· ~~~~g\.l~n cf._reyoq':len el . anterior, 
articuloS·. ;·49 ~ ,'~í-So ;-.·,~_{Sf·;':~ f.·::--~-52-::cte·: ~f~ f~Y ·el tad-a. 
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e). - CAUSAS IMPUTABLES AL HIJO 

Como causa imputable al hijo, sólo se puede indicar la 

mayor edad, en donde se presume que ya no es necesaria la fun--

ción directiva y protectora del llamado a ejercer la patria pe-

testad; de esta f'orma el articulo 24 del Código Civil señala .: -
11 El mayor de edad tiene la facultad de disponer l.ibremente de -

su persona y de sus bienes, salvo las limitaciones que establece 

la ley 0 , relacionándolo con el articulo 647 de la propia ley, 

ya señalado anteriormente. 
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2.- SUSPENSION 

La suspensión de la patria potestad es una :figura .1urJ_ 

die a que tiene por ob.1eto tratar de evitar 1 de antemano, un daño 

o per,1uicio que se le pueda causar al r.ienor y/o por lo tanto 1 -

tratar de evitar que el problema pueda causar más daños o per.1u.!, 

cios¡ la función de la suspensión es la de prevenir un daño fi-

sico, psicol6gico al menor o bien el de evitar un daño mayor al 

mismo, en los mismos términos. 

Es importante indicar las ideas de Eduardo A. zru:noni 

señaladas por Chávez Asencio sobre el tema, al indicar : 11 Aquí 

se trata de evitar que el hijo carezca de una adecuada asisten-

cia y representación jurídica, por lo que procede en supuestos -

en que aún sin mediar conducta culposa o dolosa del padre o la -

madre, no pueden éstos proveer a esa asistencia y representa---

ci6n 11 ; por lo cual no es indicativo de una extinción o pérdida 

de la patria potestad, por lo tanto, podrán recuperarla cuando -

cambie la situación de los que e.1ercian la patria potestad. 

a) . - CAUSALES 

El Código Civil señala tres casos por los cuales se 

puede suspender la patria potestad, por lo cual es necesario, en 

primer término, transcribir el articulo 447 de la propia ley, 

que indica : 11 La patria potestad se suspende : 

I. Por incapacidad declarada judicialmente¡ 

1.- Chávez Asencio, Manuel F., op. cit., p. 316. 
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II. Por la ausencia declarada en forma¡ 

III. Por_ sentencia condenatoria que imponga como pena -

esta suspensión 11 • 

La primera fracci6n se refiere a la causal de declara-
c ió.n de estado de interdicción. 

La se,i:tunda fracción se refiere a la declaración .1ud1--

cial de ausencia de quien e.1erce la patria potestad, declarada 

en forma. 

La tercera fracción también se trata de una declaración 

.1udicial que señala como pena esta suspensión; por e,1emplo, tra-

tándose del caso del articulo 440 del Código Civil, en donde se -

tiene un interés opuesto al menor, por parte del que ejerce. la -

patria potestad, en donde aquéllos serán representados en .1uic1o 

y fuera de él por un tutor, nombrados por el juez para cada ca

so. No se trata en esta fracción de las actitudes graves o drás-
ticas a que se refiere el artículo 444 de la propia ley, que tra
ta de la pérdida de la patria potestad, en donde por negligencia 

o conducta dolosa se comprometa la salud física o psico16R1Ca del 

menor o bien la extrema dureza en cuanto a la facultad de corre-
girlos, etc. 

Estos tres casos, enmarcados en el artículo 447 del Có
digo Civil, requieren para que la suspensión surta los efectos -

deseados 1 de la necesaria declaración .1udicial, lo cual trataré -
en el siguiente inciso. 
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b) .- llECESARIA DECLARACION JUDICIAL 

Cn este punto se tiene que distinguir la declaración j~ 

dicial que· se~ala como causal el estado cte interdicción, la de-

cia'raci.6n judicial de ausencia y la declaración judicial por 

sen_tencia condenatoria que imponga como pena. esto. suspensión, por 

lo cual se deberá de desarrollar Cada caso por separado. 

b.1.- SUSPENSION POR INCAPACIDAD DECLARADA 
JUDICIALMENTE 

ESTADO DE INTERDICCION 

Para referirnos al tema de interdicción debemos seña

lar, como base del mismo, lo relativo a la capacidad de las.pers~ 

nas íisicas¡ en primer término la capacidad de goce la define Or

tiz-Urquidi como : 11 La aptitud que toda persona tiene para ser -

titular de derechos y obligaciones 11 •
1 

Rojina Villegas además de mencionar lo ante~ior comple

menta el concepto, al indicar : 11 Todo sujeto debe tenerla. Si se 

suprime, desaparece la personalidad por cuanto que impide al ente 

la posibilidad jurídica de actuar 11 •
2 

La capacidad de ejercicio es 11 La aptitud que tienen d~ 

terminadas 

obligaciones 

personas para hacer valer sus derechos y cumplir sus 

por si mismas 113
1 de esta forma la define Ortiz-Ur-

quidi en su obra; siRUiendo el marco anterior de seílalar otra --

idea sobre el mismo concepto, para un mejor entendimiento, es im-

1.- Ortiz-Urquidi, Raul. D~recho Civil, Parte General,-
21 ed., México, Ed. porrúa. S.A. 1 1982, p.297. 

2.- Rojina Villcgas, Rafael. op. cit. 1 p. 158. 
3.- Ortiz- Urquidi, Raul, op. cit. 1 p. 297. 



-103-

portante indicar lo señalado por Rojina Villegas, que es el más -

aceptado y acertado en cuanto a el concepto, al indicar : 11 Supo

ne la posibilidad juridica en el sujeto de hacer valer directa--

mente sus derechos, de celebrar en nombre propio actos jurídicos, 

de contraer y cump\ir sus obligaciones y de ejercitar las accio-

nes conducentes ante los tribunales 11
•

1 

La capacidad de ejercicio impide al sujeto hacer valer 

sus derechos, celebrar en nombre propio actos juridicos, contraer 

y cumplir sus obligaciones o ejercitar sus acciones ante los tri

bunales, por lo tanto estas personas deben ser protegidas por el 

derecho, a través de instituciones juridicas como por ejemplo la 

tutela, y es aqui donde surge la institución jurídica del estado 

de interdicción cuyo efecto es el de 11 Anular la capacidad de -

ejercicio 112 
, como lo señala Ortiz-Urquidi en su obra. 

El articulo 450 del Código Civil indica a las personas 

que tienen incapacidad natural y legal, y éstas son : 

I. Los menores de edad; 

II. Los mayores de edad privados de inteligencia por -

locura, idiotismo o imbecilidad, aún cuando tengan intervalos lú

cidos; 

III. Los sordo-mudos que no saben leer ni escribir; 

IV. Los ebrios consuetudinarios y los que habitualmente 

hacen uso inmoderado de drogas enervantes. 

Luis Muñoz en su obra, nos señala, que la interdicción 

es, pues, 11 Una restricción a la personalidad jurídica¡ pero los 

incapaces pueden ejercitar sus derechos o contraer obligaciones -

por medio de sus representantes ( articulo 23 ). 

l.- Rojina Villegas, Rafael, op. cit. p. 164 
2.- Ortiz-Urquidi, Raúl,op. cit., p. 311. 
3.- Muñoz, Luis, Salvador Castro Zavaleta, Comentarios 

al Código Civil, 2•ed., México, D.F., Ed. cárdenas Editor y Dis-
tribuidor1 1983, p. 424. 



-104-

Es conveniente transcribir el articulo mencionado por -

el tratadista, de esta manera, señala : " La menor edad, el esta

do de 1nterdicc16n y las demás incapacidades establecidas por la 

ley son restricciones a la personalidad .iuridica; pero los inca-

p~ces puedf_?n e,1erc1 tar sus derechos o contraer sus obligaciones -

por medio de sus representantes ". 

Con relación a establecer o discernir la competencia, -

en cuanto a la declaración del estado de interdicción, correspon

de al Juez de lo Familiar¡ de esta manera lo establece el articu

lo 159 del Código de Procedimientos Civiles, al señalar : 11 De -

las cuestiones sobre estado, o capacidad de las personas y en ge

neral de las cuestiones familiares que requieran intervenci6n ju

dicial, sea cual fuere el interés pecuniario que de ellos dinama

re, conocerán los Jueces de lo Familiar 11 • 

Además de lo anterior, en cuanto a la :fi.1ación de la -

competencia1 es conveniente señalar el articulo 156 fracción IV y 

IX del Código de Procedimientos Civiles, que indica : 11 El Juez -

es competente : 

IV.- El del domicilio del demandado, si se trata del -

e,1ercicio de una acción sobre bienes muebles o de acciones perso

nales o del estado civil· 

rx.- En los negocios relativos a la tutela de los meno

res e incapacitados, el ,1uez de la residencia de éstos 1 para la -

desi~naci6n del tutor, y en los demás casos el del domicilio de 

éste 11 • 

La pregunta que conviene hacerse con relaci6n a la de-

.claración .1udicial del estado de interdicción es ¿ Se deben dar -
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porsepa~ado la declaraci6n .iudicial de interdicción y la declar.!! 

c16n' judicial -'de- suspensión del e,1ercic1~ de la patria' potestad?¡ 

es ~vidente Que, para que se dé la suspensión de íB. pa tri B.. pOtes

tad, es requisito indispensable la declaración .1udicial.del esta

do-de 1nterdicci6n, pero el realizar estos trámites -.1udic~ales -

por-- separado traeria como consecuencia .que la suspensión de la -

patria pote~ad, que es lo que se busca, tardaría un tiempo consi

derable dicha declaración .iudicial, por lo que en un mismo proce

so se den en la sentencia los .iuicios de declaración de estado de 

interdicción y por consecuencia la declaración .1udicial de suspe!l 

si6n del ejercicio de la patria potestad; de esta manera, Arella

no Garcia en su obra Práctica Forense Civil y Familiar, lo mane.1a 

en su modelo de escrito por el que se promuebe el estado de inter. 

dicción en .1urisdicci6n voluntaria, al señalar en el preámbulo 
11 Que venp,o a solicitar se declare el estado de incapacidad en 

que se encuentra mi esposa, señora J.1aria Martinez de Garcia 1 y C,2. 

mo consecuencia de ello, se decrete la suspensi6n de la patria 

potestad que le corresponde sobre nuestros menores hi,ios de ma-

trimonio, dejando a dichos menores bajo la patria potestad del -

suscrito exclusivamente 11
•

1 

Pasando a otro punto, dentro del mismo tema de susoen-

si6n del e.1ercicio de la patria potestad por estado de interdic-

ci6n, es conveniente sefialar la extinción del estado de 1nterdic

c16n, que puede ser de dos formas : 

a). Con la muerte del interdicto; y 

b). Que llegue a desaparecer la causa que motivó la in

capacidad de e,1ercicio, es decir, oue el estado de interdicción -

1.- Arellano Garcia 1 Carlos, Practica Forense Civil v -
Familiar, 91 ed .. , México, Ed. porrúa S.A., 1990 p. 582. 



-106-

puede -ser temporal y .pOI- cOnsecUenc-ia cabria la ·pregunta. ¿ .Puede 
recllperarse ·.el ejercicio'·-_ -de .18: Patriá p_O.te.StA.d ~.? · la respuesta es 

en s-~-ñti-~o aiiI-matiVo, Si es;_ P?·s·ibl~'-,- '9~Yo_-·_;fti~d-~~-~Ú:o_-·-_ser6.--_expli- -
cado en el siguiente capitulo. 

Al - iRual que. se ~~qu~_e:,re_·_ -~~-:· ~~~e-~~r~S.« ;ci'~',~-~~~~,~~-~~ j_~di
cial del· estado de interdi~c16n::· t~b-i~ri ·-;-~~n~¿~~~i~:i-~~--~I~-::de-c·1ara
ci6n- que -suprime el estado -de 1nte~clic~-i_6;·:-~: aiJ~i~~i~~~4s·,r y_.- ~67 -

del C6digo Civil. ':;. · 

b.2.- SUSPENSION DEL EJERCICIO DE LA PATRIA POTESTAD 

POR AUSENCIA DECLARADA EN FORMA JUDICIALMENTE 

AUSENCIA DECLARADA EN FOR11A 

Para comenzar, debo señalar lo que se entiende por au-

sencia y las diferencias existentes con no presente y desapareci

do ~ara dar sustento a la causal de suspensión del ejercicio de -

la patria potestad. 

Por consiguiente, el ausente es ln persona que no se -

encuentra en su domicilio por un largo periodo de tiempo, no de

jando representan~e y que se ignore su p~radero y aCemás se tenga 

la incertidumbre de su existencia o :fallecirai~nto. 

Con relación al no presente, es aquella persona que no 

se encuentra en su domicilio, pero que se tiene la certeza de su 

existencia. 

El desaparecido es aquel a quien se ha dejado de ver 

a partir de un accidente o catástrofe, de modo que su defunción -
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es probable. 

Dado lo anterior, se requiere la declaración .1udicial -

de ausencia, a través de una sentencia seguida del correspondien

te proceso, en el cual se declara la ausencia y por consi~uiente 

se declara la suspensión del ejercicio de la patria potestad, ca

be aclarar que anterior a esto, se deben tomar las medidas pre-

cautorias para ase~urar los bienes del ausente y la protección de 

las personas que se encuentran ba,io la patria potestad del mismo, 

a través de la designación de un tutor, articulo 651 del Código -

Civil, que textualmente señala : 11 Si el ausente tiene h1.1os men2 

res, que estén bajo su patria potestad, y no hay ascendientes que 

deban e.1ercerla con:forme a la ley, ni tutor testamentario ni le~!. 

timo, el Ministerio Público pedirá que se nombre tutor, en los -

términos prevenidos en los artículos 496 y 497 11 

b.3.- SUSPENSION DEL EJERCICIO DE LA PATRIA POTESTAD 

POR SENTENCIA CONDENATORIA QUE IMPONGA C0!-10 

PENA ESTA SUSPENSION; DECLARACION JUDICIAL. 

Esta fracción del articulo 447 del Código Civil con re

lación al articulo 444 de la propia ley, de,ia abierta una serie -

--~-~ posibilidades para :fundar la causal de suspensión del e,1erci-

cio de la patria potestad, y al no reRlamentar o indicar de mane

ra precisa los casos por los cuales se fundamente la suspensión -

del e.1ercic1o, vendria a colación la pre.Runta ¿Que origina la ca!! 

sal para dictar sentencia? podriamos contestar que serian situa

ciones o actitudes del que ejerce la patria potestad, que no son 



-106-

demasiado graves en el cumplimiento de las obligaciones que enma~ 

ca la patria potestad, por ejemplo : deficiente educación, corre~ 

tivos drásticos siempre y cuando no se comprometa la salud, segu

ridad, moralidad de los hijos, etc., además cabe el caso de inte

reses opuestos mencionado especificarnente por el Código Civil, es 

decir, del que ejerce el ejercicio de lA patria potestad con los 

intereses del menor sujeto a la misma, articulo 440 de la citada 

ley. 

Esta declaración judicial estará dada por el Juez de lo 

Familiar, de acuerdo al articulo 159 del código de Procedimientos 

Civiles, ya citado; sin la sentencia debida no surtirá efectos 

legales la suspensión del ejercicio de la patria potestad. 
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3.- LA.EXCUSA DE SU EJERCICIO 

La excusa de la patria potestad, es una especie de ter

~1nac16n de la misma, a solicitud del que la ejerce. 

Anteriormente se estableció que la patria potestad es -

de carácter irrenunciable, es decir, los que la ejercen, no pue-

den renunciar al ejercicio de la misma, ya que es por su natura

leza una instituc16n juridica consolidada como función de interés 

p~blico, con base en el articulo 6 del Código Civil que señala : 

" La voluntad de los particulares no puede eximir de la observan

cia de la ley, ni alterarla o modificarla. Sólo pueden renunciar

se los derechos privados que no afecten directamente el interés -

público, cuando la renuncia no perjudique derechos de terceros "· 

Tomando en cuenta lo anterior, como base para la inte-

graci6n de la familia y cuidado de los menores, no es posible que 

se dé la renuncia de la patria potestad, puesto que si se diera, 

habría más hijos sin padr~s con la venia de los tribunales; no en 

contraposición, sino para dar salida a las distintas situaciones 

que se presentan, los legisladores incluyeron la excusa de la pa

tria potestad. 

Para hacer una diferenciación entre renunciar y excusar 

cabria la posibilidad de que el tér~ino renunciar es muy amplio, 

genérico y abarcarla desde no querer aceptar o admitir una oblig~ 

ci6n 1 hasta el grado de existir un motivo, bastante grave para -

eludir o no poder ClL~plir una obligación, que en último caso se -

tratarla de la excusa del ejercicio de la patria potestad. 
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a).- CAUSALES 

Los casos enmarcados por el legislador en el Código Ci

vil, por considerarlos bastante graves para llevar acabo el buen 

fin del .objetivo que se busca con el ejercicio de la Patria pote.§_ 

tad, son dos y se encuentran indicados en el articulo 448 de la -

propia ley, que textualmente indica : 11 La patria potestad no es 

renunciable¡ pero aquellos a quienes corresponda ejercerla pueden 

excusarse 

I. Cuando tengo.n sesenta afias cumplidos¡ 

II. Cuando por su mal estado habitual de salud no pue-~ 

dan atender debidamente a su desempeño. 

b).- DECLARACION JUDICIAL 

Como anteriormente se ha expuesto, la declaración judi

cial, no es otra cosa, sino la sanción de la situac16n personal -

del que ejerce la patria potestad dada a través de los tribunales 

competentes, retirando de su ejercicio a los que por motivo de s~ 

ludo bien de avanzada edad, en este caso sesenta años, no pueden 

continuar con el ejercicio de la patria potestad. 

Esta sentencia o declaraci6n judicial estará dada por -

el Juez de lo Familiar, fundando su competencia en el articulo --

159 del Código de Procedimientos Civiles; cabe aclarar que sin la 

sentencia debida, no surtirán los efectos deseados de la excusa -

de la patria potestad. 
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e).- OPINION PERSONAL 

con relación a la excusa del ejercicio Ce la patria po

testad motivada por las causales enmarcadas en el articulo 448 -

del-. C6dip;o Civil, cabe aclarar que aún cuando se de.iÓ de indicar 

en- la- ley la recuperación del e,1ercicio de la patria potestad, S.2, 

bra indicar en el caso del mal estado de salud, en forma habitu-

al, cuando desaparezca, o mejor dicho, se dé el mejoramiento en -

el estado de salud, es posible recuperar el e,1ercic1o de la pa--

tria potestad. 

Cabe aclarar que estas causales, y principalmente la -

avanzada edad, por la posición que ocupa en el Código Civil, no 

deja acción de tercero para solicitar la excusa de la persona que 

ejerce la patria potestad, se trata de una.facultad consedida a -

quien e.ierce la patria potestad, para de.1ar de realizar la f'un-

ci6n del e,1ercicio de la misma; al decir de esto 1 Gal indo Garf'ias 

señala en su obra : " 25 bis PATRIA POTESTAD, EDAD AVANZADA NO ES 

CAUSA DE SU PERDIDA.- La edad avanzada del pro~enitor no está in

cluida como causal de pérdida de la patria potestad, entre las -

que señala el articulo 444 del Código Civil para el Distrito Fed~ 

ral y Territorios Federales ( hoy Distrito Federal ); y de acuer

do con el articulo 4~8 del mismo ordenruniento, aquéllos a quienes 

corresponda e.1ercerla, tienen solamente la f'acul tad discrecional 

de excusarse cuando tengan sesenta años cumplidos, por lo que, en 

esta virtud, la sola edad avanzada del progenitor no puede invo-

carse por un tercero como causa forzosa de pérdida de la patria -

potestad. Amparo directo 3626. Francisco Leyva Navarrete y otra.-
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11 de abr11-de 1987; 5 s:c.J.N._ -ini'orme,de_ 198_7. Tercera Sala_, v_e. 

lumen 2, página 241 -~' . 1 

1.- Galindo Garfias, Ignacio, op. cit., p. 680. 
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4.- PERDIDA 

a).- ANALISIS DEL ARTICULO 444 DEL CODICO CIVIL 

La pérdida de la patria potestad viene -s1eñdo una Pri

vación de su ejercicio causado por cualquiera· de los casos enmar

cados en el articulo 444 del Código Civil, fundamentndo y raotiva
do en una sentencia dictada por el juez competente. 

Chávez Asencio en su obra, cita a Sannoni indicando co

rno sanción legal : " Cuando la conducta ilícita de los padres con. 
traria debidamente los contenidos sustanciales que los deberes-Ge 
rechos emergentes de ella, imponen a los prc:igenitores 11

•
1 -

Dado lo anterior, procederé a desf;losar el articulo in

dicado, señalando de ~ntemano que los casos enmarcados por el mi~ 

mo, son de una naturaleza superiormente graves que los enmarcados 
por el articulo 447 de la ley citada, que se refiere a la suspen 

si6n del ejercicio de la patria potestad. 

Cabe aclarar que las causales enmarcarlas por el arti

culo 444 del C6digo Civil referente a la pérdida de la patria po

testad son limitativas, restrictivas y no ejemplificativas, de e~ 

ta manera lo señala la Suprema Corte de Justicia de la Uac16n, al 

indicar : " PATRIA POTI:STAD, PERDIDA DE LA. 
Las disposiciones que contiene la ley civil sobre las -

causas que dan lugar a la pérdida de la patria potestad son limi

tativas, restrictivas, y no ej~mplificativas, razón por la cual -

p~ra que el juez pueda imponer esta sanc16n a alguno de los pro

genitores es necesario que la causa que se alegue encuentre apoyo 

i.- Chávez Asencio, Manuel F., op. cit., p. 312. 
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expreso en algún dispositivo de la ley. Es necesario, para que 

proceda la pérdida de la patria potestad, que el abandono espiri

tual en que se deja a alguno de los hijos traiga como consecuen-

cio. la existencia de un peligro a su moral·idad 11 • 
1 

Para una mejor comprensión del tema a tratar, procederé 

a transcribir el articulo 444 del Código Civil y posteriormente -

a desglosar y explicar cada fracción del precepto citado : 
11 La patria potestad se pierde : 

I. Cuando el que la ejerza es condenado expresamente a 

la pérdida de ese derecho o cuando es condenado dos o más veces 

por delitos graves¡ 

II. En los casos de divorcio, teniendo en cuenta lo que 

dispone el articulo 283¡ 

III. Cuando por las costumbres depravadas de los pa-

dres, malos tratamientos o abandono de sus deberes pudiera compr2 

meterse la salud, la seguridad o la moralidad de los hijos, aun -

cuando esos hechos no cayeren bajo la sanción de la ley penal¡ 

IV. Por la exposición que el padre o la madre hicieren 

de sus hijos, o porque los dejen abandonados por más de seis me--

ses 11 • 

La fracción I del articulo en estudio se divide en dos 

causales, la primera se refiere a cuando el que la ejerza es con

denado expresamente a la pérdida de ese derecho, la segunda se r~ 

fiere cuando se es condenado dos o más veces por delitos graves. 

El primer caso en cuestión, de la citada fracción del -

articulo 444, no señala exactamente las causales o casos en que -

se deba aplicar la pérdida del ejercicio de la patria potestad 1 -

1.- Amparo directo 5041/76 ?fario. Hernández Guzmán viuda 
de norales, 3 de octubre de 1977 1 5 votos. Ponente J. Ramón Pala
cios. SUPR. DOCUMENT.34 oL 82, Fuente civil página 160, VOLTOJ.10 
103-108, época 7•. 



-115-

por lo que se deduce que a juicio del juzgador se determinará en 

qué casos procede dicha causal, tomando como base o consideración 

alguna actuación grave que implique la pérdida, ya que hay situa

ciones que sólo ameritan la suspensión, que viene siendo una cau

sal menos grave por parte del que e,ierce la patria potestad. 

Cabe señalar lo indicado por Chávez Asencio en su obra, 

al indicar, que esta causal no señala o " no hace ref'erencia a si 

la condena debe ser originada por alguna actuación en contra del 

cónyuge, en contra del menor, o en contra de terceros 11 
•
1 

La sep,unda causal enmarcada en la primera f'racción del 
artículo en cuestión, sanciona al que lleva acabo el ejercicio -

de la patria potestad a perderlo cuando es condenado dos o más v~ 

ces por delitos graves; cabe .aclarar que esta causal no serial a al 

sujeto pasivo del delito, por lo cual bien puede ser éste delito 

cometido en contra del menor o bien en contra de terceros. 

Al respecto, Galindo Garfias en su obra cita a Porte 

Petit, al indicar : " Las palabras 11 delitos p;raves 11 son imprec! 

sas. La doctrina en esta materia no es unánime; pues un mismo ti

po de delitos puede revestir mayor o menor gravedad según que el 

criterio aue se siga sea el de la gravedad de la pena que se cas

tiRue, la conducta delictuosa, o las circunstancias que concu-

rran, para calificar el grado de delito. Si en realidad debieran 

clasificarse los delitos en " muy ~raves 11 o 11 gravisimos "• 
11 Rraves 11 o " menos Rraves ", podría ensayarse el concepto de -

" delitos Rraves " del orden común, como el de aquéllos que en su 

:formación, toman en consideración determinado bien .1uridico tute

lado por el tico, asi como el requisito que en su caso exi.1a el -

1.- Chávez Asencio, Manuel F., op. cit., p. 312. 
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mismo tipo para aumentar la pena, es decir, un delito grave del -

orden común, vendría a ser un determinado tipo especial o comple

mentado-cualificado, lo que significaría que para la configura--

ción del delito grave, se habría de considerar el objeto jurídico 

y el requisito exigido por el tipo, que eleve la penalidad 11
•
1 

Chávez Asencio en su obra, señala esta causal como una 

medida preventiva, al indicar : " Es una m~dida preventiva, pero 

se sanciona como todas estas causales con la pérdida de la patria 

potestad; es preventiva, porque no necesar"iamente implica una ac

tuac~6n !licita en contra del hijo 11
•

2 

La segunda ~racción del artículo 444 del Código Civil -

se refiere a los casos de divorcio, tomando en cuenta el articulo 

283 de la ley citada, es decir, sólo se trata de los hijos naci-

dos de matrimonio, en donde, dándose la disolución del vinculo m~ 

trimonial, por cualquiera de las causales señaladas para divorcio 

necesario, la sentencia fijará la situación de los hijos en todo 

lo relativo a los derechos y obligaciones que conforman la pa

tria potestad, para lo cual el juez gozará de las más amplias f~ 

cultades para ello. 

El análisis de esta fracción, del articulo señalado, s~ 

rá tratada más a fondo en el inciso " b " de la cuarta parte del 

capitulo tercero. 

La tercera fracción del articulo 444 del Código Civil, 

comprende tres causales cuyos efectos comprometen la salud, la s~ 

guridad y la moralidad de los hijos, estas causales son 11 Costum-

bres depravadas en los padres 11 11 Malos tratamientos 11 y " Aban-

dono de los deberes 'por parte de quien ejerce la patria potes-

1.- Galindo Garfias, Ignacio, op. cit., p. 688. 
2.- Chávez Asencio, Hanuel F. op. cit., p. 312. 
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tad 11 , _es decir, son actuaciones graves en contra de los su.1etos 
a patria potestad. 

Tomando en considerac16n que, con relación a la salud, 

se refiere"tanto a la inte,gridad fisicn como mental o psicológica 

del '.menór, -en· cuanto a la se,guridad y moralidad 1 Chávez Asencio -

·-·-seffala:·:. ".La· seguridad también hace referencia a la seguridad -

:fisic~:··_Y e_S~iri tual, pues ambos proReni to res tienen la responsa
bil~Í.d8.d·--de la educación física y espiritual de los menores. 

En cuanto a la moralidad, hace referencia a los actos -

de --los-padres que en lu~a.r de dar el buen e,1emplo que exige la 

ley, se comprometan los principios morales y las buenas costum--

bres 11
•

1 

Con re~ación a costumbres depravadas, La Suprema Cort~ 

de Justicia de la Nación indica : " PATRIA POTESTAD, COSTUMBRES -

DEPRAVADAS COMO CAUSA DE SU PERDIDA : 

Para que se actualice la causal de pérdida de patria P2 

testad consistente en que uno de los padres realiza costumbres d~ 

pravadas, debe incurrir en conductas reiteradamente viciosas, que 

pueden alterar o corromper la salud mental, la seguridad, l~ nor~ 

lidad o la educación del menor, lo que se deriva de los conceptos 

de costumbre y depravada, pues el primero signirica una manera de 

obrar por un lar~o uso o adquirida por la repetición de actos de 

la misma especie y el segundo demaciadamente viciosa "• 2 

Se debe de aclarar que estos actos denominados costum

bres depravadas, deben ser realizados en contra del menor y no -

1.- Chavéz Asencio, Manuel F., op. cit., p. 313. 
2.- Amparo directo 5045/85. Carlos Cardoza Duarte.15 de 

enero de 1987. Unánimidad de cuatro votos. Ponente José Manuel V.!. 
lla~orda Lozano, Secretario Darlo Carlos Contreras Reyes. Fuente 
civil Sección Informe 1987. Página 239. VOLTOMO II. SUPR DOCUl!ENT 
11 cf 82. 
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procede la causal si estos actos fueron ejecutados con anteriori

dad al nacimiento; de lo anterior se desprende que no se puede -

solicitar la pérdida de la patria potestad por actos e,;ecutados ·

con anterioridad al hecho, es decir, del nacimiento del menor. La 

Suprema Corte de Justicia de la Nac16n señala al respecto : 

" PATRIA POTESTAD, PERDIDA DE LA. CONDUCTA DEPRAVADA 

COMO CAUSAL. 

La fracci6n III del articulo 444 del C6diRO Civil para 

el Distrito Federal sanciona a los progenitores con la pérdida de 

la patria potestad en el caso de que se les demuestre en ~uicio -

que observan 11 una conducta depravada " que ponga en peliµ:ro la -

moralidad del hi.1o, por lo tanto, cuando se demanda la aplica-

c16n de tal sanción en contra de al~uno de ellos, es necesario -

justificar el peligro de corrupci6n que existe en per.1uicio del -

que está su.1eto a la patria potestad¡ de ahí se deduce que no es 

pOsible afirmar que se da esa hipótesis cuando las costumbres que 

se imputan al reo hayan acontesido con anterioridad al nacimiento 

del hijo y no se hayan seguido repitiéndo con posterioridad al -

alumbramiento, precisamente porque por no haber nacido éste no -

puede ser mal educado 0 • 
1 

Con relación a los " malos tratamientos " que pueden -

alterar la salud, la seguridad y la moralidad de los menores su.i!:. 

tos a patria potestad, el Código Civil no señala exactamente los 

lim'ites del mismo, por lo que le corresponderá al .iuez competente 

decidir, de acuerdo a las circunstancias del caso, cuándo procede 

la causal. 

1.- Amparo directo 5999/76. Pablo Colegio Camargo.30 de 
septiembre de 1977. Unánimidad de cuatro votos.Ponente J. Ramón -
Palacios Vargas. Fuente Civil. página 160. VOLTOMO 103-108. Epoca 
71. SUPR. DOCUMENTE of 82. 
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Un estudio más a fondo sobre el caso en particular será 

tratado en el inciso 11 e 11 de la cuarta parte del capitulo ter-

cero. 

La tercera fracci6n del articulo 444 del Código Civil -

señala una tercera causal, que se refiere, al " abandono de sus -

deberes 11 es decir, se trata del incumpl.imiento del objeto de la 

función denominada patria potestad que, en este caso, pudiera COfil 

prometerse la salud, la seguridad y la moralidad de los sujetos a 

la misma, en donde si se prueba plenamente la causal y el juez -

toma en cuenta las consideraciones o peculiaridades del caso, 

cuenta con la facultad de sancionar con la pérdida de la patria -

potestad al sujeto culpable; al decir de esto, la Suprema Corte -

de Justicia de la Nación, indica : 

" PATRIA POTESTAD, PERDIDA DE LA. FRACCION III DEL AR-

TICULO 444 DEL CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDER~ 

LES, 

Los elementos de la acción de pérdida de la patria pe-

testad a que se refiere la fracción III del Código Civil para el 

Distrito y Territorios Federales, son dos, a saber : 1- Que quien 

ejerce la patria potestad tenga costumbres depravadas, dé malos -

tratamientos a los hijos o abandone sus deberes para con ellos¡ y 

2. que por alguno de los supuestos anteriores pudiera comprome--

. terse la salud, la seguridad o la moralidad de los hijos. Es por 

ello que, aún comprobado el abandono por parte del padre, tal ex

tremo no siempre coloca a los hijos en peligro de que sean afec-

tadas su salud, su seguridad o su moralidad, por lo que es indis

pensable no sólo probar el abandono de las referidas obligacio--
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nes, sino·e1 segundo elemento de la acción a que se aludi6, es d~ 

cir, el de que como una consecuencia necesaria y ratal, sobrevi-

niese la exposición de los hijos a peligros que comprornetieran su 

salud y su seguridad. Es verdad que no es necesario que el daño -

en la seguridad o en la salud se ocacione, para que hasta enton-

ces se actualice el supuesto de la fracción III del articulo 444 

citado, pues el verbo poder, al actualizarse en pasado subjuntivo 

expresándose " pudiera •1 , implica un estado de posibilidades o -

probabilidades, lo que lleva irnprcscindible.rnente a la necesidad -

de acreditar que en tal estado de posibilidades, los ~enores est~ 

viesen erectivamente expuestos a los peligros en su se~uridad, 

extremos que, como ya se preciso, deben probarse '1 1 

La cuarta fracción del articulo 444 del Código Civil 

señala como causal para la pérdida del ejercicio de la patria po

testad 11 La exposición que el padre o la madre hiel.eren de sus h!. 

jos, o porque los dejen abandonados por más de seis meses 11
• 

Esta fracción contiene dos causales, la primera se re-

fiere a la exposición que el padre o la madre hicieren de sus h! 

jos y la segunda al abandono del menor por más de seis meses. 

En cuanto a exposición y abandono, Chávez Asencio, en -

su obra, seílala la diferencia entre una y otra causal, al decir 

'' El género es el abandono y la exposición es una de las formas -

más tipicas del abandono. La exposición significa dejar al niño -

de corta edad, por ejemplo, en la puerta de un establecimiento p~ 

blico, de una iglesia, de alguna casa. El abandono puede configu

rarse aún cuando no medie exposición, dejando al menor de edad -

sin posibilidad de subsistencia, privándolo de vivienda y alimen-

1.- Al'lparo directo 7448/58. Nancy llacNeil de Hidalgo. -
31 de enero de 1967. Mayoría cuntro votos. Vólumen CXII, 41 parte 
página 112. Fuente Civil. Página G3 CXV. Epoca 61 SUPR. DOC\ll!ENT 
4 o:f 6. 
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t·ación; imPlic-a un· -·-desapegci, o ·abdicacióri .tOtai de.- -;tos· deberes ·y -

obli·g-ac1_6ncs·:-c¡~e 1m-P:~::me ·1a Pat~18.<P'ot-eS~ta·d.· u 1--

1.- Chávez Asencio, Uanuel F., op. cit., p. 314. 
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b).- ANALISIS or.L ARTICULO 263 or.L CODIGO CIVIL 

El articulo .·263"del. C6digo Civil está en concordancia -

directa con la.f'racc16n.II- del·articulo 444 de la ley citada, que 
se refiere a '.ú1· d~Us81 d-~_"pird1c:B. del ejercicio de la patria -

pote_sta«:{ en los casos-· de _diVor.cio a que se refiere el articulo --

283 de~ la -propia ley, es decir, en los casos exclusivos de divor

cio necesario, excluyendo divorcio por mutuo consentimiento y di

vorcio administrativo O voluntario ante el Juez del Registro Ci-
vil. 

En primer término debo senalar lo que se entiende por -

divorcio y posteriormente indicar la divisi6n de los tres casos o 

tipos de divorcio, para encasillar el tipo a que se refiere el -

articulo 233 de la ley citada. 

El articulo 266 del C6digo Civil, señala lo que se debe 

entender por divorcio, lo cual lo expresa de la siguiente manera 
11 EL divorcio disuelve el vinculo del matrimonio y deja a los eón. 

yuges en aptitud de contraer otro ''. 

En cuanto a el caso que indica el articulo 272 del Cód! 

go Civil, caso del divorcio Rdministrativo que se realiza ante -

el Juez del Registro Civil, queda excluido del caso señalado por 

el articulo 283, ya que el anterior señala : 11 Cuando ambos con-

sortes convengan en divorciarse y sean mayores de edad, no tengan 

hijos y de común acuerdo hubieren liquidado la sociedad conyugal, 

si bajo este régimen se casaron... " : por lo tanto, queda ex-

cluido este tipo de divorcio por el sólo hecho de que no se tuv6 

descendencia. 
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En cuanto a el caso de divorcio por mutuo consentinien 

to, queda excluido del caso del articulo 203 del CódiRO Civil, d~ 

bido al convenio que se debe celebrar, enmarcado por el articulo 

273 de lR ley citada, previamente indicado por el articulo 272 de 

la propia ley, último parraf'o, que sef\ala 11 Los consortes que no 
se encuentren en el caso previsto en los anteriores párrafos de 

este articulo, pueden divorciarse por r:mtuo consentimiento, ocu-

rriendo al juez competente en los términos que ordena el Código -

de Procedimientos Civiles 11 • 

Dado lo anterior, el articulo 273 del Código Civil, in

dica : 11 Los cónyuges que se encuentren en el caso del Último pá

rrafo del articulo anterior, están obligados a presentar al juzg~ 

do un convenio en que se fijen los siguientes puntos : 

I. Designación de persona a quien sean confiados los h! 

jos del raatrimonio, tanto durante el procedimiento como después 

de ejecutado el divorcio¡ 

II. El modo de subvenir a las necesidades de los hijos, 

tanto durante el procedimiento como después de ejecutoriado el 

divorcio; 

III. La casa que servirá de habitaci6n a cada uno de -

los_cónyuges durante el procediniento¡ 

IV. En los términos del articulo 238, la cantidad que a 

titulo de alimentos un cónyuge debe pagar al otro durante el pro

cedimiento y después de ejecutoriado el divorcio, nsi corao la fo~ 

ma de hacer el pago y la garantía que debe otorgarse para asegu-

rarlo; 

V. La manera de administrar los bienes de la sociedad -
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conyugal durante el procedinicnto y ln de liquidar dicha sociedad 

después de ejecutoriado el divorcio, asi como la designación de -

liquidadores. A ese efecto se acompañará un inventario y avalúo -

de todos los bienes muebles o inmuebles de la sociedad 11 • 

Por el convenio anterior, queda eY.cluido el divorcio -

por mutuo consentimiento y s6lo queda el caso de divorcio necesa

rio por el cual procede el articulo 283 del Código Civil. 

Es conveniente la trnnscripc16n del articulo citado, -

que indica : 0 La sentencia de divorcio :fijará la situación de -

los hijos, para lo cual el juez gozará de las más amplias :facult~ 

des para resolver todo lo relativo a los derechos y obligaciones 

inherentes a la patria potestad, su pérdida, suspensión o 11mita

ci6n, según el caso, y en especial a la custodia y al cuidado de 

los hijos, debiendo obtener los elementos de juicio necesarios -

para ello. El juez observará las normas del presente código para 

los fines de llnmar al ejercicio de la patria potestad a quien l~ 

galmente tenga derecho a ello, en su caso 1 o de desie,nar tutor ''. 

Dado lo anterior y come primer caso, el cónyuge culpa-

ble perderá el ejercicio de la patria potestnd¡ pero cabe seña-

lar, para evitar confuciones con el articulo 283 de la propia ley 

y su aplicac16n con respecto al articulo 268 de la ley citada, -

la Suprema Corte de Justicia de la Nación señnla : •• PATRIA POTJ:§ 

TAD. NO DEBE SER CONDENADO A PERDERLA EL CONYUGE CULPABLE, CUANDO 

LA CAUSAL DE DIVORCIO TOMA SU ORIGEN Ell EL ARTICULO 268 DEL CODI

GO CIVIL. 

El articulo 283 del Código Civil del Distrito Federal y 

Territorios Federales, no incluye, en relaci6n con la pérdida d~ 
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la patria Potestad, la causal de divorcio señalada por el articu

lo 260", y por ello mismo la aplicación analógica del articulo 283 

no_es procedente al respecto, ya que la disposición en él conte-

nidn sólo es aplicable en los casos a que el mismo precepto se -

contrae, por tener el carácter de normas excepcionales respecto -

a-la-general relativa a que la patria potestad se ejerce por los 

padres como un derecho fundado en la naturaleza y conf'irmado por 

la 1ey, aunque por tiem~o limitado y bajo ciertas condiciones, y 

es bien sabido que conf'orr.1c al articulo 11 del Código Civil, las 

leyes que estahlecen excepciones a las reglas generales, no son -

aplicables a caso alguno que no esté expresamente especificado en 

las raisrnas leyca 11
• 

1 

La pérdida del ejercicio de la patria potestad no impl! 

ca la desvinculación total entre el ascendiente y el descendiente 

que figurnban dentro del ejercicio de la patria potestad, debido 

a que la patria potestad no sólo es un conjunto de derechos, si

no tar.ibién de obligaciones, por lo que el que pierde el ejercicio 

de la misma, no se desliga totalmente de las obligaciones señala

das por la ley. 

De esta manera el articulo 285 del Códiuo Civil, muy -

acertadamente señala : " El padre y la madre, aunque pierdan la -

patria potestad, quedan sujetos a todas las obligaciones que tie

nen para con sus hijos 11 • 

Y como conclusión a lo anterior cito las ideas de Roji

na Villegas con respecto a los efectos del divorcio en cuanto a -

patria potestad • " Ll principio ~eneral reconocido en todos los 

Códigos Civiles que admiten el divorcio vincular, es el de pri--

1.- Juricprudencia, tesis 256, apéndice al semanario ju 
dicial de la federación 1917-1975, cuarta parte, tercera sala, 
plsina 797, México, 1975. 
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var al cónyuge culpable de la ~S. tria pOte·s~~d ;sobre los hi·jos, Y. 

consederla al inocente 0 1 

1.- Rojina Villegas, Ra~ael, op. cit., p.-433. 
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e).- CAUSALJ:S PRJ:VISTAS ¡;¡¡ J:L CODIGO PENAL PARA J:L 
DISTRITO FEDERA!. 

La privación del ejercicio de la función patria potes-

tad por los jueces penales, debido a causales previstas en el Có

digo Penal, obedece a la protección que el Estado a través del -

tiempo ha implementado en el control de las facultades, derechos 

y obligaciones de los que ejercen dicha función y por lo tanto no 

se vean afectados en sus derechos, como personas, los menores de 

edad, es decir, el Estado interviene en la verificación del buen 

funcionamiento de la instituciónª 

Ahora bien, las causales previstas en el Código Penal,

de manera especifica, se refieren a los delitos cometidos por los 

que ejercen la patria potestad, por lo tanto se refieren a las 

acciones u o~isiones, previstas en los diferentes preceptos de la 

propia ley, en cuanto al cumplimiento del buen funcionamiento de 

la institución jurldica denominada patria potestad. 

De lo anterior resulta que los jueces penales tienen f~ 

cultad para retirar del ejercicio de la patria potestad a los que 

la ejercen, por cometer determinadas conductas delictivas, en can 

tra del menor. 

Señalado lo anterior pasaremos a indicar o más bien se

ñalar, las causales especificas previstas en el Código Penal que 

se~alan como pena la pérdida del ejercicio de la patria potestad, 

esto es, independiente de las diversas sanciones señaladas por el 

tipo penal, que bien pueden ser según el tipo penal las señaladas 

por el articulo 24 del Código Penal. Asi el articulo 51 de la -·-
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propia ley señala " Dentro de los limites fijados por ln ley los 

jueces y tribunales aplicarán las sanciones establecidas para.ca

da delito, teniendo en cuenta las circunstancias exteriores de -

ejecuc16n y las peculiaridades del delincuente ". 

De esta forma, siguiendo el precepto señalado, la sen-

tencia dictada por el Juez Penal no puede señalar pena alguna de 

naturaleza distinta a la que la ley establece, asi lo establece -

el articulo 14 constitucional, al señalar que prohibe imponer 

pena alguna que no este señalada en ley exactamente aplicable al 

delito de que se trata. 

En primer término trataré el delito de 11 Corrupci6n de 

l1enores 11 señalado en los articulas 201 y 202 del C6digo Penal, -

que indica, articulo 201 '' Al que procure o facilite la corrup--

ción de un menor de 18 años de edad o de quien estuviere de he-

cho incapacitado por otra causa, mediante actos sexuales, o lo in 

duzca a la práctica de la mendicidad, ebriedad, toxicomanía o al

gún otro vicio, a formar parte de de una asociación delictuosa o 

a cometer cualquier delito, se le aplicará de tres a ocho años de 

prisión y de veinte a cien dias multa. 

Cuando los actos de corrupción se realicen reiterndame~ 

te sobre el mismo menor o incapaz y debido a ello éstos adquieran 

los hábitos del alcoholismo, uso de substancias tóxicas u otras -

que produzcan efectos similares, se dediquen a la prostitución o 

a las practicas horaosexuales 1 o a formar parte de una asociación 

delictuosa, la pena de prisión será de cinco a diez años y de -

cien a cuatrocientos dias multa. 

Si además de los delitos previstos en este capitulo ---
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resultase cometido otro, se aplicarán las reglas de acumulaci6n 

de sancioneS 11 • 

Articulo 202 : 11 Queda prohibido emplear a menores de 

dieciocho años en cantinas, tabernas y centros de vicio. La contr~ 

vención-a esta disposición se castigará con prisión de tres días -

a qn -_año, multa de veinticinco a ouinientos pesos, y además, con -

cierre definitivo del establecimiento en caso de reincidencia. In

curriran en la misma pena los padres o tutores que acepten que sus 

hijos o menores, respectivamente, bajo su guarda, se e~pleen en 

los referidos establecimientos. 

Para los efectos de este precepto se considerará como e~ 

pleado en la cantina, taberna y centro de vicio al menor de diec12 

cho años que por un salario, por la sola comida, por la comisión -

de cualquier indole, por cualquier otro estipendio, gaje o erao-

lumento, o gratuitamente, preste sus servicios en tal lugar "· 

La sanción especifica de los artículos anteriores, refe

rida exclusivamente a la pérdida del ejercicio de la patria potes

tad, independiente de la pena privativa de la libertad y multa, -

además de en caso de reincidencia el cierre definitivo del establ~ 

cimieflto, lR tenernos contemplada en el articulo 203 de la citarla -

ley, que sanciona : 11 Las sanciones que señalan los artículos ant~ 

rieres se duplicarán cuando el delincuente sea ascendiente, padra~ 

tro o madrastra del menor, privando al reo de todo derecho a los -

bienes del ofendido y de la patria potestad sobre todos sus deseen 

dientes ''. 

Señalado lo anterior, pasaremos a otro tipo penal, cuyas 

sanciones han sido agravadas en las últimas reformas de 1991, en -



-130-

cuanto a la privación de la libertad, además, la ·pérdida :<!el.- ejer:

cicio cte la patria potestad. Señalada en los " Deli to·s contra la_ -

libertad y el normal desarrollo psicosexual 11
, ti tul o ··cecimoquin-

to, capitulo primero del Hostip;amiento sexual, abuso ·sexUal, --·estu:

pro y violación 1•. 

En primera instancia debemos indicar que el articulo --

259 bis en cuanto a hostigamiento sexual no debemos incluirlo como 

delito especifico cuya sanción merezca la privación del ejercicio 

de la patria potestad, ya que unicamente se refiere a los delitos 

de atentados al pudor, estupro y violación. 

De esta manera el articulo 260 del Código Penal para el 

Distrito Federal sei'\ala : " Al que sin consentimiento de una pers2 

na y sin el propósito de llegar a la cópula, ejecute en ella un a~ 

to sexual o la obligue a ejecutarlo, se le impondrá penn de tres 

meses a dos años de prisión. 

Si se hiciere uso de violencia risica o moral, el minirno 

y el maximo de la pena se aumentará hasta en una mitad ". 

El articulo 261 que se reriere al delito de antentados -

al pudor se refiere en este caso a un sujeto pasivo considerado -

como impuber donde no se tiene la capasidad para entender el sig

nificado del hecho o bien no puede resistirse el mismo o bien se 

le obligue a ejecutarlo, la penalidad de este delito es de seis -

meses a tres años de prisión, o tratamiento en libertad o semili

bertad por el mismo tiempo; en dado caso que se hiciere uso de vi2 

lencia física o moral la penalidad es aumentada de dos a siete -

años de prisión. 

Con relación al delito de violación el articulo 265 del 



-131-

C6digo -Penar; ex.Presamente señala : '' Al que por rnedio,.:de.:.la :Vio;;.. 

lenC1·a :riSi'~.~ o ··moral realice cópula con persona de cualquier se-

XC?, se l_~: impondrá prisión de ocho a catorce aílos. 

Pilra los efectos de este articulo, se entiende por:66~U-

la, -,la introducción del miembro viril en el cuerpo de la Victima -

p~r, v1a;:v-ágfnal. anal u oral' independiente de su sexo. 

se· sancion~rá con prisión de tres a ocho años, el que 

~~-!'ltr_odu_zca por via vaginal o anal cualquier elemento o instrumen-

to .. d~stinto del miembro viril, por r.iedio de violencia, :física o mo

'rSl, sea cual f'ucre el sexo del of'endido ". 

El articulo 266 de la citada ley, señala que se equipara 

a la violación nl que sin violencia realize cópula con menor de d2 

ce af'los o con persona que no tenga capacidad de comprender. el sig

nificado del hecho, o por, cualquier causa no pueda resistirlo¡ si 

se ejerciere violencia física o moral el mínimo y el máximo de la 

pena se aumentará en una mitad. 

Ahora bien el delito de estupro lo tenemos tipificado -

en el articulo 262 del Código Penal que nos señala : " Al que ten

gn cópula con persona mayor de doce afias y menor de dieciocho, ob

teniendo su consentimiento por medio del engaño, se le aplicará de 

tres meses a cuatro años de prisión ". 

La penalidad que enmarca ln privación del ejercicio de -

la patria potestad independientemente de la agravación de las san

ciones señaladas por los propios preceptos, la tenemos indicada en 

el articulo 2G6 bis en su fracción II que nos indica • '' Las pe-

nas previstas para el abuso sexual y la violación se aumentarán -

hasta una raitact en su mínimo y rnáxino, cuando : 
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II.El delit~ :ruere_cometido.po~ un ascendiente contra -

su descendiente, éste contra aquél, el hermano contra su colate--
ral, el tutor contra su pupilo, o por el padrastro o amasio de la 

madre del ofendido, en contra del hijastro. Además de la pena de -

prisión, el culpable perderá la patria potestad o la tutela, en 

los casos en que la ejerciere sobre su victima"· 

Con relación al titulo decimonoveno del Código Penal, la 

sanción de privación del ejercicio de la patria potestad esta re:f~ 

rido a los delitos.de lesiones y abandono de personas. 

En cuanto a lesiones debemos seBalar qué se entiende por 

estas, el articulo 283 nos indica : " Bajo el nombre de lesión se 

conprenden no solamente las heridas, escoriaciones, contuciones, 

fracturas, dislocaciones, quemaduras, sino toda alteración en la -

salud y cualquier otro daño que deje huella material en el cuerpo 

humano, si esos efectos son producidos por una causa externa "• 

En cuanto al delito de lesiones Celestino Porte Petit, -

en su obra, señala como bien jurídico tutelado o bien juri--

dico que se protege : '' Es precisa.mente la salud personal, alteran 

dos e ésta, como se ha dicho anteriormente, al causarse daños anat.é, 

micos, fisiológicos o psicologicos. La Supre~a Corte de Justicia -

de la Nación, ha establecido que, " El tipo de las lesiones tute

la el bien jurídico integridad corporal 11
• (15) 11 .l 

El Sujeto activo de este delito puede serlo cualquier -

persona, excepto cuando se trata del articulo 295 del Código Penal 

en donde el sujeto activo del delito solar.iente puede serlo el que 

ejerce la patria potestad o tutela. 

Ln cuanto a el sujeto pasivo al igual que el anterior --

1.-Porte Petit Candaudap, Celestino, Dogmática sobre 
los delitos contra la vida y la salud personal, a• ed., México, 
Ed. Porróa S.A., 1985, p. 107, 
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puede tratarse de cualquier persona excepto cuando se trata del -

articulo 295 del Código Penal donde el sujeto pasivo del delito -

tiene que ser el menor sujeto a patria potestad o bien pupilos ba

jo tutela. 

Independiente a la sanción privativa de libertad y mul-

ta, el legislador ha querido sancionar con pérdida del ejercicio 

de la patria potestad a los ascendientes que infieran alguna le--

si6n en el ejercicio de ese derecho. 

De esta manera lo señala el articulo 295 del Código Pe

nal, al indicar : " Al que ejerciendo la patria potestad o tutela 

infiera lesiones a los menores o pupilos bajo su guarda, el juez -

podrá imponerle, además de la pena correspondiente a las lesiones, 

suspensión o privación en el ejercicio de aquellos derechos 11
• 

Señalado lo anterior, cabria la pregunta ¿ Cómo se llev~ 

rá acabo, cuando lo amerite, el ejercicio del derecho de correc-

ci6n señalado por el artículo 423 del Código Civil ? 

Con la derogación del articulo 294 del Código Penal, que 

señalaba : 0 Las lesiones inferidas por quienes ejerzan la patria 

potestad o la tutela, y en ejercicio del derecho de corregir, no -

serán punibles si fueren de las comprendida5 en la primera parte -

del articulo 289 y, además, el nutor no abuse de su derecho, corr! 

giendo con crueldad o con innecesaria f'recuencia 11
• El que ejerce 

la patria potestad, con la deregación del articulo mencionado no -

podrá tocar al menor en el ejercicio de ese derecho, debido a la 

posibilidad de sanción al señalar en el articulo 295 el vocablo 
11 podrá ", es más deja de existir el derecho de corrección por la 

posible sanción. 
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Cabe señalar.el comentario, ~l articulo 294 cte1 C6digo -

Penal que fue deregado, realizadO por Carranca y ~rujillo 

que expresa : 11 La excusa absolutoria consagrada en el articulo C2, 

mentado obedece a la utilitatis causa que también constituye el -

objeto de la patria potestad y de la tutela, pues la correcció~ 
educativa del menor, hecha unicamente por quienes estan autoriza~ 

dos para ejercitarla legalmente, sólo puede ser en beneficio.d~l -

mismo menor. La conducta de 11 quienes ejercen la patria potestad ·a 

tutela '' obedece al animus corrigendi y no configura por tanto, el 

dolo de lesión 11.
1 

En cuanto al Capitulo VII del Código Penal, que se re-

fiere al abandono de personas, el articulo 335 del Código Penal -

que tipifica el delito de omisión de cuidado de incapaces de pro-

veerse a si mismos, presenta como sanción si el delincuente es as

cendiente la privación del ejercicio de la patria potestad, inde-

pendiente a la sanción de privación de la libertad. 

Este articulo señala : •• Al que abandone a un niño inca

paz de cuidarse a si mismo o a una persona enferma, teniéndo obli

gación de cuiderlos, se le aplicarán de un mes a cuatro años de -

prisión, si no resultare daño alguno, privándolo, además, de la -

patria potestad o de la tutela, si el delincuente fuere ascendien

te o tutor del ofendido "· 

Este delito consiste en la omisión de cuidado de incapa

ces de proveerse a si mismos, por parte de quien tiene el deber de 

llevarlo acabo, es decir, existe un deber juridico de cuidado pre

vio a la conducta de omisión. 
Celestino Porte ?etit, en su obra 11 Dogmática sobre los 

1.- Carranca y Trujillo, Raúl, Raúl Carranca y Rivas, -
Código Penal Anotado 1 Décimosexta edición, tléxico, Editorial Po--
rróa S.A. 1 1991, p. 711. 
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delitos contra la vida y lo. salud personal 11 , señRla por abando-

no : _ 11 ~~ivar a los aujetos pasivos aludidos por la ley, de los -

cuidados que setiene obliRación de impartirles, ya que se deriven 

ae la ley: o de situaciones de hecho' colocándolos en una si tua-

ción de peligro en contra de su salud personal o de su vida 11
•

1 

El bien juridico protegido o tutelado en este delito -

V1ene sierdo la seguridad de cuictado a personas incapaces de cui

darse a si mismas. El sujeto activo del delito es la persona que 

tiene el deber jurídico de cuidar al sujeto pasivo y el sujeto p~ 

sivo es el menor incapaz de cuidarse a si mismo o bien una perso

na enferma. 

Incluido en el Capitulo VII, sobre abandono de perso--

nas, tenemos el delito de " Abandono de las obligaciones econ6m.!_ 

cas matrimoniales '', de esta :forr.la lo identifica Carranca y Truji 

llo en su obra 11 Código Penal Anotado 11 2 y Porte Pe ti t lo identl 

fica como 11 Incumplir.liento de las obligaciones cte proveer los re

cursos para la subsistencia familiar ·• 3 , el cual 1 dicho cteli to, -

lo tenemos tipificado en el articulo 336 del C6~igo Penal, refor

mado en diciembre de 1991, quedando como sigue : 11 Al que sin mo

tivo justificado abandone a sus hijos o a su cónyuge, sin recur-

sos para atender a sus necesidades de subsistencia, se le aplica

rán de un mes a cinco nftos de prisi6n o de 180 a 360 dias multa; 

privación de los derechos de familia, y pago, como reparaci6n del 

daño, de las cantidades no suministradas oportunamen~e por el -

acusado 11
• 

Este delito consiste en el incumplimiento de las oblig~ 

clones de proveer los alimentos respecto de aquellas personas que 

1.- Porte Petit Candaudap, Celestino, op. cit., p. 472 
2.- Carranca y ~rujillo, Raul, Raul, Carranca y Rivas, 

op. cit., p. 812 
3.- Porte Petit Candaudap, Celestino, op. cit., p. 483 
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se tiene el deber jurídico de dar alimentos, bien por el vinculo 

jurídico del matrimonio, asi también, como por el vinculo consan

guineo de los ascendientes para con los descendientes. 

El ele~ento conducta, del delito, se integra por la om! 

sí6n, es decir, el no realizar la acci6n esperada y exigida por -

la_ley¡ se da esta conducta cuando no se suministran los recursos 

para atender las necesidades ·de subsistencia, es decir, no se su

ministran los alimentos, conrorme lo ordena la ley. 

El bien jurídico tutelado, en el delito tipificado por 

el articulo 336 de la ley citada, es la seguridad de la subsisten 

cia familiar, sin desconocer que la conducta omisiva pone en pe-

ligro la vida o la salud personal del sujeto pasivo. 

El sujeto activo del delito es el cónyuge o bien el as

cenñiente consanguineo en primer grado; el sujeto pasivo es el -

cónyuge o los hijos. 

Por último, el articulo 343 que sei"iala: 11 Los ascendien 

tes o tutores que entreguen en una casa de expósitos un ni~o que 

esté bajo su potestad, perderán por ese s6lo hecho los derechos -

que tengan sobre la persona y bienes del exposi to 11 
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d) NECESARIA DECLARACIOll JUDICIAL 

En primera instancia, debo de señalar que se tiene que 

hacer la diferenc1ac16n en cuanto a cteclaración .iudicial tanto en 

materia civil coMo en ~ateria penal. 

Dada la gravedad que significa la pérdida del ejercicio 

de la patria potestad, ésta no opera al actualizarse la conducta 

enmarcada por la causal generadora de la pérdida de la patria po

testad, contenidas en el articulo 444 del Código Civil sino que 

se necesita, además, que se presente al Juez de lo Farailiar el r~ 

querimiento de movilización del aparato jurisdiccional, basacto en 

cualquiera de las causales enmarcadas por el articulo anteriormen 

te referido, para que mediante sentencia judicial se prive del -

ejercicio de la patria potestad a la persona que actualizó o rea

lizó cualquiera de las conductas enmarcadas en las fracciones del 

articulo 444 antes mencionadas; ahora bien, esta demanda deberá -

de formularse ante juez competente, en este caso, el juez campe-

tente es el Juez de lo Familiar, tomando como fundamento el arti

culo 156 del Códino de Procedimientos Civiles, fracción IV 1 que -

sefiala : " Es juez competente : 

IV. El del domocilio del demandado, si se trata del 

ejercicio de una acción sobre ~ienes muebles, o de acciones per

sonales o del estado civil¡ " 

AdemáS del anterior, el articulo 159 de la ley citarla, 

indica : " De las cuestiones sobre estado o capacidad de las per

sonas y en general de las cuestiones familiares que requi~ran in

tervenC"1 ón .1udicial, sea cual fuere el interés pecuniario que de 
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ellas dina.JT1are, conocerán loG Jueces de lo Familiar 11 • 

En cuanto a materia penal en primer término se debe de 

señalar lo que se entiende por delito, ya que los Jueces Penales 

sólo pueden sancionar la conducta considerada como delito en la -

ley, de esta manera, el Código Penal en su articulo 7, indica : 
11 Delito es el acto u omisión que sancionan las le_yes penales .•. 11 

Señalado lo que es delito, procederé a indicar la cornp~ 

tencia de los Jueces Penales para sancionar la conducta consider~ 

da como delito, de esta manera el Juez Penal tiene la facultad de 

fundamentar y motivar la pérdida del ejercicio de la patria potes 

tad, esto independiente de las distintas penas y medidas de segu

ridad enmarcadas por cada delito. 

De lo anterior es aplicable el articulo 1ro del Código -

de.Procedimientos Penales para el Distrito Federal, que textual-

mente señala : 11 Corresponde exclusivamente a los tribunales pen!!: 

les del Distrito Federal : 

I. Declarar, en la forma y térrainos que esta ley esta

blece, cuándo un hecho ejecutado en las entidades mencionadas es 

o no delito¡ 

II. Declarar la responsabilidad o iresponsablidad de 

las personas acusadas ante ellos, y 

III, Aplicar las sanciones que señalen las leyes. 

Sólo estas declaraciones se tendrán como verdad legal 11 

Dado lo anterior, el Juez ?enal es competente para dic-

tar sentencia, en cuanto a un hecho calificado como delito, decl!!: 

rando la responsabilidad de la persona. por la conducta delicti-
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va y por consecuencia dictar la sanc16n que le corresponda, en e~ 

te caso la privación de1 ejercicio de la patria potestad, indica

da en el precepto especi~ico que señala dicha sanción, además de 

las indicadas por la comis16n del delito de que se trate. 
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e). - OPINION PERSOllAL 

Los casos enmarcados por el articulo 444 del Código Ci

vil son de una naturaleza superiormente graves que los enmarcados 

por el articulo 447 de la ley citada, que se refiere a la suspen

sión del ejercicio de la patria potestad, por lo que los legisla

dores al plasmar la pérdida del ejercicio de la patria potestad -

decidieron establecer una sanción cuyo efecto proteja en su tota

lidad al menor de edad, sujeto a patria potestad, en donde el que 

lQ ejerce sea retirado totalmente del ejercicio de la patria pe-

testad. 

Se debe sefialar que la fracción I del articulo mencion~ 

do se refiere a dos causales para retirar el ejercicio de la pa-

tria potestad, en donde se desprende que de acuerdo a la natura-

leza de la actividad realizada por el que ejerce la patria potes

tad el juzgador al dictar sentencia puede o no señalar la pérdida 

del ejercicio de la patria potestad ya que la primera causal, en

marcada en la primera parte de la fracción I del articulo 444 del 

Código Civil, no señala exactamente en que casos se debe ser ret! 

rada la patria potestad, por lo tanto, queda a arbitio del juzga

dor decidir cuando se considera una actuación de naturaleza gra-

ve, para poder retirar la patria potestad. 

La segunda causal enmarcada por la fracción I del arti

culo 444 de la ley citada, se refiere a que se puede retirar el -

ejercicio de la patria potestad al sujeto que sen condenado dos o 

más veces por delitos graves, cabe aclarar que se debe distinguir 

en esta fracción dos situaciones, en donde la primera se refiere 
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expresamente a la causal en materia civil, al decir : 11 Cuando es 

condenado dos o más veces por delitos Rraves ", no se refiere ex

clusivamente a los delitos especificas por los cuales el Juez Pe

nal tiene la faculatad de retirar el ejercicio de la patria pote~ 

tad, sino más bien abarca en su totalidad la ley penal, en donde 

el sujeto activo del delito, pudo haber corneticto la conducta de-

lictuosa en contra de terceros o bien en contra del menor. 
La segunda situaci6n se refiere al hambito exclusivo en 

materia penal en donde los Jueces Penales tienen la f8culatad de 

retirar los derechos de familia al sujeto activo del delito, por 

el solo hecho de haber realidado la acción u orn1si6n señalada por 
el tipo penal, esto es independiente a las diversas sanciones se

ñaladas por el tipo penal. 

La fracción segunda del articulo 444 del Código Civil, 

esta en concordancia total con el articulo 233, en donde se refi~ 

ren a los casos de divorcio necesario exclusivamente, en donde -

el cónyuge culpable por haber actualizado cualquiera de las caus~ 

leS enmarcadas por el articulo 267 de la ley citada, tendrá como 

una de las sanciones la pérdida de la patria potestad, para lo -

cual el Juez de lo Familiar, gozará de las más amplias facultades 

para resolver lo relativo a los derechos y obligaciones inheren-

tes a la patria potestad, tal como lo señala el articulo 283 de -

la ley citada. 

La tercera fracción del articulo 444 del código Civil, 

señala tres causales, cuyos e~ectos comprometen la salud, la se-

guridad y la moralidad de los menores sujetos a oatria potestad; 

estas causales son : " Costumbres depravadas de los padres " 
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11 Malos tro.tarnientos 11 y " Abandono de los deberes por parte ,del 

que jerce la patria potestad ". 

La cuarta fracc16n del articulo 444 de la ley citada, -

se refiere a la exposic16n que el padre o la madre hicieren de 

sus hijos, o porque los dejen abandonados por más de seis meses. 

Con relación al Derecho Penal, se refiere a las accio-

nes u omisiones sancionadas por la ley penal, realizadas por el -

sujeto que ejerce la patria potestad, en donde el estado intervi~ 

ne de manera más energica en cuanto a e1 control de las faculta-

des, derechos y obligaciones que implica la patria potestad, para 

que no se vean afectados los menores de edad, al decir más ener-

gicamente, se trata de no sólo aplicar el retiro de los derechos 

de familia, sino además la aplicación de las diversas sanciones -

que mencione el tipo penal, por ejemplo : Privación de la liber-

tad, multa, reparación del dafto, etc. 

Por ultimo debo sei'!.alar, que aun que se de por senten-

cia civil o penal la pérdida del ejercio de la patria potestad , 

esto no implica la desvinculación total entre el ascendiente y el 

descendiente, es decir, que la sentencia de la pérdida de lapa-

tria potestad no trae como consecuencia el retirar las obligacio

nes que implica la patria potestad, es más trae como consecuencia 

el cumplimiento de las obligaciones de la patria poetstad, y por 

lo tanto lo que se retira son las racultades y derechos, por lo -

anterior el que pierde el ejercicio de la patria potestad, debera 

seguir velando por la integridad física o psicologica del menor. 

De esta manera lo da a entender el articulo 285 del CQ 

digo Civil, al sei'!.alar : 11 El padre y la madre, aun que pierdan -
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la patria potestad, quedan sujetos a todas las obligaciones que -
tienen para con sus hijos 11 
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CAPITULO IV 

LA RECUPERACION DEL EJERCICIO DE LA PATRIA POTESTAD 

Conforme a lo anteriormente señalado, pasaré a dar las -

propuestas y conclusiones finales del trabajo realizado, dividien

do en cada caso lo establecido para suspensión, excusa o pérdida -

de la patria potestad¡ con lo que respecta a la terminación de la 

misma indicaré que, dadas las características de la institución -

señalada, ésta tiene que llegar forzosamente a su fin, por lo que 

no podemos ejercitar ninguna acción en cuanto a recuperación del 

ejercicio de la misma, lo anterior ya fué explicado en los capitu

les II y III de la propia tesis. 

a) EN CASO DE SUSPENSION 

En primer término, se debe señalar, que el Código Civil 

en su articulo 447 indica tres causales por las cuales el Juez de 

lo Familiar se encuentra facultado para suspender el ejercicio de 

la patria potestad, a saber : 

1) Por incapacidad declarada judicialmente¡ 

2) Por ausencia declarada en forma¡ y 

3) Por sentencia condenatoria que imponga corno pena esta 

suspensión. 

Estos tres casos enmarcados por el articulo en cuestión 

requieren, para que surtan sus efectos, de la necesaria declara--

ci6n judicial, lo cual ha sido tratado en el capitulo anterior. 
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Tratándose de la primera causal, por incapacidad decla-

rada judicialmente, debemos señalar que tanto el estado de 1nter-

dicc16n corno la suspensión del ejercicio de la patria potestad de

ben ser declaradas por el Juez de lo Familiar en la misma senten

cia a través de jurisdicción voluntaria; cuyo fund~~ento jurídico 

lo encontrarnos, en cuanto a el Código Civil en los articulas 23, -

447, 450, 449, 462 y 465¡ por lo que se refiere al procedimiento -

nos basamos en los artículos 893, 895, 902, 896, 900, 904 y 905 -

del Código de Procedimientos Civiles. 

Tratándose de la segunda fracción del artículo 447 del -

Código Civil, que se refiere a la causal de ausencia declarada en 

forma, entendiendo por ausente a la persona que no se encuentra en 

su domicilio por un largo periodo de tiempo, no dejendo represen-

tante y que se ignore su paradero y además se tenga la incertidum

bre de su existencia o fallecimiento; el procedimiento a seguir p~ 

.ra obtener la declaración de ausencia y como consecuencia de es

ta la suspensión del ejercicio de la patria potestad en una misma 

sentencia, tomando en cuenta que anterior a esto se deben tomar -

las medidas precautorias para asegurar los bienes del ausente y la 

protección de las personas que se encuentran bajo patria potestad, 

este procedimiento al cual nos referimos, debe seguirse ante el -

Juez de lo Familiar, siguiendo el procedimiento marcado por el Có

digo Civil en su Título Undécimo 11 De los ausentes e ignorados 11 
-

artículos 649, 651, 654, 666, 667, 669, 670 y 673 como medios pre

paratorios a ejercer la acción y dentro del procedimiento los art! 

culos 143 y 159 del Código de Procedimientos civiles, ape~ándose -

además al procedimiento que señala el Titulo Décimosexto " De las 
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controversias del Orden Familar 11 

Tratándose de la tercera fracción del articulo 447 del -

C6digo Civil, se debe indicar, para diferenciar el artículo 444 de 

la propia ley, que se refiere a la pérdida de la patria potestad -

que se trata de actitudes o situaciones por parte del que ejerce -

la patria potestad que no son demasiado graves en el cumplimiento 

de las obligaciones o fin de la patria potestad¡ el procedimiento 

a seguir es el marcado por el Titulo Décimosexto del C6digo de pr2 

cedimientos Civiles. 

Señaladas las tres causales que dan motivo a la suspen-

si6n de la patria potestad, a partir de un procedimiento seguido -

ante el Juez de lo Familiar y que termina con una resoluc16n fund~ 

da y motivada, señalando como sanción la suspensión del ejercicio 

de la patria potestad; señalaré, que partimos de la hipótesis de -

una sentencia que en su momento y de acuerdo con los hechos y el -

derecho, el juez competente funda y motiva la resolución, por lo -

cual se agotan todos los camimos juridicos para impugnar dicha sen 

tencia, por lo cual no hay nada más que hacer. 

En estos momentos es preciso indicar que con f'undarnent'o 

en el articulo 94 del Código de Procedimientos Civiles, que pode-

mos solicitar el modificarse o alterarse dicha resolución, cuando 

con el transcurso del tiempo cambien la~ circunstancias que die-

ron motivo a la sentencia, y por consecuencia resulten favorables 

al menor. 

Es conveniente transcribir el articulo citado, para un -

mejor entendimiento : 11 Las resoluciones judiciales dictadas con -

el carácter de provisionales pueden modificarse en sentencia in--
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terlocutoria o en la definitiva. 

Las resoluciones judiciales firmes dictadas en negocios 

de alimentos, ejercicio y suspensión de la patria potestad, 1nter
dicci6n, jurisdicc16n voluntaria y las demás que prevengan las le

yes, pueden alterarse y modificarse cuando cambien las circunstan

cias que afectan el ejercicio de la acción que se dedujo en el -

juicio correspondiente 11
• 

b) EN LOS SUPUESTOS DE EXCUSA 

Los supuestos que maneja el Código Civil son dos, señal~ 

dos en el articulo 448, que son : 

1) cuando tengan sesenta ai'ios cumplidos 
2) Cuando por su mal estado habitual de salud no puedan 

atender debidamente a su desempeño. 
Estas causales no dejan acción a tercero para solicitar 

la excusa de una persona que ejerce la patria potestad, sino que -
es una facultad otorgada por la ley a las personas que se encuen

tran en la situación enmarcada por el articulo 448 del C6digo Ci
vil. 

Es importante señalar que tratándose de la primera frac
ci6n del articulo citado, al revasar los sesenta ai'ios y solicitar 

la excusa, no podrá ser aplicable el articulo 94 del Código de -
Procedimientos Civiles, ya que esta circunstancia nunca cambiará, 
por lo tanto no habra manera por la cual se pueda recuperar el 

ejercicio de la patria potestad. 
Por lo que respecta a el mal estado habitual de salud, -
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al cambiar las circunstancias por las cuales se solicito la excu

sa, en este caso, al recobrar la salud se puede intentar la recu-

peración del ejercicio de la patria potestad, con ~undamento en -

el articulo 94 de Código de Procedimientos Civiles. 

c) EN LOS CASOS DE PERDIDA 

En los casos de pérdida del ejercicio de la patria pote~ 

tad, tenemos que dividir en dos materias para lograr un estudio -

más profundo y sistematice, por lo que en primer término estudiar~ 

mas lo re~erente a la materia civil y .posteriormente a la materia 

penal, aun que en algunos casos nos encontrarnos, sin señalarlo, -

con la conjunción de materias. 

El articulo 444 del Código Civil enmarca las causales 

por las cuales el Juez de lo Familiar puede a través de las facul 

tades otorgadas por la ley, retirar del ejercicio de la patria P2 

testad a los que la ejercen, si su actuación se actualiza con el -

precepto indicado, es decir, que el Juez de lo Familiar debe apli

car estrictamente la causal al caso en estudio, para poder funda-

mentar y motivar la resolución que engloba la pérdida del ejerci

cio de la patria potestad. 

La fracción primera del articulo en estudio se divide en 

dos causales, la primera se refiere : 11 cuando el que la ejerza es 

condenado expresamente a la pérdida de ese derecho 11 en esta cau--. 

sal, el legislador no señala expresamente los casos por los cua-

les el juzgador tiene facultad para declarar la pérdida del cjer-

cicio de la patria potestad, por lo que a juicio del juzgador se -
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determinará en que casos procede dicha causal, aclarando que debe· 

ser una actuación grave que no sólo amerite la suspensión del eje~ 

cicio. 

La segunda causal, enmarcada dentro de la frncci6n I del 

articulo 444 del Código Civil, señala expresamente : 11 Cuando es -

condenado dos o más veces por delitos graves 11 no indicando si los 

delitos cometidos son en contra del cónyuge, en contra del menor o 

en contra de terceros, por lo cual, de lo anterior resulta que no 

se debe tomar en cuenta al sujeto pasivo del delito, sino que se 

debe tomar s6lo en cuenta la comis16n de los delitos • 

La segunda fracción en estudio, que se refiere expresa-

mente a : " los casos de divorcio, teniendo en cuenta lo que disp2_ 

ne el art1culo 283 11 es decir, s6lo se trata d~ los hijos nacidos 

de matrimonio y en donde los cónyuges se encuentran en la situa--

ci6n de poder obtener, por parte del juez competente, la disolu--

ci6n del vinculo matrimonial a través de un divorcio necesario. 

La tercera ~racc16n del articulo 444 del Código Civil e~ 

marca tres causales que se refieren a 

1) Costumbres depravadas de los padres; 

2) Malos tratámientos; y 

3) Abandono de sus deberes. 

Estas tres causales, para que se actualicen deben surtir 

efectos en la persona del menor, sufriendo estos en su salud, seg~ 

ridad y moralidad. 

De lo anterior, deben ser actuaciones graves cometidas -

en contra del sujeto a patria potestad. 

La cuarta fracción del articulo en estudio señala, ex--
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presamentc : " la exposición que el padre o la madre hicierc11 de -

sus· hijos, o porque los dejen abandonados por más de seis meses 11 

es ·decir, contiene dos causales por las que el Juez. de lo.-Familiar 

a través de la declaraci6n judicial puede sancionar con la pérdida 

del ejercicio de la patria potestad. 

En estas causales existe conexión en materia civil y pe

nal, en donde el juzgador en materia civil debe dar parte al Mini!! 

terio Público, cuando considere necesaria la 1ntervenc16n del mis

mo, es decir, en los casos en que se integre, a través de las ac-

tuaciones del que ejerce la patria potestad, los elementos del de~ 

lito. 

En materia penal, se da cuando se lleva a cabo la comi-

s16n de un delito, es decir, se emite la sentencia en cuanto a el 

retiro del ejercicio de los derechos de familia, siempre y cu.9.ndo 

la acción u omisión integren el delito¡ los Jueces Penales tienen 

·facultad para retirar del ejercicio de la patria potestad a los 

que la ejercen por cometer determinadas conductas delictivas en -

contra del menor, aclarando que esta sanción es independiente de -

las diversas sanciones señaladas por el tipo penal. 

Estas causales son : Corrupción de menores articulo 201, 

202 y 203 del C6digo Penal, indicando privaci6n al reo de todo de

recho a los bienes del ofendido y de la patria potestad sobre to-

dos sus descendientes¡ tratándose de los delitos de atentados al -

pudor, estupro y violación, articulo 260 y 261, 262 y 263, 265 re~ 

pectivamcnte, del Código Penal, la pérdida del ejercicio de lapa

tria potestad la tenemos enmarcada en el articulo 266 bis frac-

ción II, que indica : 11 ••• Además de la pena de prisión, el cul-
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pable perderá la patria potestad o la tutela.en los casos en que -

la ejerciere sobre su victima 11 ; Tratándose del delito de ·lesiones 
el articulo 29S de la ley citada, indica : " Al que ejerciendo la 

patria potestad o tutela infiera lesiones a los menores o pupilos 

bajo su guarda, el juez podrá imponerle, además de la pena corre.=! . 

pendiente a las lesiones, suspensión o privación en el ejercicio -

de aquellos derechos 11
• 

En cuanto al delito de abandono de personas, articulo --

335 del C6digo Penal, tipifica el delito de omisi6n de cuidado de 

incapaces de proveerse a si mismos, presenta como sanción, si el -

delincuente es ascendiente, la privaci6n del ejercicio de lapa-

tria potestad, independiente a la sanción de privación de la libe~ 

tad. 

Dentro del mismo capitulo sobre abandono de personas se 

encuentra tipificado el delito de 11 abandono de las obligaci.ones -

económicas matrimoniales 11 señalando como una de las sanciones la 

privación de los derechos de familia. 

Por último el articulo 343 del Código en estudio, señala 

" Los ascendientes que entreguen en una casa de expósitos un niíl.o 

que esté bajo su potestad, perderán por ese sólo hecho los dere--

chos que tengan sobre la persona y bienes del expósito 11
• 

Cabe aclarar que existe una distinción en cuanto a las -

sanciones que puede imponer el Juez Penal con respecto a los dere

chos de familia y sólo hay una excepción en cuanto al delito de l~ 

siones, en donde indica el Código Penal, en su articulo 295 : 

" ••• el juez podrá imponerle 1 además de la pena correspondiente a 

las lesiones, suspensión o privación en el ejercicio de aquellos 
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derechos 11 
• este es el único caso en donde se hace alusión a la -

'suspensión de la patria potestad, por consecuencia los demás casos 

se refieren a la pérdida del ejercicio de la patria potestad. 

Con respecto a la recuperación del ejercicio de la pa-

tria potestad, pérdida por resolución judicial, cabe aclarar que -

el articulo 94 del Código de Procedimientos Civiles, al señalar : 
11 ••• ejercicio y suspensión de la patria potestad ••• "deja abie!:_ 

ta sólo 1a posibilidad de recuperación del ejercicio en caso de 

suspensión y no en caso de pérdida del ejercicio por1resoluci6n j~ 

dicial. 
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PROPUESTAS 

Una de las cosas que presenta mayor dificultad, dentro 

de una investigación, es la de elegir, organizar.y concretar las -

ideas adecuadas, después de una búsqueda y recopilación de datos -

e ideas, de grandes pensadores, sobre temas 1nrin1tamente tratados 

y contradecir o adicionar tantos estudios, es lo que se refiere a 

las propuestas, es decir, dar a entender las ideas cultivadas a -

través de la lectura y que de este desenvolvimiento o ejercicio -

del entendimiento se llegue a afirmar, negar o bien incluir o ex-

cluir esto de aquello y por lo cual debe resultar un acto positiva 

para enriquecer el conocimiento humano, más sin embareo de la pee~ 

experiencia obtenida en cuanto a la interpretación jurídica he 11~ 

gado a la insolencia de proponer las siguientes ideas, contando -

con la benevolencia de las personas que se dignen leer este tr~ 

bajo, por lo anterior, les participo las siguientes ideas obteni

das, además de las señaladas anteriormente. 

1.- Con respecto a la fracción I del articulo 444 del C2 
digo Civil, tratándose de la primera causal, contenida en el mis-

mo, que expresamente señala : " Cuando el que la ejerza es canden!! 

do expresamente a la pérdida de ese derecho " y con relación a la 

fracción III del articulo 447 de la propia ley, qu~ expresamente -

señala : 11 Por sentencia condenatoria que imponga como penn esta 

suspensión 11 
; en estas dos causales que se refieren a la pérdida 

y suspensión respectivamente, es conveniente hacer la aclaración -

dentro del Código Civil que la primera se refiere a actuaciones -

graves que merezcan dicha pérdida, más sin embargo estas dos caus~ 
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les quedan al arbitrio del juzgador, es decir, decidir en que ca-

sos corresponde aplicar dicha pérdida o suspensión, por lo que con 
sidero que no es conveniente dejar tan libre de apreciaci6n dichas 

causales. 

2.- Con respecto a el articulo 444 fracción II del Códi

go Civil, que se refiere a la pérdida del ejercicio de la patria -

potestad, en los casos de divorcio, teniendo en cuenta lo que di~ 

pone el articulo 283, es conveniente asimilar que tratándose de -

divorcio necesario fuandamentado en cualquiera de la causales en 
marcadas en la ley para tal efecto, algunas de ellas, no perjudi-

can directamente la salud, moralidad o seguridad del menor, sino -

que son actuaciones graves en contra del cónyuge por lo que en un 

momento dado debería indicarse que causales corresponden sólo a -

pérdida y por excepción, las demás, cabrian en suspensión del eje~ 

cicio de la patria potestad. 

3.- Seria conveniente que en el Código de Procedimientos 

Civiles, respecto al articulo 94, se indicare el procedimiento a -

seguir en los casos de recuperación del ejercicio de la patria po

testad, ya que queda inconcluso dicho articulo al indicar sola-

mente que las resoluciones firmes en cuanto a ejercicio y suspen-

s16n pueden alterarse y modificarse cuando cambien las circunstan

cias que afecten el ejercicio de la acción que se dedujo en el ju~ 

cio correspondiente. 



-155-

CONCLUSIONES 

Finalmente, llega el momento de decidir o resolver la -

cuestión planteada, en un principio, a través del estudio de los -

diferentes temas que se han tratado y por lo tanto rematar el tra

bajo realizado, esperando que la realización del mismo tenga bene

ficio para los posibles lectores; lns conclusiones, como afirma-

cienes numeradas deben pretender llegar a resolver la cuestión 

planteada y por tanto en forma concisa, es decir en forma breve de 

expresión, alcanzar o lograr el fin propuesto. 

Por lo anteriormente tratado y expuesto, resulta que 

1.- Tratándose de la terminación del ejercicio de la pa

tria potestad, señalada en el articulo 443 del código Civil, no es 

posible pensar siquiera en recupernc16n del ejercicio de la patria 

potestad, dad0 que esta función jurídica tiene que llegar forzosa

mente a su :fin, ya sea con la mayor edad de los hijos, con la eman, 

cipación derivada del matrimonio o bien con la muerte del menor o 

del que ejerce la patria potestad. De lo anterior resulta que da

dos estos casos, la :función derivada de la patria potestad llega a 

su punto culminante y por lo tanto a su fin¡ esta conclusión no d~ 

hiera incluirse en este estudio por ser demasiado lógica, más sin 

embargo, debido a la sistematización del trabajo, se debe incluir 

en el mismo. 

2.- Tratándose de la suspensión del ejercicio de ln pa-

tria potestad, se puede recuperar dicho ejercicio en materia civil 

y en materia penal sólo tratandose del delito de lesiones. 
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Fundamentado lo anterior en el articulo 94 del Código -

de Procedimientos Civiles, al cambiar las circunstancias que di~ 

ron motivo a la suspens16n. 

3.- Tratándose de la pérdida del ejercicio de la patria 

potestad, dictada por resoluc16n judicial, tanto en materia civil 

como en materia penal no es posible recuperar dicho ejercicio, ya 

que no existe ~undamento jurídico para realizarlo. 

4.- Tratándose de la excusa del ejercicio de la patria -

potestad, sólo la causal señalada por la fracción II del articulo 

448 del C6digo Civil si es posible recuperar el ejercicio de la -

patria potestad, al recuperar la salud el sujeto que solicitó la -

excusa. 

5.- Tanto la suspensión, pérdida y excusa del ejercicio 

de la patria potestad requieren, para que surtan sus e~ectos, de -

la declaraci6n judicial. 

6.- La recuperación del ejercicio de la patria potestad, 

tratlmdose de la suspensión y excusa, requieren de declaración ju

dicial para surtir plenamente sus efectos. 

7.- El procedimiento a seguir para recuperar el ejerci-

cio de la patria potestad es el marcado por el titulo décimosexto 
11 De las controversias del orden :familiar 11 
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